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C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . -
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
la Diputación Permanente de las Cor
tes, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del 17 de 
los corrientes, el estado de alarma, 
que se declaró por Decreto de 17 de 
Febrero del año actual, en todo el te
rritorio nacional y plazas de sobera
nía: Ceuta y Melilla, con sujeción a 
lo preceptuado en la vigente ley de 
Orden público.

Dado en El Pardo a quince de Julio 
:de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros ....

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Las razones que aconsejaron al Go
bierno a dictar el Decreto de 16 de 
Abril del año en curso, relacionado 
con el régimen a seguir en la adqui- 
sición de material y primeras mate- 
lias que realiza el Estado español en 
el extranjero, abonan la conveniencia  
de extender los efectos y prevencio
nes de dicha disposición a aquellos 
suministros que hayan de efectuarse 
con fondos de las regiones autónomas, 
Corporaciones locales y Empresas sub
vencionadas.

De acuerdo, por tanto, con el Con
sejo de Ministros y a propuesta: de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo que sigu e: 
Artículo único. El trámite estable

cido por el Decreto de esta Presiden
cia de 16 de Abril de 1936 para la 
contratación de suministros de m a t e 
rial que inexcusablemente haya de ad
quirirse en el extranjero por los di
versos Ministerios será obligatorio 
para todas las/adquisiciones que, tam
bién con el mismo carácter de inex- 
cusabilídad, hayan de hacerse can 
fondos de las regiones .autónomas, 
Corporaciones locales y Empresas sub
vencionadas, bien directamente o por 
medio de contratas, tanto en la Penín
sula, islas Baleares y Canarias, carao 
en las Plazas de soberanía en Africa 
y Colonias.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA ■
El Presidente del Consejo de M inistros,

^ S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
El Decreto de 8 de Agosto de 1935, 

al marcar en su artículo 1.° la consti
tución del Comité Nacional de Defensa 
anti-gas, no incluye al Ministro de Co- 
muiucaeienes, por encontrarse en aque
lla fecha fusionado este Departamento 
con el de Obras públicas; pero verifi
cado posteriormente su desglose, se 
precisa, dada la misión encomendada al 
Comité de referencia, que el Ministro 
de Comunicaciones forme también par
te del mismo, por lo que, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica e l  artícu

lo 1." del Decreto de 8 de Agosto de 
1935 en el sentido de que el Ministro 
de Comunicaciones forme parte del Co
mité Naeional para la defensa de la po
blación civil contra los peligros de los 
ataques aéreos.

Dado en EJ Pardo a trece de, Julio 
de mi] novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros, 

y M inistro de la Guerra,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como caso comprendido en el nú
mero 4.u del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, de conform i
dad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengó en autorizar al Anm a de Avia
ción m ilitar para que proceda a la ad
quisición, mediante concurso, de ca
bles, siendo cargo su importe de pe
setas 90,855 a los créditos de Aviación 
militar del actual ejercicio econó
mico. . . . .

Dado én E] Pardo a diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
EÍ M inistro de la Guerra,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como casó comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo. con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Arma de Avia
ción militar para que proceda a la 
contratación*-. mediante - concierto di
recto, de reparaciones, reconstruccio

nes y adquisiciones de repuestos de 
aviones y motores, por un importe de 
5.942.000 pesetas, el cual será cargo a 
los créditos de Aviación militar del 
actual ejercicio económico.

Dado en El Pardo a diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de la Guerra,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como caso comprendido en el nú
mero 2.° del articulo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Arma de Avia
ción militar paT-a que proceda a la ad
quisición, mediante concierto directo, 
de terrenos para ampliación del aeró
dromo de Agón cilio, siendo cargo su 
importe de 123.983 pesetas con 49 cén
timos a ios créditos de Aviación mili
tar en el actual ejercicio económico.

Dado en El Pardo a diez de Julio 
de mi] novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El MiniHtro de la Guerra»

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
El apartado 3.° del Decreto de 7 de 

Agosto de 1931 dispone que los exce
sos ó defectos de clasificación defini
tiva de ios militares y marinos reti
rados con arreglo a los Decretos de 
25 y 29 de Abril y 23 de Junio del 
mismo año y disposiciones comple
mentarias, sean compensados, en rela
ción con la clasificación provisional, 
“mediante aumento o disminuciones, 
respectivamente, en el haber mensual 
que a los interesados se les liquide en 
la primera nómina siguiente a la cla
sificación definitiva que expresará tal 
extremo”.

Es evidente el propósito de adscri
bir exclusivamente el haber definitivo 
de los retirados extraordinarios al re
integro de las cantidades que hubie
ran percibido con exceso como con
secuencia de su clasificación provisio
nal por los Ministerios militares au
torizada por el apartado 1.° del mis
mo Decreto de 7 de Agosto de 1931.
. Así lo entendió la Orden de 25 de 

Febrero de 1936, y apoyándose en sus 
mismos razonamientos y llegando a la 
conclusión que se deduce del que se
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acaba de exponer, procede declarar, 
con criterio más ajustado a la letra y 
al espíritu del Decreto de 7 de Agos
to de 1931̂  que las diferencias de ha
ber a que éste se refiere no se han de 
hacer efectivas en ningún caso por 
los trámites establecidos en el Esta- 
tuto de Recaudación.

Procediendo así, se conseguirá, sin 
mengua de las garantías que dicho De
creto quiso otorgar a la Hacienda pú
blica, que la aplicación de modalida
des procesales no previstas por el mis
mo, origine situaciones difíciles para 
los retirados extraordinarios de Guerra 
y Marina, en el caso de que éstos ha
yan percibido, al amparo de una de
claración provisional, y, por consi
guiente, con buena fe, cantidades a las 
que se declare, al hacer su clasifica
ción definitiva, que no tienen derecho 
a cobrar.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las cantidades per

cibidas por los militares y marinos re
tirados con arreglo a los Decretos de 
25 y 29 de Abril y 23 de Junio de 
1931 y disposiciones complementarias 
serán reintegradas a la Hacienda pú
blica en la forma dispuesta por el 
apartado 3.° del Decreto de 7 de Agos
to del mismo año, siempre que así pro
ceda, según las disposiciones de ese 
mismo Decreto, como consecuencia de 
la clasificación definitiva de dichos re
tirados hecha por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

No serán de aplicar a estos reinte
gros los preceptos del Estatuto de Re
caudación de 18 de Dicieihbre de 1928 
y disposiciones concordantes.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

.. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO 
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

los Decretos de 16 y 24 de Noviembre 
de 1935, en que se reorganizaban los 
servicios en el entonces Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, del 
que en aquella fecha dependía la Di
rección general de la Marina civil y 
Pesca, y de acuerdo con el criterio

restrictivo impuesto por la Ley de 1.° 
de Agosto del mismo año, de la- que 
dichos Decretos emanaban, se dispu
so por Orden ministerial de 15 de No
viembre de 1935 (G a c e t a  del 23) la 
reducción de categoría de las Delega
ciones Marítimas de Gerona, -Melilla y 
Castellón, que quedaron como Subde
legaciones, así corno la supresión de 
algunas dependencias de esta última 
categoría.

La experiencia ha demostrado en 
este caso, como en muchos otros que 
ya han sido debidamente rectificados, 
que dichas medidas no sólo no pro
ducían la reducción económica pre
tendida, sino que causaban en algu
nos casos notorios perjuicios en la 
buena marcha del servicio, primor
dial asunto a resolver por la pública 
demostración.

Tal ha sucedido en este caso con las 
Delegaciones Marítimas de Castellón y 
Telilla, donde la importancia del trá

fico marítimo, a diario en aumento, y 
las necesidades cada vez más apre
miantes de una perfecta organización 
en los servicios para que en todo mo
mento rindan éstos la eficacia que su 
importancia requiere, con la rapidez 

,y garantía de acierto que exige su 
complicada contextura económica y 
social, no ha permitido la más peque
ña reducción en su personal antiguo, 
ni por. lo. tanto la economía que en 

rí aspecto se prometía, rebajándose 
en cambio la jerarquía de sus funcio
narios con el consiguiente quebranto 
m su función representativa y de re

cién con otras autoridades.
En virtud de estas consideraciones, 

cuyos defectos es necesario corregir 
en bien del servicio.

En su virtud, a. propuesta del Minis
tro de Comunicaciones y Marina mer
cante y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Primero. Se deja sin efecto la Or

den ministerial de 15 de Noviembre 
de 1935 (G a c e t a  del 23) en lo que 
respecta a la reducción de. categoría 
de las Delegaciones Marítimas de Cas
tellón y Melilla.

Segundo. Dichas dependencias se 
reorganizarán con su antigua catego
ría de Delegaciones Marítimas de se
gunda clase, con los mismos límites 
que tenían y la misma plantilla de 
personal, en su número y categoría, 
que las asignadas a las mismas en el 
Decreto de 30 de Agosto de 1932, que 
aprueba las plantillas generales de la 
Dirección general de la Marina mer
cante y Pesca.

Dado en El Pardo a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA"
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e r  de  lo s  R ío s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a esta Presidencia del Con
sejo de Ministros por la Subsecreta
ría de Instrucción pública, en solicitud 
de que, con carácter general, se inter
prete auténticamente el artículo 3.° del 
Decreto de 1 de Junio de 1933 sobre 
honorarios profesionales de los Arqui
tectos:

Resultando que, sometido el asunto 
a informe de la Asesoría jurídica de 
esta Presidencia, lo ha emitido en la 
siguiente forma:

“Para resolver la cuestión que plan
tea la Subsecretaría de Instrucción- 
pública hay que examinar los dos pre
ceptos legales que juegan en el asun
to y que son el Real decreto de 1.® 
de Diciembre de 1922, que establece 
las tarifas de honorarios profesiona
les de los Arquitectos, y el de 7 de Ju
nio de 1933, cuyo artículo 3-° determi
na que los honorarios de los proyectos 
redactados por los Arquitectos para el 
Estado, Provincias, Municipios y orga
nismos oficiales de carácter público su
frirán los descuentos que se especifican.

Es indudable que si existiera sola
mente este último precepto, y atenién
dose al sentido estricto y literal de sus 
términos, los descuentos sobre la tari
fa normal de honorarios de Arquitec-. 
tos que han de hacerse a éstos cuando 
se .trate, de obras para el Estado, Pro
vincias, Municipios y organismos oficia
les de carácter público, habrían de 
referirse solamente a los exigióles por 
la redacción de proyectos y no a los 
que corresponden por la dirección de 
las obras, puesto que dicho articuló 
sólo habla de honorarios de los pro
yectos redactados.
'■Mas, relacionado dicho artículo con 
el Real decreto qüe establece con ca
rácter general las tarifas de honora
rios de Arquitectos, se advierte fácil
mente que no pudo ser el criterio del 
Poder público limitar las reducciones 
en los honorarios de los Arquitectos a 
los proyectos y no extenderlos a la di
rección de las obras, ya que el capítu
lo primero y tarifa primera de hono
rarios del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1922 señala unos tatitos 
por ciento de honorarios totales, y,
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por consiguiente, una sola ta rifa  pa.-.. 
ra la redacción del proyecto  , y d i
rección de la obra, si bien se esta
blece que la cifra de honorarios ob
tenida por la aplicación de ios tantos 
por ciento de la tarifa  se considerara 
dividida en dos partes iguales: una 
que corresponde al proyecto y otra 
a la dirección de la obra.

Parece, por consiguiente, indudable 
que habiéndose establecido^ en el a r 
tículo 3.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1933 unos descuentos en los hono
rarios de los A rquitectos/ que están 
referidos a cada uno de los grupos de 
la tarifa prim era del Decreto de 1.° 
de Diciembre de 1922, la intención del 
legislador fué que eí descuento se ap li
case a la ta rifa  prim era de honora
rios tal como está consignada en el; 
referido Decreto y que, por lo tanto, 
aquellos descuentos habrán de com
prender en su aplicación el total con
cepto que aquella ta rifa  com prende, o 
sea la redacción del proyecto y la di
rección de la obra, ya que si bien el i 
artículo 3.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1933 habla de honorarios que no 
debe tener el alcance de lim itar el des
cuento de honorarios a .los de los p ro 
yectos, sino que s ' tra ta  tan sólo de 
una redacción que quiso determ inar 
únicamente que los honorarios p ro fe
sionales de los Arquitectos, cuando 
fuesen en beneficio del Estado, P ro 
vincias, Municipios y organism os ofi
ciales, sufrirán  una determ inada re 
ducción por el interés público de ta 
les obras.”

Esta Presidencia, conform ándose 
con el an terio r dictamen, ha dispues
to, con carácter general, que las re 
ducciones que establece en los hono
rarios profesionales el artículo 3.° del 
Decreto de 7 de Junio de 1933, cuan
do sé trate  de servicios al Estado, 
Provincias/ Municipios y*, organism os 
oficiales de índole pública, regirán, no 
solamente para los honorarios co rres
pondientes al estudio y redacción del 
proyecto, sino también para  los qué 
correspondan a la dirección de Iá 
obra.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E. para  su conocimiento y efe?-' 
tos. Madrid, 9 de Julio de 1936.

, p. . .

. CARLOS ESPLá
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA .

ORDENES 
limo. S r.: Visto el escrito presema? 

do por la Federación Cerillera E spa

ñola, en el ape se concretan las con
clusiones del Congreso celebrado po r 
los obreros, durante los días 2:7 .y 28 
de Marzo próxim o pasado, cuyas pe
ticiones fueron elevadas a esa Direc
ción general del Monopolio:

Resaltando que por esa Dirección 
general fueron presentadas unas con
traproposiciones por las que se o to r
gaban al personal obrero determ ina
das m ejoras y se accedía a la revisión 
de los contratos de trabajo vigentes: 

Resultando que el Jurado mixto na
cional de Fabricación de Cerillas, en 
su reunión de 8 de Junio, aceptó éstas " 
contraproposiciones por el voto uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera:

Considerando que era forzoso deter
m inar la form a en que estas, concesio
nes se reflejarían en la contabilidad
de esta renta del Estado: .........

Considerando que dado el régimen 
de revisiones periódicas de los p re
cios de sum inistro no resultaría ' justo 
que la Compañía obtuviera - un bene
ficio si el-aum ento se afectaba al p re 
cio del coste resu ltan te :.

Visto el inform e emitido por la Sec
ción técnica industrial de esa repre-. 
seniación del Estado y conforme con 
lo que en él se expone,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, se ha servido d is
poner lo siguiente:

1.° Se concede la jubilación forzo^- 
sa a p a r tir  de los cincuenta y cinco 
años de edad, siem pre que hayan p res
tado como mínimo diez años de traba^ 
jo en las fábricas, a todo el personal 
obrero de ambos sexos que rinde su 
trabajo a jo rnal o a aestajo en la fa
bricación de cerillas, y a los cuales 
áfectan las bases de trabajo  confec
cionadas por el Jurado  mixto nacional 
de Fabricación de Cerillas que fueron 
aprobadas por .resolución del Ministe
rio dé Trabajó dé 14 de' Febrero de 
1934. ' ^

Se considerarán com prendidos éntre ’ 
dicho personal y con derecho1-a la ju 
bilación, los Encargados generales o 
Contram aestres de fábricas. No serán 
de aplicación - estos beneficios, salvo la 
excepción an terio r, al personal de ofi
cina, técnico y subalterno que se ri- 

. gen por las bases aprobadas por O r - . 
den m inisterial de 14 de Febrero 
de 1934.

2.° El haber de jubilación-se deter- 
m inará en la forma siguiente:.

A) Se tom ará como base para la 
liquidación del subsidio de jubilación 
el im porte total del salario d iario  ac
tual. -
- R) El tipo  de subsidio será el 60 

por 100 del salario regulador que se

cita en el apartado anterior, aumen
tado en un 1 por 100 por cada año de 
trabajo que exceda de diez, sin que en 
definitiva pueda sobrepasar del 80 po r 
100 del salario base, y que se pagará 
a razón de cinco días semanales.

3.° Los obreros que al llegar a la 
edad de jubilación no tengan el m íni
mo de años de trabajo  exigido se irán  
jubilando a medida que alcancen el 
límite que se fija.

4.° La Compañía A rrendataria  de 
Fósforos, S. A., podrá reclam ar la 
vuelta al trabajo del personal jubila
do que no haya cumplido los sesenta 
años de edad, si así lo exigieran las 
necesidades de la R enta..

5.° La Dirección general del Tim
bre, previo inform e de la Compañía 
A rrendataria  del Monopolio, podrá 
conceder, si lo estima conveniente, la-, 
continuación en activo, prorrogando  
la edad de jubilación, a los obreros 
que lo soliciten y. desempeñen oficios 
o servicios especiales (mecánicos, m a
quinistas, fogoneros, carpinteros, a l
bañiles, vigilantes, etc.), los que en to
do caso continuarán prestando servi
cio hasta que sean sustituidos. La 
Compañía deberá p rocu rar la sustitu
ción en el plazo máximo de tres me
ses a p a r tir  de la fecha en que los 
afectados por esta medida deban ju 
bilarse con arreglo  a lo anteriorm ente 
expuesto.

E sta disposición afectará también a 
los Encargados generales o Contra
m aestres de fábricas y a los E ncarga
dos o Maestros (varones y hem bras) 
de secciones o talleres, los cuales, en 
todo caso, sólo gozarán de jubilación 
a p a rtir  de los sesenta años de edad.

6.° Como consecuencia del régim en 
de jubilaciones que se establece, la 
Compañía A rrendataria  de Fósforos 
vendrá obligada a efectuar la reo rga
nización de trabajo  y consiguiente aco
plam iento del personal obrero a los 
diferentes talleres,, dentro del plazo 
máximo de tres meses, debiendo im
p lan tar la semana de trabajo  de cinco 
días inmediatam ente.
• 7.° M ientras subsista la crisis de 
trabajo  y no sea posible im plantar la 
sem ana com pleta de seis días, no se 
perm itirá  el ingreso de personal obre
ro en las fábricas, debiendo la Com
pañía A rrendataria  am ortizar cuantas 
vacantes se produzcan, y únicamente 
en casos excepcionales, cuando se tra-- 
te de plazas correspondientes a ofi- . 
cios o servicios especiales de los que 
se hace mención en el apartado 5.°, 
se podrá cubrir la vacante si lo esti
mase dé necesidad para la organiza
ción del trabajo.

-8.° Las enfermedades profesiona-
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les, con arreglo ál cuadro que forme 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión por medio de los organis
mos competentes, se equipararán a los 
accidentes de trabajo a los efectos dé 
la indemnización.

9.° Todo el personal obrero, al que 
se refieren estas disposiciones,, d isfru 
ta rá  una vacación anual retribuida de 
quince dias laborables consecutivos, 
ampliándose, por consiguiente, en ocho 
días más los siete que venían d isfru 
tando.

10. La Compañía, juntam ente con 
la  representación del ,Estado, estudia
rá  las medidas necesarias para incre
m entar la venta y consiguiente p ro 
ducción de cerillas. En todo caso, y 
visto el resultado que den los benefi
cios que ahora se conceden, estudia
rán  la posibilidad de o torgar un sub
sidio de paro por el día semanal que 
dejen de trabajar.

11. La Com pañía estud iará la for
ma de realizar el servicio sanitario de 
urgencia dentro de las fábricas. En to
do caso, y si las medidas que se adop
ten no bastasen para tal finalidad, p ro 
cederá a la designación de un P rac ti
cante por cada fábrica, a fin de reali
zar debidamente el aludido servicio 
de urgencia.

12. Se accede a la revisión de las 
actuales bases de trabajo.

13. El pago de las cantidades que 
deba percib ir el personal obrero afec
tado por el régimen de jubilación que 
se establece en la presente Orden, asi 
como el de la suma correspondiente a 
la ampliación d e  ocho días por vaca
ciones retribuidas que sobre el de sie
te que venían disfrutando sé concede 
al expresado personal, será efectuado 
p o r la Compañía A rrendataria de Fós
foros, S. A., previa la formación de 
las oportunas nóminas semanales. Las 
sumas satisfechas por la Compañía le 
serán reintegradas mediante el pago 
de un suplemento de 10 céntimos por 
gruesa, que se cargará  a los precios 
de suministro de las labores número 1 
y número 3 que produzcan las fábri
cas a p a rtir  de la prim era quincena 
de la im plantación de las m ejoras o to r
gadas, y cuya liquidación definitiva se 
p racticará al finalizar el contrato.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Julio de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Timbre,
Cerillas y Explosivos.

Ilmo. S r ,: Visto el escrito de don 
Santiago Sánchez M artínez, concesio

nario  de las líneas de autos p ara  el 
servicio público de viajeros de Quin
tana a su estación férrea, La Haba a 
C oronada p o r Magacela y de la esta
ción de Cam panario a Coronada, soli
citando satisfacer en m etálico el im 
porte del T im bre con que por el artícu . 
lo 189 de la ley están gravados los b i
lletes de v iajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide:
. Resultando que g irada visita dé ins

pección a la citada Em presa, m ani
fiesta el Inspector técnico del T im bre 
en acta levantada en 19 de Junio  ú l
timo que la con tabilidad  que tiene  es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del im puesto en form a 
que es fácil su com probación y que 
el núm ero de docum entos expédidos 
durante un año aplicándoles el tipo de 
gravam en de la escala gradual refo r
m ada del artículo  anteriorm ente c ita 
do, ascendió a la suma de 941,10 pe
setas, siendo la dozava parte  de dicha 
suma la de pesetas 78,42.

Resultando que el concesionario de 
refe rencia  está conform e con que se 
fije en 70 pesetas la can tidad  que de
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
im puesto:

C onsiderando que el artículo  156 del 
vigente Reglamento dej T im bre confie
re a este M inisterio la  facultad de au
torizar a las Com pañías de ferroca
rriles y Em presas de diligencias y va
pores para  satisfacer en m etálico el 
im porte del T im bre correspondien te a 
sus billetes de viajeros y talones re s 
guardos de m ercaderías, y p ara  fijar, 
de acuerdo con las mism as, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm ente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Com pañías y Em presas tengan esta
blecida su contabilidad  de m anera que 
sea garan tía  de exactitud  en la deter
m inación y recaudación del im puesto 
ofreciendo facilidades para las com 
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como ocurre en el p re
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda au torizar a D. Santiago 
Sánchez M artínez, concesionario de 
las líneas de autos de Q uintana a su 
estación férrea, La Haba a Coronada, 
por Magacela y de la estación de Cam
panario  a Coronada, p a ra  que a p a rtir  
del l . °  de Julio  del año en curso  sa
tisfaga en metálico el im porte del T im 

bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca-, 
derías que expide, fijando en 70 pese
tas la can tidad  que p o r este concepto 
deberá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y d isponiendo que las 
cuentas que rin d a  a esa D irección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán  de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del; 
vigente Reglam ento del Timbre*

Lo que com unico a V. 1. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 4 de Julio de 1936.

p . D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor D irector general del T im bre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
Mutua V alenciana Automovilista, Segu
ros de autom óviles, Valencia, en trá
m ite de excepción y en él los do
cum entos que rem ite la en tidad  con 
su com unicación de 24 de Abril úl
timo en la que solicita la excepción;

Visto lo p rescrito  en el aparta
do 2.p del artículo  3.° de la ley de 
Seguros, artículos 33 y siguientes del 
Reglamento para  su aplicación, Reái: 
orden de 21 de Septiem bre de 1923 f  
disposiciones concordantes, así corno 
el inform e em itido por la Sección T'éc- 
n icó ju ríd ica  de la D irección genera], 
favorable a la excepción instada; y 

Considerando que los Estatutos, Re
glamentos y modelos de pólizas pre
sentados se acom odan en sus requisi
tos a las norm as generales que para, 
las Sociedades aseguradoras puramen
te m utuas enum eran los artículos 33 
y siguientes del Reglam ento de Segu
ros de 2 de Febrero  de 1912, puesto 
que en el régim en social, de recípro
ca y m utua indem nización de los per
juicios causados p o r toda clase de 
accidentes de autom óviles y de daños 
a tercero, con responsabilidad  civil 
hasta determ inada cifra, se establece 
la obligación m ancom unada y solida-: 
ria  de los asociados adheridos, sé 
fijan  cuotas de ingreso y se prevé él 
caso de d ividendos pasivos futuros, 
sujetos a las necesidades sociales) 
adem ás de no perseguir lucro y ser 
los cargos d irectivos gratuitos y amo
vibles, y de c ircunscrib irse  el radio 
funcional a los p rop ie tarios de auto
móviles de Valencia y su provincia, 

Este M inisterio, de conform idad coii 
el dictam en de la Jun ta  Consultiva de 
Seguros, se ha servido declarar excep
tuada de los preceptos de la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908, por ha
llarse com prendida en el caso segun
do del artículo 3.° de la misma, a lá
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entidad denominada Mutua /^áíeuciá- 
na Automovilista, Seguros de'acéJdem 
tés de automóviles, domiciliada efív 
Valencia/ calle de Ciscar,' numere/ 4Í; 
aprobándole, en consecuencia/ lá db- 
eíimeiitáción presentada; pero debiera 
do^enviár en el plákó de un mes a b r 
Diréécióií general dél Tesoro y de Se
garos' ejemplares impresos y comple
tos de sus Es í a t uto s? Reglam en to s y ’ 
pólizas, y sin p er juicio "/'también' dé 
cumplir/ con lo dispuesto en el ' ar
ticulo 76' del prédicho Regla men tó/cié - 
Seguros, en orden a 'publicidad' y en
vío de Memorias y cuentas anuales.

Lo digo a V. I. para sil’ conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio/ 
de 1936.'

p. i>-,
;V , FRANCISCO MENDEZ ASPE

Séñór Director generM del 'Tesoro vy 
' de Seguros. - ' -

Ilmo./Sr.: Visto :él expediente dp la 
entidad -El Seguro Moderno, ;S .' A., :; Se-: 
guros: de enfermedades,' Barcelona* ven 
trámite de inscripción, y en ; él Tos do
cumentos. a que se. refiere la entidad.en 
sg comunicación de 14 de Mayo ' del uno 
en curso: ......... .,..,v .,/ ‘ ,/ ._,/' '’ / / / /
, Visto lo dispuesto en los artículos 
1.° y 2/.' de la ley dé Seguros de 14/He 
Mayp.de 1908,16 y 24 del Regí amento 
para sií aplicación, así com o lo’ pre
ceptuado en el Real decretó d e 'T S /d é  
Febrero de 1927; y* ; '

■Gónsidérando, qué Tas distintas' Sec
ciones de la D irección general; in for
man dé m odo favorable la inscripcióii 
solicitada a l a  vis tu dé la escritura de 
constitución; eseri tunas 'adicionales, poJ 
fizas y tarifas preáériladas,-y á-ld vi^ta 
también de  las rectrfiéacionés TiitCodu- 
cidas - m  algunos de ló^  documentos^de 
qu eséh ace  m érito: ' ' ' ;

Considerando que el capital; social 
suscrita de 50;000 pesetasi:y ; el déseme 
bolso dé 15.000 pesetas, así como el der 
pósito necesario constituida:í de ó.fifiO 
pesetas, -.se- acomodan a -los tipos /nríni* 
ipos señalados en los preceptos legales 
y? reglamentarios vigentes, concordan^ 
do con las mismas.; normas vigentes dos 
modelos de pólizas y demás .documen
tación y .-justificóles: remitidos,- } 
yEste Ministerio,, de conformidad con 
l̂f . dictainen emitido por la : Junta .Con

sultiva. de Seguros, se ha servido ins
cribir en el Registro estábjecldp ¿n el 
artículo 1.° de lá ley de Seguros de i 4 

Mayo de 1908 para operar/en segu- 
i-os de enfermedades a. El Seguró/Mq- 
<ferhc>, Si A., con domicilio en Bárcé- 
jóna, cade de Graviná, 12, apróbáhdóie, 
eh consecuencia, lá documentación pré- 
Sftñfáda/ pero debiendo enviar en'rel 
plazo de un mes a Ja Dirección general

del Tesoro y dé Seguros ejemplares im
presos y completos de las pólizas a que 
se reherepor-/sii comunicación de 14 
deMáyó ultimo/ • :: /

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos oportunos/ Ma
drid, 6 de Julio de 1936. ' /■■ : /

p. D.,
FRANC1 SCO MENDEZ ASPE - 

Señor Director general del tesoro y de 
Seguros. .  ̂ . -

Ilmo. Sr// Visto el expediente; de 
Caja- dé Socorros de Obreros de 'Lote
rías/ Madrid, y en él la ;• docpmenta- 
c'ióü'. que remite con sus instancias; de 
íi de Mayo y de Diciembre/de 
soli citan do la : . excepción de; los ;pr e-« 
cévptós - de lá ley de Seguros: /; /> :;/

:Visto Jo - dispuesto, en él apartada 
primero-' del artículo 3 / de jda Ley; 
33 al 38- y 73 del^.Deglamentp-.pa^a su, 
aplicácrón/ asf como lo presciTtqVen 
la Real orden de: 18 de. Noviembre de 
4923; y - ; • ::  . ■ . , /  :/r / ; n ; /  ■'
" Considerando que la Sección técnico- 

jurídica de Ja Dirección general infor
ma dé modo, favorable > a la .excepción 
solicitad», /dado el carácter benéfico 
de esta Asociación:

Considerando, que, en efecto, el ré 
gimen funcional presentado . epcaja, 
por -sus ..-¿circunstancias de. índole pro
fesión aL y benéfica, en las normas '"es
pecificadas ; para la excepción ; en el 
apartado .primero.. del artículo 3.° de 
la .ley de Seguros^ además de/ acoplar
se a los; .preceptos reglamentarios dél
^asoí.:,.:-^,;;;,- y;_  . . .... ;• -v/ ,■ -V - '/

Este Ministerio,.. de conformidad; con 
el díctainen ;emiJido por, la Junta Cpn- 
sultiva de/Seguros, se ha servido con
ceder' Ta^ excepción de losí preceptos 
efe lá Ley/de 14- de Mayo d e 1908/ por 
su háturálezá •profesional y. fines ex- 
ciuslvaméftté benéficos, a la. Gajay de 
Socorros/dé JJbretos de Loterías, Ma
drid/ siii pérjuiciOL de enviar en el pla
zo-do Tin mes/ a: lá Dirección general 
dél: TTéséró- y / dé /Seguros, ejemplares 
im présosy completos de los;; Es tatú- 
tós;: Regtkfiíéntas y boletines: de/ adher 
sión á que se refiere por su rCómuni- 
cáción: dé 9 de Diéiéinbre último, y .sin 
peéjúiéio / también /  de cumplir • con /lo 
dispuesto en :él- mitado artículo. 3./?de 
la :] ey de 'Seguros en; orden á/ la :pre- 

J a c ión: d e ; süs M  emprias^y bal anees 
anuates/ ,.T v - //■:
: :  Lo dign a V.;;L. para su cónoeiiniejdp 
y  efeetos, Mídrid, fi de Jubo*# 193$.

’ V/ ’ ' p. o*, ’ ''-̂ /
FRANCISCO •MENDEZ' ;AK]PE /

Sé n o r • Di réctor ■ geñera 1 dél? Tesoro y 
“ de ' S é g i í r ó s * : . ; " '• ¿ •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de. 
Cervantes, S. A., Seguros de vida, Ma»; 
drid-/y en él la documentación que..ts*~ 
mite con su instancia de 9 de Maya 
del año-en curso,/pidiendo autoriza.-, 
ción para operar en el ramo de accL . 
denles individuales:.: :. /

Resultando que a esos efectos envía: 
certificáción del acuerdo del Consejo: 
de Administración^ justificativa de, ha-, 
ber ampliado al seguro, de? accidentes;: 
el radio de las operaciones sociales ,̂ 
en uso de las facultades establecidas: 
eh-los artículos 2.9; y 23 de los Esta
tutos de la Compañía, remitiendo tam
bién modelo de póliza para el seguro 
de áccidéntes individuáles corno com-, 
pl ementa rió del de Vida, .tarifas y nota 
técnica para tal combinación: c  :v

Visto / lo dispuesto ¿ en ̂  los artículos/ 
1.9,- 2.°, 4.° y 6F dé- lá ley de Seguras 
de 14 dé Mayo de l 908? y- artículos: 8./: 
y siguientes del Reglamento para MÍ 
a pl i c ác i oh, a sí • como- Jo: ;p  recep tuad o 
erí el Real decretó-dec 18- de Febrero 
de 1927/y  - reve■; -• v--..v

CortsKÍeimndo quería áütorización pa
ra operar en el ramo de accidentes ín- 
dividuáltís ha sido:' '?í^óFábfenle•Ií'te, ín-' 
formada' por la Sección primera de !a 
Dirección 'gehérál, a fia vista de lás 
resultancias del expediente y de jo  ex- 
puesto por las Seccioñes técnico-jurí
dica y actuariál jíél ~miáhó Centro: ' 

Considérandó qué a esta; Compañía 
le son computahlés y áceptables, por 
sus' cifras bastantes para el nuevo' rá- 
njó que désea iñipíántar, él Capital siüó 
crito y" désembólsado y los' 'depósitos 
nécésariós actuales'v afectos a los se
guros de vida' e íhcenflíos, en los que 
yá 'viene? operando con áñtérioridad: 

Considérandó que laS/tañfas y nió- 
délos de;/pólizás’' préséhtádós se ajus
tan a los preceptos'legales y regía— 
inéntarios en vigor, /  /  ";í""

.Este Ministerio,, de conformidad qon 
er dlptamen. de la. Junta, Consultiva de 
Seguros,, ha; acordado la Tnscripcipn 
en el Registro establecido, por la ley 
de/Seguros de 44. de, -Mayo; de 1908, 
para operar en el ramo de accidentes 
individuales de íá entidad denomina
da vCervantes, S.r A.yvcon aprobación 
del modelo, dp póiizá/para el seguro 
de accidentes; indi vidua les, corno com- 
pfementario del de vida (anticipo dtí 
pago del capital asegurado ca^o de 
invalidez por accidente o enferme- n 
dadb tarifas ŷ nota, téqnica de igual 
combinación, a'todo lo cual se refiere 
dór^sií escrito de :9 de Mayo- ultimó, 
aunque debiendo enviar én el plazo de 
un mes, a la Dirección general dél Te
soro y de Seguros, ejemplares impre- 
soS y : cómpletós dé las pólizas alu- 
d idás/;; . - ■ " ;   • " - /  y :. .../:./
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- Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju- 
licr de 1936. - 
: -- P. D., •

FRANCISCO MENDEZ ’ ASPE

Sepor D irector genera 1 del Tesoro y 
¡de Seguros.

Ilrao. Sr.: Visto el expediente de Lu
cero, Sociedad anónima de seguros, en 
trám ite de inscripción en el ram o .de  
accidentes individuales y responsabi
lidad civil, y en él la documentación 
qué rem ite la  erifidád con su instancia 
de 24 de Abril del corriente año, .en 
solicitud de autorización para operar 
en dichas clases dé seguros:

Visto lo dispuesto en los artículos 
1.°, 2.u, ü.° y 7.° de la ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908, y 8.° y si
guientes del Reglamento para su apli
cación; así como lo preceptuado en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1927 
y Ordenes m inisteriales concordan
tes; y '' . . .

Considerando que las d istintas Sec
ciones de la Dirección general iiifo r-. 
man favorablem ente la inscripción so
licitada, a la v ista de la certificación 
del acuerdo del Concejo de Adminis
tración rela tiva a am pliar las opera 
clones sociales al ram o de accidentes 
individuales y  responsabilidad civil, y 
a la vista también de tarifas y cuatro 
modelos de pólizas, que son: “Seguro 
(.combinado a todos riesgos sobre au
tomóviles” ; “Seguro ‘de propietarios 
de coches automóviles contra  la res
ponsabilidad civil de. accidentes cau
sados en perjuicio; de tercero” (daños 
corporales y m a teria les); “Seguro in 
dividual” y “Seguro de responsabili
dad civil” ; y habida cuenta asimismo, 
según consta en dos inform es em iti
dos, de la com putabilidad del capital 
social y depósitos necesarios actuales 
p a ra  el nuevo ramo en que se desea 
operar, con los cuales ya viene ac
tuando la CompañíGj en sus otros se
guros de riesgos eventuales: 

Considerando que, en efecto, la do
cum entación presentada se ajusta a los 
preceptos legales y  reglam entarios vi
gentes, y  cabe, po r tanto, acceder a lo 
solicitado,

Este M inisterio, de conform idad con 
el dictamen de la Jun ta  Consultiva de 
Seguros, ha acordado que se inscriba 
en el Registro establecido por e l a r 
tículo 1.° de la ley de Seguros; de 44 
de Mayo de 1908, p ara  operar en el 
ramo de accidentes individuales y . res
ponsabilidad civil, a la Sociedad anó
nima de seguros denom inadá - Lltcero, 
M adrid; aprobándole, a esos efectos, 
los modelos de pólizas y demás,, docu

mentos a que se refiere p o r . su comu
nicación de 24 de Abril último^ pero 
debiendo enviar en el plazo de un mes, 
a la Dirección general del Tesoro y 
de Seguros, ejem plares im presos y com
pletos/ de Jas pólizas aludidas;

Lo que comunico a AL IV p ara  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1936.

.;• ■ . P. D., . . . .

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señor D irector general del Tesoro -y 

de Seguros. •

ORDEN CIRCULAR
E xcmo. S r .: Vistas las instancias 

p rom ovidas en solicitud  de ingreso  en 
.C arabineros po r los T enien tes de In 
fan tería  y C aballería com prendidos en 
la siguiente relación que com ienza con 
D. A ntonio B alcázar Rubio y te rm i
na con D. Diego Gómez de B arreda 
y de León,

Este M inisterio ha acordado  adop
ta r  las resoluciones que p ara  cada uno 
se consignan en los epígrafes co rres
pond ien tes; debiendo sus jefes res
pectivos hacerlas saber a los in te re 
sados, y fac ilita r a este D epartam ento  
los datos que se ind ican .

Lo com unico a V. E. p a ra  su cono
cim ien to  y cum plim iento. M adrid, 8 
de Julio  de 1936.

p . p .,
FRANCISCO MENDEZ ÁSPE 

S eñor... . ;

RESOLUCIONES QUE SE CITAN

P endien tes de anotación, hasta  que 
los in teresados sufran exam en de in 
greso en las zonas de C arabineros más 
próxim as, al punto  de su residencia, 
en las que deben verificar su p resen
tación a la m ayor brevedad , en tregan
do en d icho acto copia legalizada del 
acta civil de nacim ien to  o bien rem i
tir la  a este ¿Ministerio, con la posible 
urgencia.

Infaritéría . "

D. Antonio Balcázar Rubjo.
D. Agustín F ernández Escuín.
D. Tom ás Monte agudo Sáenz.
D. A ntonio Carvajal Sobrino.
D. Ju a n  Sard F errio l.
D. G erardo García Ganuzá.
D. Angel M orales M ontserrat.
D, D ionisio Bustillo Calderón.

> p . Rafael G ranados Toro.
D. Félix  F ernández Solís.
D. Juan  García Laforga.
P end ien tes de anotación hasta  que 

los 'in teresados sufran éxáinen de in 
greso; en las zonas de C arabineros más 
p róxim as al punto  de su residencia, 
siem pre: que no se encuentren  sujetos 
a. descuento p o r deudas antirreglam en- 
ta r ia s ; C ircunstancia esta que notifi
carán a este D epartam ento  m in iste ria l 
los Jefes de los Cuerpos, C e n tro s .o  
Depen d en c ia s ; a que se hallen afectos.

Deben p resen ta r en el acto del exa
m en, que verificarán á la m ayor b re

v ed ad / copia legalizada del acta civil 
de nacim iento .

Infantería ,

DV.Gregorio Muñoz M uñoz..
D. Manuel G arcía .H ernández,
D. José Bosch-Boix Gárate.
D. M arcial Gadilla Juncal.
D, F rancisco  Cerveró Martínez.
D. José González de Uzqueta Ce* 

rrilio .
D. F rancisco  Coloma Gallegos.

Caballería.

D. Carlos Altabella Sanchís.
. S uspendida la tram itac ión  hasta que 

los Jefes de los Cuerpos, Centros y 
D ependencias donde se hallan afec
tos den cum plim iento  a cuanto se ex
p resa para  cada uno de los solicitan
tes

In fan tería .

D. Rafael Diez García, debe remi
tirse copia de la  q u in ta  subdivisión 
de la hoja de servicios.

D. B enedicto Yanci Tellechea, lo 
mismo que el an terio r.

D. Aniceto Puente Pérez, lo mismo 
que el an terio r.
' D. E duardo  P ignatelli Guerrero, lo 
m ism o que el an terio r.

D. José T ejada Osuna, lo m ism o que 
el an terio r.

D. Inocencio  Núñez Núñez, lo mis- ! 
mo que el an terio r.

D. Antonio Cerezo Albacete, lo mis
mo que el an terio r. j

D. José Serrano Palacios, lo mismo |  
que el an terio r.

D. Pedro  Baena M artínez, lo mismo 
que el an terio r.

I). Ángel Río Barja, lo mismo que 
el an terio r.

D. Em ilio M artínez Berganza, remi
sión de copia de la qu in ta subdivisión 
de la  hoja de servicios y manifestar 
si se halla sujeto a descuento po r deu
das antirreg lam en tari as.

D. F ernando  M artínez Vara de Rey, 
lo m ism o que el an terio r.

D. Cecilio Gómez García, lo mismo 
que el an terio r.

Caballería.

D. Diego Gómez de B arreda y ' de  | 
León, rem isión de copia de la quinta j 
subdivisión de la hoja de servicios y jj 
m an ifestar si se halla sujeto a des- j 
cuento po r deudas antirreglam enta- J  
rias. ’ i

H abiéndose padecido varios errores 
al insertar en la Gaceta núm ero 194, , 
correspond iéne al día 12 de Julio áC- 
tual la  sigu iente O rden, se reproduce 
debidam ente rectificada.

ORDEN
I lmo. S r . : Visto el expediente ins

tru ido  con m otivo de oficio de la Dele- / 
gación, de H acienda en la provincia 
de Lérida, in te resando  se le comuni
quen instrucciones p a ra  llevar a efec
to la en trega a la G eneralidad de C 
ta luña de la docum entación a que. se 1 
refiere el artícu lo  3.° del D ecreto de 30 I 
de Abril últim o, y consultando sobre f
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Ja procedencia o: no -de. ingresar: en 
las arcas de la Generalid'acf, como ésta 
pretende, el importe de la recaudación 
realizada en dicha provincia por con- 
t r ib oci ón le r r i torla 1 eorre.spon die n t e 
al segundo trimestre- del \aetual ejer
cicio: / • . "T. :

Considerando qué el .citado articu
lo 3T del Decreto de- JO- de Abril últi
mo dispone, de ..un modo lermmáñte, 
que a partir de su publicación, las De
legaciones de Hacienda de Cataluña 
remitirán a la Generalidad, la docu
mentación referente á la contribución 

derritoriál, a fin de que su. administra
ción pase inmediatamente a aquélla, 
por lo cual es indudable que debe pro- 
cederse con la mayor rapidez al cum
plimiento de dicho, servicio: 

Considerando que para llevarlo a 
cabo deben atenerse las Delegaciones 
de Hacienda a las normas estableci
d a s . en. el Decreto de. 27 de Julio 
de 1933; pero teniendo en cuenta que 
el de 31) de Abril próximo pasado re
trotrae a í.° de Abril cíe 1934 la fecha 
en que se considera cedida etectiva- 

■ mente a la Generalidad de Cataluña la 
contribución territorial, con la que ha 
de atender desde dicha fecha a Jos 
servicios traspasados; y -

Considerando que como con poste
rioridad a l .1’ de Abril de 1931 ha rea- 

vlizado .el Estado algtm'os .'pagos "-'por 
cuenta de los servicios cedidos e t  in
gresó en arcas dé la '(ieneralidad del 
producto de la con 1 r i-bix j ón i cr.r i í o r i a! 
‘recaudada en la jiro vine i a • de -Lérida 
está, subordinado . a lo que ~ resulte de 
la liquidación dispuesta:por cí Decre
to d e .11 de Julio: de 1934, eonforine 
a lo establecido en el misino, ! j - 

Este 'Ministerio, viendo. Joséíníprrnes 
emitidos por las Direcciones genera
les del Tesoro y de Seguros y de Pro

piedades y (Contribución territorial, por 
..la Intervención general de la Adminis- 
J rae ion del Estado y por la Comisión 
nii>:tñ del Estatuto de (mtahiña,éha
acordado: ..............

l.° Que por las Delegaciones de Ha
cienda de Cataluña se proceda íinme- 
’diatámente a remitir a la Generalidad, 
debidamente facturados v con . las có- 

ílTespondien tes .-actas, de en trega, los 
documentos cobratorios referentes a: la 
contribución territorial que correspon
dan a los años 1934, 1935 y 1936 y to
dos los- antecedentes que existan en 
aquellas oficinas y sean necesarios-para 
su comprobación y para formarlos en 
lo sucesivo, así Como también Jos re
cibos dé dicha, contribución correspon
dientes a los trimestres tercero y cuar- 

Jo fiel corriente ejercicio. ' : .. ’t  c 
• 2." .Que del mismo modo sevproee- 
•derá. a. entregar a. la Generalidad, cuan

do: se practiquen: las liquidaciones del 
primer .séinestre:ále 1936, a los Recau
dadores-de: la Hacienda en -la provin
cia. :de Eeridn los recibos de la citada 
contribución.; de lo s .trimestres primero 
y segundo: del año actual que. queden 
pendientes; dé cobro, de los que debe
rán: datarse loé Recaudadores en .sus 
respectivas cuentas. ,

3.° Que cuando los expedientes de 
. comprobación y los relativos a inci
dencias de; liquidación o recaudación 
se refieran a derechos de la. Hacienda 
imputables exclusivamente a períodos 
anteriores a. 1,.° de Abril de 1934 que
darán dichos ' expedientes en las res
pectivas oficinas de las Delegaciones de 
Hacienda, mientras que los qué se re
fieran, también exclusivamente, a pe
ríodos posteriores a dicha-fecha" serán 
entregadosa la Generalidad cualquie
ra que sea la situación de prócédimien- 
to en qué se encuentren.

4.° Que’ cuando los expedientes se 
refieran a derechos de la Hacienda im- 
putables a varios ejercicios, én tre los 
que esté comprendido el de 1934, o 
exclusivamente a este año,‘ serán tra
mitados por las 061080010008 de Ha- 
c i en d a res pee t i v as, y a la fe rrn i n a ción 
de ellos se comunicará al Departamen
to “de Hacienda de la Generalidad de 
Gata i uña el' acuerdo que recaiga, con 
lodos los antecedentes necesarios para 
su ejecución,. en  cuanto se ..refiera a 
derechos' imputables al ejercicio de 
1934, a partir de 1.° de Abril de dicho 
año, que haya de hacer efectivos.

5.° Que las Delegaciones de Hacien
da de Cataluña conservarán en su po
der al hacer entrega a la Generalidad 
de' fós documentos a que se refiere la 
presénte' Orden, por copia de aquellos 
datos que consten en ellos, los que les 
sean: indispensables para, liquidar la 
cóñtribtición sobre la reñí-a, y la Ge- 

’ neral i dad de ‘ Cataluña remitirá anual
mente a dicha.,s Delegaciones certifica
ción expresiva de estos mismos datos 
por lo que se refiere a ejercicios Ulte
riores. 'gv ; “-Té.' ‘ TTT

6.° Que las cantidades-recaudadas o 
que se recauden en lo sucesivo;'por con
tribución Territorial imputable á ejer
cicios anteriores al de 1934, o. a este 
ejercicio que • correspondan a - su p ri
mer trimestré,; sérán ingresadas en' las 
Delegaciones de Hacienda respectivas, 
y Jas' 'imputables* a períodos posterio
res a 1.° de Abril dé 1934 :sc ingresa
rán' en la Hacienda de la Generalidad.

7-° Que paraél cumplinu^itó de ésta 
última disposición por la TDefeg ación 
cíe Hacienda de Lérida, en  la parte : re

vi a t i-vá a • los -ingresos eir 4a Generali
dad,' s e ; tendrár presente que Jó perci- 
bulo qjqr é l Hstadq -.en dicha :próvincia

desde 1.° de Abril de 1934, en. qu.eTse 
cedió la contribución, territorial, haso 
tu 30 de Junio último servirá de ele* 
mentó en la liquidación que ha de 
practicar este Ministerio por conse
cuencia de los pagos verificados por 
cuenta de servicios que estaban cedi
dos a la Generalidad.

8.° Que si dentro de su competen
cia se creyera en el caso de formular 
la Comisión mixta nombrada por Or
den ministerial de 7 de Diciembre fie 
1935, en cuanto subsista, propuestas 
que se refieran a situaciones de hecho 
o de derecho posteriores a la fecha en 
que fué cedida a la Generalidad de Ca
taluña la contribución territorial, o sea 
el 1.° de Abril de 1934, tales propues
tas, se. tramitarán por conducto de La 
Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña; en cumplimiento. del Decreto de 
9 dé Mayo de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su ccf- 
noc i miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Julio de 1936,

P . D „

FRANCISCO MENDEZ ASPE
Señores Directores generales del Teso

ro y de Seguros, de Rentas públicas 
y de Prop iedades. y Contri bución te
rritorial; interventor general de ja  
Administración fiel Estado y Presi
dente de la Comisión mixta del Es
tatuto de Cataluña» • v -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Exemo. Sr.: Es fe M i ni s t erio ha resú él - 

to con ferir 1 os' empl éós que se c i táñ 
al personal de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que fia 
principio con IV  José Martín Blasco 
y termina con D. Manuel Anguila Mo
rales, asignándoseles en el empleo que 
se les confiere la antigüedad, de 11 
dé Julio de 1936. :

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, Í1 
de Julio de 193:6.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.' - -

:: r e l a c i ó n  q u f , s i: c i t a

. A Brigadas de In fanter ía .

Surgen to d é l a  Com an d a ncia de 
..Casfe 1 jón, D. José Mart í n Blasco. ;

Sargento del 4,° Tercio, D. Ore nejo 
Chafe del Hoyó. . : '

r Sargento de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. ¡Pedro Ruiz Cid.

Sargento del 19.0 Tercio, D. Fran
cisco Jiard i el y Cardíel.  ........
' Sárgeñlo de la Comandancia de ;A1- 

meiHayD. Anlonió López Ganó. .
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: Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D. .Ildefonso Sáez Lausae.
' Sargento delT 4 .ü Tercio, D. Vicen
te Rodríguez García. -

Sargento, de: la Comandancia de Ba
leares, I). Gabriel Amengual Homar, 

Sargento de la Comandancia de Se- 
goviá, D. Anastasio González Hidalgo.

■«Sargento de Ja Comandancia de Má
laga, :D. Enrique-ValJejo Franco; ;

Sargento del; i 4.°; Tercio, D. Fran
cisco Hernández Rey,

Sargento dé la Comandancia' de San
ta Cruz de Tenerife, D. Pedro Girier 
Nognera.'. . r.-.. ■; .. . -..-w
. Sargento del 14.0 Tercio, D. Dorteo 
Martínez Fernández.

Sargento de la Comandancia dé Guá- 
dalujará, I). Pablo Peralto Pintor.

A Brigadas de Caballería.

' Sargento de lá Comandancia dé Ba
dajoz, D. Santiago Nisa Meló. ■

Sargento d e l-19.° Tercio, D. Herme
negildo Te r ceño, Piterj aa,- ,
„. Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Sebastián Caraz;o Jiménez.' '

A Sargentos- de Infantería, ...............

.Cabo de la Comandancia de Murcia, 
D. José Cáscales Maten. ; " 
r Cabo de0 la Goman dancia de Nava

rra, :•!).' SalvadoURuiz Pascual.' .
■. Cabo del 19>0 Tercio, D. Pablo.Már- 

qiiez Moreno.
€abo de la Comandancia dé Jaén, 

D. Antonio.Gómez?Forte.
. ;  Cabo del 19>1 Tercio, D. Juan Mq~ 
lér.o Sáinz. ... , ......
‘ Cabó' de la Coman dan cia' de Cáceres, 

D. Valeriano Lorenzo Gr ajera. " 5 ;
, Cabo de la Comandancia de Cádiz, 

Dv Antonio Casáhlanea Romero. ^
... Cabo de la Inspección general (Ser
vicios especiales), 1). Isaac Sánchez 
'Villalobos. ' ; ’ : ' '
•: ó'Cabo del 19*.° Tercio, D. Santiago 
Sanz de Taina. ; — . , :

Cabo de la Coin andan cia de Sala
manca," D. .'Antonio Martín Sobrino.
- Cabo de la" Comandancia de Lérida, 

D. Rafael Rérges Ara, v "
Gabo ele la Comandancia de? Murcia, 

D. Angel Gil Hernández.
A Cabo dé la Comandan cía de Cáceres, 

D. Antonio Torre ño Salcedo.
Cabo de la Cóman dáñela de Paten

cia,. D. Aureliano. León Aguado.
...Cabo de la .Comandancia de Mála

ga, D. An ton io Sevilla Ortega. ‘ ;
^Cabo del 4.°' Tercio; Emilio Már

quez y MárqiíezU : : a v r v;
. Cabo de la .Comandancia de Toledo, 
D. Magdaleno Prados Sánchez. ,

A  S a n g e n to s  d e  C a b a l le r ía .

- Cabo de- la Comandancia dé< Zara
goza, P .. Mariano Blasco: Huarte^ r
. Cabo de la Comandancia de Avila, 

D. Arsenio Hernández Vicente,
' Cabo dé la Comandancia de Marrue
cos, I). .Titlio Salvádor Moralejo. v 

Cabo de. la Comandancia de Córdo
ba, D. Manuel Anguila Morales. ; ;v

Excmo, Sr.:. Concedida la vuelta a 
la Guardia civil, por Orden deteste 
•Departamento; de fecha 4 de-Jl acJttal 
(G a c e t a  número 191), al Sargento don

Restituto Castilla González, y corres- 
pon dién dolé ser colocado, en el puesto 
que tenia; antes de decretarse su-;bnja 
por Orden de 3 de Octubre Re -193b, 

Este Ministerio ha resuelto conferir
le los empleos de Sargento: primero, 
con la antigüedad de 29 de Octubre 
de 1934, y  el de Brigada, con la de
1.° de Julio de 1935; siendo colocado 
en la escala de su clase entre D. Án
gel Villar Bonilla y D. Juan Mesa Nie
to, que es precisamente el que le co
rresponde. ...

Al propio tiempo se dispone conti
núe en situación de “ Disponible for- 
zósó,? en ésta Capital, en las condició- 
nes qué determina lá Orden de 24 de 
Marzo ultimó (G a c e t a  húmero 85), 
quedando agregado para haberes, do- 
cum en faetón' y demás éfecfos al 4 A
Tercio. b  '-••••••••• '  /

Lo digo á- V. É. pará su conóci.mien- 
tó y cürniplimientp.. Madrid,; 10 de 
Julio dé, 193(1. .' ' ';
: . : • j u a n  m o l e s ;

Señor Inspector general de 4a .Guardia 
civil. : ; - • ■ , ;

Excmo. Sr.: Declarado inútil para 
el:servicio de las armas pór el Tribu
nal íhédico militar córrespon dren te, él 
Guardia segundo de ese Instituto, cóñ 
destino éh lá Comandancia de Bada
joz^ Ricardo ^Donoso M ora,:; v: ? ■

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a que pertene
ce por fin del mes de Junio úl ti oro y 
pa'se a fijar sü residencia en Puebla de 
Álcocer (Badajoz); debiendo cursarse 
la correspondiente propuesta de reti
ro para qué por la Dirección 'general 
d e . la Deuda. y Clases pasivas té sea 
hecho el séñalamiénío dé Tos' háberés 
pásívos que puedan coi*résponderíe.  ̂

Lo digo a V. E. para su cbnocimiéri- 
to y demás efectos. Madricb 13 dé Ju
lio de 1936.' . . 1

JUAN MOLES
Señor Irnspector general de la Guard A
; CJVfL .. r JJ. ■ ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

' ORDENES 
limo. Sr.: En cumplinpentO:dedo pre

venido en el Decreto de;$6 dé Jqnio úl- 
timo (Gaceta : del ,28) .sobre^provisión 
de. Tas ■ plazas; de Profespr ;;de término 
que ^e batlam vacantes, ep Ja Escuela Re 
Artés .y QficiOvS Artísticos dé; Ma.drjd^
; Este Ministerio ha tenido a. bien dis

poner lo siguiente: ^ .....:- :
- l.V Anunciar , a coiigirrsp: dg: aseenso 

entre Auxiliares numerarios de igual

asignatura o que Ja hayan desempeña
do que hayan servido durante tres, años 
por. lojnenqs^sus..plazas en propiedad* 
y a -falta de éstos, ...entre... los que du- 
rapte i.gna!Ttieinpo desempeñen 'asigna
tura análoga, con arreglo a. las anah> 
glas que. estableció la. Real orden de ’2() 
de .'Marzo...'d’e.Ai 950; Tá; prpvísió¡n' de Tas 
plazas d:e Profesores de iérnlinó qué se 
relacipnaú a continiiación, qué se 'ha- 
líán vácáides en la referida Escuela dé 
Madrid,Rotadas con el sueldo anual dé 
5.900 pesetas: ■ " : "

Uná' dé Dibujo' lineal.' ' ‘ ; ‘ '
Dos de Dibujó arfísfico. .........^
2.° Los* áspiránfés dirigiránAüs'ins- 

táricias á esa Diréccióu general' dentro 
de. los- veinte días natúrales siguientes 
al dé la publicación de esta Orden en 
la" Ga c evf a de M Aiinuy' acompaña das'; dé 
sus correspondientes hojas certificadas 
de méritos y • servicios y de las obras 
publicadas, o inéditas que hayan de ser 
juzgadas por el 'Consejó‘.Nacional' de 
Cultura, por 'conducto é informé; dél 
Dlrec tpr d é ; la 'Escnelá en que' préstaú 
sus, servicios. - 

Los péticipiíarios que sirven;’en jpa- 
nárias 'comunicarán por ielégráfo; den
tro del; plazo Vitado,: ja fecha • eir qiie 
entregan; ej éxpédiehte al D irectóf de 
su TNctuTa.;  v - ■ ■' : - v -

: 3.°; ' P m b' la resohición dé éslé con- 
cursó dé ascen sose ’ apilcarán láá-hob 
ihas; del Deérétp teférído' de ‘26; de Tte 
nio último (GAcE r̂V -del -28)-; f : '■ '■ - iV' 

T.'̂  'vLa brésenté- Tiriiéii - deberá^ publb 
curse en Tbs ¡&oVéti'né&Sfi 
próvínciás R  éh los dáJilóhes -déVáhiihr 
(Tos de los esMiíéelmientós vdóó'énté.á', 
ló ^cúál •sé̂  advierte para que TáS' Auto- 
ridadés respéctivas: :dispongam : desdé 
luego que así se verifique, sim más que 
este-nvisoT é TU 

LqvRigo’ a V. - L : parq .su ..conociiniem 
to y efectos. Madrid, 15 de Julio de
1936. —  ........
v  v  V FRANCISCO BARNES
Reñqr Director; general,de Bellas Art^.

A propuesta del Patronato local.de 
Formación profesionalr, de Valladolid,

; Es(e Mipixteriq hadenido a bien noin- 
brah a D. Enrique Pons e 1rureta ...Vpr 
cal. del; menciónadq Patronato, reip ré; 
presentadón. de la Imputación provi.n.r 
cial y  en la vacante producida por don 
Jqan. Moreno, Mateo. , • : ; ;

Lo digo a V. I. para su conocTmiem 
.ta¿y demás efectos. Madrid, 7 de Júli? 
de 1936;

v - v v ?  FRANCISCO BARNÉS 
Señor SubsecretaT‘io d e  esté Ministerio,

Timo. Sr.: Vacante.en la Escuela Pro- 
íesional de Comercio, de León, la Cá-
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tedra de Francés, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñan
za que en propiedad desempeñen o hu
yan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante, o de indudable analogía por 
tiratarse de la misma materia docente, 
debiendo los aspirantes cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lp digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio, de León, la Cá
tedra de Mercancías, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la mencionada Cátedra a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñan
za que en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante, o de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia docente, 
debiendo los aspirantes cumplir los re
quisitos exigidosen el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

•'limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina (Sección de Ciencias) de 
Cádiz de la Universidad de Sevilla la 
Cátedra de Biología por traslado de su 
titular,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.°, en 
relación con el 10 del Decreto de 30 
de Abril de 1915, ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie para su 
provisión a concurso de traslado en
tre Catedráticos numerarios que, ha
biendo ingresado por oposición o por 
concurso, desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad asignatura 
igual á la vacante. También podrán 
concurrir los Auxiliares que tengan 
legalmente reconocido este derecho y 
los excedentes comprendidos en la 
ley de 11 de Septiembre de 1931 y

Orden aclaratoria de 11 de Marzo úl
timo.

Los aspirantes deberán reunir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para sil conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional dé Comercio de Santander la 
Cátedra de Inglés, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la vacan
te o de indudable analogía, por tratar
se dé la misma materia docente; de
biendo los aspirantes cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio corres
pondiente del concurso.

Lo digo a V /I .  para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 11 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Fernando del Yerro, en re
presentación 'de la S. A. “Autoinatique 
Electrique” , de Anvers (Bélgica), so
licitando la aprobación de un conta
dor de energía eléctrica, para corrien
te alterna monofásica, marca “ Atea5’, 
tipo M 32:

Resultando que en los laboratorios 
de la Jefatura de Industria de Madrid, 
dependiente^ del Ministerio de Indus
tria y Comercio, se procedió a la com
probación de uno de los aparatos pre
sentados como modelo (núm. 075996), 
que fué sometido a todos Tos ensayos 
reglamentarios: .

Resultando que en las pruebas pra«> 
ticadas dehioátró la exactitud de la 
constante señalada en la placa de ré
gimen y la corrección de las indica
ciones de su integrador, para las di
ferentes cargas y factores de poten
cia; que la influencia de las vibracio
nes exteriores' en su marcha es nula; 
que soporta las sobrecargas reglamen
tarias sin elevaciones anormales de 
temperatura, y que es muy reducido, el 
error debido a la influencia de la va
riación de la frecuencia:.

Resultando que en virtud de lo an

terior el Consejo de Industria infor
ma, de acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria de Madrid, que 
el contador “ Atea” , tipo M 32, para co
rriente alterna monofásica, reúne las 
condiciones necesarias para ser apro
bado, y su empleo autorizado en la 
m edición de energía eléctrica consu
mida en las instalaciones de corriente 
alterna monofásica, bifilar o trifilar:

Considerando que pasado el expe
diente a informe de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
emite de acuerdo con el Consejo de 
Industria:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos exige el vigente 
Reglamento del servicio y el Decreto 
de 5 de Julio de 1935,

Esté Ministerio, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta del 
Instituto Geográfico, ha tenido a bien 
autorizar el uso y circulación legal en 
España del contador “ Atea” , tipo M 
32, para corriente alterna monofásica, 
construido por la $. A. “Automatiqúe 
Electrique,,, de Anvers (Bélgica), ate
niéndose para el empleo y verificación 
de este aparato a las instrucciones si
guientes:

1.a Los laboratorios donde hayan 
de verificarse oficialmente este tipo de 
contador deberán reunir los requisitos 
y disponer de los aparatos de medida 
indicados para los de corriente mo
nofásica en el apartado d) del artícu
lo 7.° del Reglamento antes citado, sin 
que sea necesario ampliar el número 
de aparatos ni modificar los elementos 
señalados en dicho Reglamento.

2.a La verificación en los laborato
rios se hará en la forma detallada en 
el mismo Reglamento, con factores de 
potencia inferiores a la unidad cuan
do los contadores no se destinen ex
clusivamente a medir el consumo de 
lámparas de incandescencia.

3.a La verificación en los domicilios 
particulares se efectuará como se dis
pone en el citado Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por los 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador.

4.a Los órganos de regulación de 
los que dependen las indicaciones del 
contador y cuya fijación, una vez ve
rificado, garantizan la marcha correc
ta de dicho aparato, son los siguien
tes: la posición de la pieza de cobre 
sujeta con dos tornillos a las dos ra
mas laterales del núcleo de tensión; 
el tornillo micrométrico colocado de
bajo del disco y mediante el cual se 
regula la posición de la pieza corre
dera ■ destinada a obtener el par de 
compensación de Jas resistencias pa
sivas; el tornillo dispuesto en la parte
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in ferior del soporte general, con di
rección normal al frente' del contador, 
y  bajo cuya acción puede ser regulada 
la posición  del imán permanente del 
freno de Foucault:

Si el Verificador lo-juzga  preferible, 
podrá precintar el contador exterior- 
mente precintando los tornillos de la 
envuelta del aparato, no siendo preci
so entonces fijar los órganos de regu
lación mencionados. La Compañía su
ministradora de energía eléctrica pre
cintará, a su vez, la pequeña tapa que 
cubre los terminales.

5.a Los contadores pertenecientes al 
sistema y tipo aprobado- llevarán una 
placa de régimen, en la que conste:

a) El nombre de la casa construc
tora y el nom bre, letra o signos que 
distingan el sistema y tipo del con 
tador.

b ) El número de orden del apara
to, que deberá, además, esí°r marcado 
en una de las piezas interiores del 
contador,

c ) La clase- de corriente para que 
deba ser empleado el contador, con 
diciones de la instalación y caracterís
ticas normales de la corriente que se 
ha de utilizar.

d) La fecha de la orden de apro
bación.

0.a Que se devuelva a D. Fernando 
del Yerro, peticionario de la aproba
ción  de este aparato, un ejemplar de 
la Memoria y planos, haciéndose cons
tar la fecha dé la Orden de aprobación.

7.a Que del contador aprobado se 
envíe un modeló para su conservación 
a la'.Escuela Central de Ingenieros In
dustriales; y

8.a Que esta resolución, para, con o
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín Oficial del 
M inisterio de Industria y  C om ercio.

Lo que digo a V. I. para su con oci
mientos y efectos, Madrid, 11 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señores D irector técnico del Instituto
Geográfico y D irector general de In
dustria.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
para Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones Científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
las pensiones que a continuación se re
lacionan, correspondientes a la con v o
catoria especial para Catedráticos de 
Segunda enseñanza:

1. Doña Alaría Martínez Fernández, 
Catedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Cuenca, durante tres me
ses, para estudiar Estilística francesa

en Francia y Suiza, con la asignación 
de 425 pesetas oro mensuales y 500 
pesetas oro para viajes de ida y vuelta;

2. Don Enrique Caníto Barrera, Ca
tedrático numerario de Lengua fran
cesa del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Zafra,-durante ocho 
meses, - para- estudiar M etodología de 
las lenguas vivas en Francia, con la 
asignación de 425 pesetas oro mensua
les y 450 pesetas oro para viajes de 
ida y vuelta;

3. Don Emilio Alvarez Aguirre, Ca
tedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Avilés, durante1 diez meses, 
para estudiar Estadística en Inglaterra 
y Alemania, con la asignación mensual 
d e ; 425 pesetas oro y 600 pesetas oro 
para viajes de ida y vuelta; '

4. Don Francisco José Herrero Pa
lomo, Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Zafra, durante 
seis- meses, para estudiar Geometría di
ferencial en Alemania, con la asigna
ción mensual de 425 pesetas oro y 600 
pesetas Oro para viajes de ida y vuelta;

5. Don Vicente Garcés Queralt, P ro
fesor encargado de curso de Literata-

- ra del Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza de Gandía, durante nueve 
meses, con la asignación mensual de 
425 pesetas oro y 450 pesetas oro para 
viajes de ida y vuelta, para estudiar 
Com posición musical en Francia;

6. Doña Sofía Novoa Ortiz, P ro fe 
sora de Rítmica y Canto en el Institu
to-Escuela de Madrid, durante dos me
ses, para estudiar Música- educativa en 
Suiza y Francia, con la asignación men
sual de 425 pesetas oro y 500 pesetas 
oro para viajes de ida y vuelta;

7. Don Francisco Pérez Mateo, P ro
fesor especial de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza de 
Manresa, durante cuatro meses, para 
estudiar M etodología del Dibujo en 
Bélgica y Suiza, con la asignación de 
425 pesetas oro mensuales y 500 pese
tas oro para viajes de ida y vuelta;

S. Don José Sánchez Rom ero, Ca
tedrático numerario de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza “ M urillo” , de Sevilla /du
rante seis meses, para estudiar Diná
mica química comparada en Francia, 
con la asignación de 425 pesetas oro 
mensuales y 450 pesetas oro para via
jes de ida y vuelta; • .

9. Don José Alaría Albareda y He
rrera, Catedrático numerario de A gri
cultura del Instituto “ VeláZquez, de 
Madrid,- durante cinco meses, para es
tudiar Física y Química, del suelo > en 
los Estados Unidos, con la. asignación . 
de 425 pesetas oro mensuales y 1.250

pesetas oro para viajes de ida y vuelta;
10. Don Luis Agostí Romero, Direc

tor de la Sección de Cultura física del 
Instituto-Escuela de Madrid (Sección 
H ipódrom o), durante ocho meses, para 
estudiar Higiene del Deporte y Méto
dos gimnásticos en Dinamarca y  Sue
cia, con la asignación de 425 pesetas 
oro mensuales y 600 pesetas oro para 
viajes de ida y vuelta;

11. Don Rafael Blanco y Caro, Pro
fesor encargado de curso de Lengua . 
y Literatura españolas en el Instituto 
Elemental de Segunda Enseñanza de 
Tarancón, durante tres meses, para es
tudiar Escultura egipcia en Francia y . 
Bélgica, con la asignación de 425 pe
setas oro mensuales y 500 pesetas oro 
para viajes de ida y vuelta;

12. Don Juan Jiménez de Aguilar y 
Cano, Catedrático numerario de His- 
toria Natural del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Cuenca, duran- - 
te dos meses, para estudiar Geología 
del secundario en Francia e Italia, con 
la asignación de 425 pesetas oro men- . 
suales y 5GÓ pesetas oro para viajes 
de ida y vuelta; . . .

13. Don Fernando Mascaró y Carri
llo, Catedrático numerario d-e Agricul
tura del Instituto N acional de Segunda 
Enseñanza de Jaén, durante dos me
ses, para, estudiar el Cultivo y apro
vechamiento de plantas medicinales en 
Francia, con la asignación de 425 pe
setas oro  mensuales y 450 pesetas oro. 
para viajes de ida y vuelta;

14. Don H ipólito Romero Flores, Ca
tedrático numerario de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de León, durante tres meses, pa
ra estudiar F ilosofía en Alemania, con 
la asignación dé 425 pesetas o ro m e m  . 
suales y 600 pesetas oro para viajes de ; 
ida y vuelta; . y.

15. Don José María Calsamiglia Vi
ves, Profesor complementario del Iri£- 
tifuto-Escueln “ Ansias March” , de Bar
celona, durante tres meses, para estu
diar F ilosofía en Francia, con la asig
nación de 425 pesetas oro mensuales " 
y 450 pesetas oro  para viajes d,e ida'*y 
vuelta;

16. Don Eduardo Juliá Martínez, Ca
tedrático numerario de Lengua y Lite
ratura españolas en el Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de Toledo, 
durante seis meses, para estudiar los 
Fondos sobre el Teatro español exis
tentes en las Bibliotecas de Inglaterra, 
con 425 pesetas oro mensuales y 500 
pesetas oro para viajes de ida y vuelta;

17. Doña Olga W. Frjevalinsky, Pro
fesora encargada de curso del Instituto 
Elemental de Segunda Enseñanza de 
Maturo, durante nueve meses, para es
tudiar F ilología eslava en Francia, con
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la asignación de 425 pesetas oro. men
suales y. 450 pesetas, oro. para  viajen 
de ida y vuelta ; . . .;

18. Don Eduardo Valentí F íqE .••.Ca
tedrático num erario de Latín del Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de El Ferrol, actualm ente en el “Ausias 
March’V de Barcelona, durante ..un año, 
para estudiar Filología clásica en Ale
mania, con la asignación de 425 pese
tas oro mensuales y , 60.0, pesetas, oro 
para viajes de ida y vuelta;

19. Doña M atilde Moliner Ruiz, P ro 
fesora encargada de curso de Geogra
fía e H istoria en el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza “Cervantes”, de 
Madrid, durante diez meses, para h a 
cer estudios de Historia, en Inglaterra, 
y Francia, con la asignación mensual 
de 425 pesetas oro y 500 pesetas oro 
para viajes de ida y vuelta;

20, Don José María Igual Merino, 
Catedrático num erario de Geografía e . 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza “Cardenal Císneros”, 
de Madrid, durante tres meses, para 
hacer estudios de Geografía humana y 
Etnología en Austria, con la asignación 
de 425 pesetas oro mensuales y 600 pe
setas oro para viajes de ida y vuelta, y

21, Don Pedro Garáyia Hevia, Cate
drático num erario de Filosofía del Ins
tituto'.Nacional de Segunda Enseñanza 
de Mahón, durante diez meses, para  es
tudiar T ipología integratíva en Ale
mania, con la asignación de. 425. pese
tas oro mensuales y 600 pesetas oro 
para viajes de ida y vuelta.

Todas estas pensiones se entenderán 
concedidas por el tiempo que de. ellas 
se disfrute, dentro del actual ejercicio 
económico, quedando, para el resto su- . 
jetas a rehabilitación; y serán, con car- . 
gp:al capítulo 1, artículo. 2>y, grupo . 43, 
concepto 9.°, del vigente Presupuesto.,

Lqs pensionados quedarán obligados 
a reintegrarse a su cargo oficial den
tro de los quince días siguientes a  la 
terminación ele su pensión, excepto el 
Sr. A Ib a red a, para quien este plazo 

» será de trein ta días.
Lo que digo a V.. 1.. para  su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO- BARNÉS • 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 11.700, in te r
puesto por el Ayuntam iento de Ma
drid contra la Orden de esa Dirección 
general de fecha 23 de Junio de 1931 
sobre pago de indemnización en con
cepto de casa-habitación a las Maes
tras doña Adelaida Fernández Coisa y 
doña Dolores López Barrón, la Sala

cuarta  del,T ribunal S uprem o.de Jus- 
ha d ic tado ,. c o n . fecha 1,° de Ju 

nio p asad o ,. la ; sentencia, .cuya parte 
dispositiva dice a s í:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción, es 
incom petente p a ra  conocer. del recur
so in terpuesto  a nom bre del. A yunta
miento de Madrid contra la Orden de 
la Dirección general de P rim era ense
ñanza fecha 23 de Junio de 1931, co
municada en 8 de Octubre siguiente, 
por la que se acordó que dicha Cor
poración municipal estaba obligada a 
abonar a las M aestras doña Adelaida 
Fernández Coisa y doña M aría de los 
Dolores López Barrón las cantidades 
que, respectivam ente, habían reclam a
do por indemnización en concepto de 
casa-habitación por el tiempo señala
do en la citada Orden directiva.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

e in sertará  en la Colección Legislativa,  
lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.- 

En su vista, .
Este Ministerio, en cumplimiento del 

artículo 84 de la ley O rgánica de la- 
jurisdicción conteneiosQadministraíiva* 
se ha servido disponer que la prece
dente sentencia se cumpla en sus p ro 
pios términos. .

Lq digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.:

' • ' ■ ’ ' FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Primeva en
señanza.

limo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntam iento de 
Ejea de los Caballeros (Z a rag o za )  
contra la resolución de esa Dirección 
general de fecha 21 de Enero último, 
por la que se le obliga a satisfacer a 

’los ‘Maestros .'dé aquella localidad la 
cantidad que éstos vienen satisfaciendo 
en concepto de alquiler por las vF 
viendas que ocupan, o, en su defecto, 
les proporcione casa-habitación en las 
condiciones de capacidad y decencia 
que determ ina el artículo 191 de la 
Ley de 9 de Septiembre de 1857, el 
Consejo Nacional de Cultura, con fe
cha 5 del pasado mes de Junio, emitió 
el siguiente dictamen:

“Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ejea de ios 
Caballeros (Zaragoza) recurriendo en 
alzada contra la resolución de la Di
rección general de Prim era enseñanza 
de 21 de Eneró último, sobre la indem 
nización que por casa-habitación ha :de 
satisfacer a los Maestros de aquella lo 
calidad: •, *

Vistos los inform es emitidos por los 
distintos organism os,

Este Consejo entiende que procede 
desestim ar el recurso y resolver en un 
todo de acuerdo con la propuesta fo r
mulada por el Negociado y la Sección 
de este M inisterio.”

Este Ministerio, conforme con el p re 
inserto dictamen, ha tenido a bien re 
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V, I. p ara  su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 10 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por los M aestros nacionales de Sár- 
doma, Ayuntam iento de Vigo (Ponte
vedra), doña María Fajardo Silva, do
ña Concepción P arga Gómez, D. Anto
nio Guillán Hermo y D. Ernesto Silva 
Gil, en solicitud de ser considerados,, 
p ara  todos los efectos, corno Maestros 
de la mudad de Vigo, el Consejo N a
cional de Cultura, con fecha 12 del p a 
sado mes de Junio, ha emitido el si
guiente dictamen:

“Los Maestros nacionales de Sárdo- 
rna, Ayuntamiento de Vigo (Ponteve
d ra), doña María Fajardo Silva, doña 
Concepción P arga Gómez, D. Antonio 
Guillan Hermo y D. Ernesto Silva Gil, 
elevan instancia a la Dirección gene
ral de P rim era enseñanza en solicitud 
de ser considerados, para  todos los 
efectos, como Maestros de la ciudad 
de Vigo:

Examinado el expediente, resulta que 
la parroquia de Sáfdoma no puede 
afirmarse que forme parte  del casco de 
la ciudad, puesto que sus Escuelas; a 
excepción de la p rim era dé niñas, se 
hallan situadas en la dem arcación ru 
ral que constituye el núcleo principal 
de la p a rro q u ian a , varios kilóm etros 
de Vigo, y aun la Escuela de niñas 
citada no se halla em plazada en el si
tio que las necesidades escolares acon
sejan:

Vistos la Orden m inisterial de 20 de 
Julio de 1931, Decretos de 1.° de Julio 
de 1932 y de 27 de Diciembre de 1934, 
así como los inform es desfavorables 
que emiten la Inspección y Consejo 
provincial de P rim era enseñanza, y te
niendo en cuenta que los reclamantes 
perciben la misma indemnización qué 
los Maestros del casco de Vigo:

Vistos los inform es emitidos,
Este Consejo entiende que procede 

desestim ar la petición formulada por 
los citados M aestros.”

Este Ministerio, conforme con el p re 
inserto dictamen, ha tenido a bien re-
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solver c«mo en el mismo se propone.
Lo digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los 
Profesores, Ayudantes y Maestros de 
Taller de la Escuela elemental de Tra
bajo cíe Avila, en solicitud de que se 
les reconozcan todos sus derechos des
de la fecha de sus nombramientos en 
9 de Octubre de 1935, ratificados por 
Orden de 23 de Marzo de 1936; la con
sulta del Patronato sobre el mismo 
asunto, fecha 4 de Mayo, y el informe 
de la Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que al expresado personal de la 

Escuela elemental de Trabajo de Avi
la se le reconozcan sus derechos con 
la antigüedad de 9 de Octubre de 
1935; y

2.° Que por el Patronato local de 
Formación profesional de Avila les 
sean abonados sus haberes desde la 
fecha de 1.° de Abril último, en que 
tomaron posesión de sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Gil Baños, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Valladolid, una 
dotación en la sexta categoría del Esca
lafón de los de su clase, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos de 18 de Julio pró
ximo pasado, siguiente al en que se pro
dujo la vacante, se dé la oportuna co
rrida de escalas, pasando: a los referi
dos sueldo y categoría, D. Francisco 
Vergés Soler, Catedrático de Lengua y 
Literatura españolas d-el Instituto de 
Tarragona, adscrito interinamente al 
Maragall, de Barcelona; a la séptima 
categoría y sueldo de 9.000 pesetas, don 
José L. Bañares Zarzosa, ídem de Geo
grafía e Historia, del Instituto de Mála
ga; a la octava categoría y sueldo de
8.000 pesetas, D. Manuel Socorro Pérez 
ídem de Lengua latina del de Las Pal
mas; a la novena categoría y sueldo de
7.000 pesetas, D. Manuel López Ferrán- 
diz, ídem de Lengua francesa del de 
Orihuela, adscrito interinamente al 
Blasco Ibáñez, de Valencia.

Se autoriza a los Catedráticos que

figuran en la presente Orden para po
sesionarse de su ascenso en el Instituto 
en que prestan sus servicios actual
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que el limo. Sr. D. Manuel 
González García, Obispo de Málaga, 
bajo el concepto de Patrono del Cole
gio-Seminario Conciliar de Málaga y 
del de Antequera, de aquella provincia, 
remitió a este Ministerio instancia so
licitando que se autorizase para que la 
Dirección general de la Deuda abonara 
el pago que había suspendido de los in
tereses de las láminas de la Deuda per
petua Interior, al 4 por 100, números:

360, de capital 252.483,77 pesetas no
minales, a favor del Seminario Conci
liar de Málaga.

361, de capital 41.281,69 pesetas nomi
nales, a favor del Colegio-Seminario 
Conciliar de Antequera, y

362, de capital 275,45 pesetas nomi
nales, a favor del primero de los cita
dos Colegios-Seminarios:

Resultando que la Orden de este Mi
nisterio de 26 de Enero de 1932 dispuso 
que ni la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas ni las Delegaciones 
provinciales de Hacienda autorizasen el 
pago de renta alguna de inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Estado 
emitidas bajo el concepto de Instruc
ción pública, sin que sus perceptores 
justificaran hallarse autorizados para 
ello por este Departamento, mediante 
la oportuna declaración de beneficencia 
particular docente a favor de la Obra 
pía de cultura a que la lámina perte
neciera y acreditasen además haber 
rendido las oportunas cuentas o levan
tado. las cargas fundacionales, según en 
cada caso señale la Orden de su clasifi
cación:

Resultando que, a virtud /le  tal peti
ción del Sr. Obispo de Málaga, se ha 
incoado el oportuno expediente, de cla
sificación de la presunta Fundación par
ticular benéfico-docente por }o que res
pecta a las láminas a favor del Semina
rio de Málaga (por separado se. instru
ye el correspondiente a la lámina del 
Seminario Conciliar de: Antequera); e 
investigado sus orígenes aparecen como 
títulos fundacionales los tres que si
guen :

1.° La escritura otorgada por el 
Sr. Obispo de Málaga, limo. St . D. José 
Molina. Larios, en 14 de. Diciembre de 
1781 ante el escribano D. Tomás del Va

lle, donando la casa número 6 de la ca
lle de Santa María, de Málaga, a favor 
del Seminario, “ como aumento de sus 
rentas” .

2.° La escritura de 26 de Mayo de 
1804, que autorizó D. Lorenzo García 
Fernández, por la cual D. José Vicente 
Larnadrid cedió al Seminario de Mála
ga la casa número 24 de la calle del 
Císter, de la misma ciudad, “ para que 
sus. rentas sirvan y ayuden a la manu
tención de los colegiales” ;, y

3.° La escritura otorgada por don 
Ignacio Larnadrid ante D. Antonio de 
Burgos y Alonso el 25 de Septiembre 
de 18Q7, donando al Seminario de Mála
ga las casas números 3 y 5 de la calle 
de Calderería y 41 y 43 de la de Cisne- 
ros (todas también de la misma ciudad) 
a fin de que sirvieran “ para el mayor 
fomento, autoridad, decencia, manuten
ción y lustre de las Ciencias y dé los 
alumnos del Seminario” :

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, Cn su informe, mani
fiesta que. de las indicadas fincas se in
cautó el Estado a virtud de la Ley de 17* 
de Mayo de 1855, vendiéndolas en pu
blica subasta; y una vez practicada la 
liquidación en renta líquida y cumpli
das las demás formalidades de la Ins
trucción del Ramo, él propio Estado ex
pidió al Seminario de Málaga las ins
cripciones intransferibles correspon
dientes de Renta consolidada al 3 por 
100 como procedentes de Instrucción 
pública, con fechas 4 y 31 de Octubre 
de 1859; convertidas luego en inscrip-/ 
ciones nominativas al 4 por 100, expe
didas en 23 de Marzo de 1886, a cuyo 
último canje pertenecen las láminas nú
meros 360 y 362, por valor de pese
tas 252.483,77 y 275,45 nominales, res
pectivamente :

Resultando que, concedida la regla
mentaria audiencia pública a los inte
resados en los beneficios de esta institu
ción y a sus representantes legales por 
edictos insertos en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  de 5 de Febrero último y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Má
laga de 13 del mismo mes, no se fia 
producido reclamación alguna:

Resultando que ha informado favo
rablemente. la Junta provincial de Be
neficencia:

Considerando que de los hechos ex
puestos se deduce la existencia de una 
Fundación particular benéfico-docente 
que reúne todos los requisitos que pre
ceptúa el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, la cual se halla cons
tituida por varios donativos que hicie
ron al Seminario Conciliar de Málaga 
D. José Molina Larios, D. José Vicente 
Larnadrid y D. Ignacio Larnadrid para 
aumentar las rentas del mismo, para el 
mayor fomento de las Ciencias y para
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rp"ájtiüteiiciorí, decgnéi# 7y ínsf i:e- d ^  1 os 
alumnps del'Sem inario:

Considerando que la idea de los d i 
ñantes no fué otra, que la de incrénien- 
tkii- ‘la;"enseñanza; .ísiquterá 'fuese bajo 
Uír aspecto eonfesióíiál, ya que'loS filies; 
por ellos indicados; se reñeren; éxelusi-. 
valúenteal mejoramiento de 10s: alurñ- 
nós del; Seminario de M álaga: : ' : -
" ‘Coñsnierando que; tfatáritlose. dé: va
rias" donación es qh e ; tien en lá ni ísrila 
finalidad e idén 1 ico' objeto, procede acu
mula rías a los eTecids-de sli clasifica
ción canto una sólá O lírá-pía de: cul- 
Uira: - : ■ :-

Considerandb que, no balnéiido de si g-- 
nade minguno de ¡sus fundadores laá 
personas que habíán- de ednMiámr e l 
^alfolíalo de esta B úM áém ñ, puede e í 

■ Protectorado^ hacer' úsó: de lá  facultad 
que íefreserva 'éLapar fad ó-ft/f regía 8/■■ 
fiel ártíeulo 57 de Ja- íñsíruééión :dé' 24 
de Julio de 1913: : - ' — c ¡ .
aCcmsiderando que, dada lía; índolecde 

feT in es; de: la instilucicm,. nadieaniéjor 
paramstentár el cargo dé- Patronos que; 
los vSres. A lca lde,; Q bispo:eM h speétar 
provincial Je fe : de: Prim erá áenseqíanza 
dé Málaga::'.; ‘ c •' . .:C;.
; Considerando: que; el:úllim oi párrafo  

áelmríículo' 48 de Jadey: política funda
mental; del Estado recon oceía ; las .íglec 
sias eb derecho aeenseñar csuA respecte 
vasMoctrinas encsuá m ismos cesíahleoL 
mieníos; .derecho ,,:.suj e tó  ; áv Inspecemñ 
dél - Ministerio, no sólo .pop el aludido 
féxmMégal, sino: por :el;apartado :JTVdet 
artículo .50 de da apropia fMnslHncién 
deídn1 República espafkdagxegúxr e l que 
él.Bstado: ejercerá; :1a supréíúa inspec
ción; en la  ma feria. ;sob re todogel MerrL 
torio nacional, 777 ?77 c

E ste  M inisterio^ %  7própués.ttedég Já 
Sección de Fundaciones y^le^onfoiapi:- 
dá<Jft£>n7él dicTamen emiRdo ipínglá A t e  
&óriá jurí di ea, ha Xesqeltxir ;;y .;;■
t e f e  clasifique; cpjrnp Eunfia*
díón paríicuiar bcmMico^docenieja; Qhra 
píá de: culturalinM ituída;emM álagá;ppr 
él ©hispo lim o, SrteDAIosé MolinaoLa; 
ri’ós ;a  fa v or  de  aquel Sefnm^rioMJod- 
eiiiar. . ;  . .cr.:,;; .ó:; 7 ; c c  >v;7

2 Que para.;:ud:mtBfeíter y f e A t e t e  
sentar . dicha, Fundacimt: secuamhpcMn 
EMrohatO /integradocpor .dóte:&r®^7VE 
calde, Obispo e Inspector pcqyinófo! 
Jefer de-Prim era ¡enseñanza,, tpclps, ellos 
#  Málaga, con la -doble  qbllgacfóq' de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas: ajínales al M inisterio,. así, com o, de 
t e  inmediata cu en tea  ig .Superipridad 
de . todas cuantas incidencias puedan 
■surgir, en el desenvolvimiento de la 
Qbra pja‘ . . • ‘ í. . . ' í '.
í';.3,° Que las enseñanzas fundaciona
les queden sometidas a lar: suprema 'jus- 
pecefón def Estado en materia, .docen- 

y. ' . ^
4.9 Que de los anteriores acuerdos se

comuniquen los traslados que preceptúa 
e l artícu lo '4.5 de la Instrucción del Ra
mo, a más de publicarse en los pe rió-
(jicos (diciales... - ........

' Ép, digo a- V-. hipara su ronóciopeYilo 
y efectos procedentes. Madrid, 4 de  Ju
lio rhr i98dv . á

, , . FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: De con form idad  con lo 
prop.uestdi j.iór la  D i rección : de.l Iq s t i - 
tnlo: G eográíico,. y de acuerdo con  rió 
in form ado por .la Condsión permaicen-; 
té décResas. íy Medidas,

: Este Mlni^terrodia tenido-a. bien, au- 
tocizar la : circulación y uso legal en:: 
España ;del;aparato, automático:, m edi-. 
dor por extracción d e ; aceite lubriíir: 
cante,í marca: Satam, de liOíl¡ceaRíme
tros; cúbicos; i por meun ir las .e.ondieio- 
nes- reglamentarias.' y:;::;;;: :c ;•

- Lós fúnciohários encargados, de, su 
cdntrastuelón atendrán: a las: si
guientes instru ccion es: jC.

H arád' un examen general del ápa- 
ra fó ;-q im  llevará 1 annareay núinero,..y 
residencia del ..constructor,.- com pro- 
bahdó :désp-ués su exactitu d .;; ,

; Lü -marca se pondrá sobre los dis
positivos que para su precintaje -lleva 
ei m ed idor. - : • ••
- -Exígirah ehdum plim iento del párra- 

l‘oM egum íó déí^ártículo 8.° del D eere? 
íd de Sede Julio de 1935, eii lo  qué Sé 
réluéidñn: cdh  ̂ el preció.'- m áxim o deí 
125- iTesétaá” señalado p o r : éf constrücV 
tór- para ífa véPtá del unédi dór; edmu- 
nicando i:á lab"Eotnisión permanente 
:dc:̂ PeSás;' -y 'MÜdídas las in fracciones 
qué" cóm prttében:. ' : -
¿ ; Eds derechos' de con  trastáóión serán 
lüs;^ ií#M eterm Ína el D ecretó dé 24 
de;Ágóstó-'de;l:9vÍ2v • : ,v
óD n ; cPnfdrm hlad con ló  ■ disimesiói 

ef cb n strú clo f de • estos: apáralos;debe- 
ráM émítir;: adá ' nVayor brevedad-posi- 
bfe; mlá D irección  del InslíKíto Geo
gráfico, áeáentá y c in cor;cbpias'- de lá 
Memoria y plano presentados, para sil 
d i s te i bu Pió n : • e n t r e lo s: funcionarios 
anteriormente Óltados. -
‘ó r a  su eonocim iento 
y déniáís %féetósó—M ad rid , 11 de Julio 
dé 193'0.;- ;

:f r AN(RSEO RARNES ;

Séuqres;- Di rector - técn ico  del Inslit lc 
; togQepgráhyq y D irector general cíe
■: i p d  rJS llú.a. ;  :- v  : v ,  y-: >.

limo. Sr. : De conformidad coir ló 
prptiqéstó; bof ;lá Dirección de] Insti
tuto Géógráñcó, f  de ácúérdó COR lo 
íiif ó rin ad o ¡iof ;la: Co m i s i ón p e r iñ au e li
te d i  Pésás y Medidas, r '

Este M inisterio ha tenido a bien au
torizar la circu lación  y uso legal en 
líspaña de] aparato automático, distri
buidor, m ed idor y contador de gasoli
na, marca Erie, m odelo núm ero 70, 
por reunir las con d icion es reglam en
tarlas.

Los funcionarios encargados de si| 
con traslación se atendrán a las s i
guientes in strucciones: _

lidrán un examen general de este 
a p ara t o , c o i n p r ob a n d o si cüm pl e las 
condicion es generales establecidas eii 
eí Decreto de 24 de Agosto de 1933 
sobre' uso de aparatos iiiedidores -df 
líquidos, respecto a la provisión  ’A<> 
medidas ordinarias para .com probar 
las de este m edidor, precintaje de los 
órganos regulares y exactitud de sus 
medidas, teniendo qué llevar todas las 
indicacion es en castellano.
VVigilarán el cunipllnueiito del párra- 

fo séguhdo del artículo 8.° del Deere-, 
lo de .5 de Julio dé 193b en lo qué sé 
refiere al preció  m áxim o de 4.200 ‘ pe
setas,. señalado par el concesionario  
para la íven ta de esté' apáralo, com u
nicando a la Comisión permanente dé 
Pesas .y M edidas las in fracciones que 
com prueben.

Los ' derechos dé com probación  y 
marca, del referido m edidor serán los 
vigentes, con la lim itación establecida 
de, 62,50 pesetas.,...... „

Con arregló á ló dispuesto, el con 
cesionario de este aparato deberá ye- 
rnitir, a la m ayor brevedad posible, a 
la D irección  del Instituto Geográfico, 
sesenta y c in co  copias de la Memoria 
y planos presenladosT para su distri
bución  en I ré los: función arios citados 
an le rio m íenle.

Lo que digo a V. I. para su conoci-. 
in iéiilo y efectos;-M adrid, 11 de Julio 
de 1936. , . : ;  - - : .. : ::

FRANCISCO BARNES :

Señores D irector fécnicq del Instituto 
Geográfico y ' D lréclór general ’ de 

Jndústria .

Ilmo. Sr,: Vistas la s  Comunicaciones 
eleyádas p ó r  el D iréctór de la Escuela 
Síipérióf de Trabajo; de Alcoy, acom- 
páfuiñdó la documentación ]) resen la da 
y 'ejéreicios éfecLiádos 'p or los señores 
D; Eran cisco  Esteban' Rlanquer y don 
Beiqimiín Pérez-Vals, cómmrsantes a- Ja 
píaZa cie‘ Maestro dé Taller de Mccánir 
ca, x  Dé Enrique l% ídró-Juan  y don 
M-igiíel Pallá Jordá,- concursantes a lá 
pláza- de Maestro de Taller textil, va- 
can tes En la citada Escuela:
‘ Resultando qu e por Orden ministerial 
dé 16-d iM arzo  se convoca  a concurso 
l)ái,a; iíi,rrveer dos plazas de Maestro de 
Taller, textil y mecánico, vacantes en lá 
Éscúéia Superior de Trabajó de A lco y :
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'Resultando que celebrados los ejér- 
ek'ips referentes a la plaza de Maes
tro'"de Taller mecánico, se han presen
tado a verificar ¡o: mismos los oposi
tores D. Francisco Esteban Blanquer 
y D. Benjamín J érez Vals; si bien es
te último al comenzar su actuación en 
el único ejercicio -en que intervino 
manifestó que se reí i raba del concurso 
por no permitirle actuar sus condicio
nes físicas, por lo que el Tribunal le 
tuvo por decaído en su derecho: 

Resultando que el opositor D. F ran
cisco Esteban ha llevado a efecto los 
ejercicios prescritos por el Tribunal, 
siendo propuesto por unanimidad para 
el desempeño de Ja plaza vacan te da 
Maestro de Taller mecánico: -

Resultando que a lá plaza d é ’MaéF 
tro-de Taller textil se habían presen-' 
lado para tomar parte’ en los ejerci
cios D. Enrique Peidro Juan y D. Mi-' 
guel Pallá Jordá; si bien al comenzar 
los mismos dejó de comparecer el se-: 
ñor Peidro Juan sin presentar excusa 
legal que justificase su incomparecen- 
cia:

Resultando que el Sr. Palla Jordá há 
efectuado todos los ejercicios determi
nados poF el Tribunal para obtener la 
plaza que concursaba, habiendo sido 
propuesto por unanimidad para el des
empeño de la misma:

Considerando qué táñto el opositor 
Sr. Pérez "Vals como el Sr. Peidro 
Juan, por el hecho de haberse retirá- 
do el primero de la práctica de los 
ejercicios sin haber llegado a concluir
los, así como: el Sr. Peidro por no ha
ber comparecido, a examen, ha de i 
n é r s e 1 e s por des i s t i d o se  11 1 os c o n c u r- 
sps de referencia 

Considerando' que el opositor señor 
Esteban Blanquer cumple los requisi
tos expresados en la convocatoria y ha 
desarrollado con éxito los ejercicios 
elegidos por el Tribunal; circunstan
cia en la que también está el opositor 
a la plaza de Maestro textil D. Miguel 
Palla Jordá, habiendo sido propuestos 
ambos para desempeñar las plazas por 
los mismos concursadas- ■

Considerando que el artículo, 36 del 
Estatuto de Formación profesional 
preceptúa que los nombramientos dé 
los Maestros de Taller serán propues
tos por las respectivas Escuelas y nom
brados por el Ministerio:

Considerando que no existiendo para 
proveer las plazas de Maestro de Ta
ller mecánico y textil de la Escuela 
Superior de Trabajo de Alcoy irrás que 
un solo concursante, y no teniéndose 
que apreciar méritos en los aspirantes 
aprobados, sino que estimar la puntua: 
cióñ de los ejercicios, lo qué' ya* iTá 
sido hecho por el Tribunal competen

te, á cuya calificación JrcC sé* ha pre
sentado ninguna protesta,' 

Este'MmiMferio propóne; a la  Supe
rioridad:  ̂ : '

1C Qúé’ sé aprueben las propuestas 
de los Tribunales encargados de juz
gar el cóncurso-oposiéión para cubrir 
las plazas de Maestros dé Taller me
cánico y textil de la Escuela Superior 
de Trabajó de Alcoy; y4 ^

2:° Que se nombre Maestro de Ta
ller mecánico de la citada’ Escuela a 
D.- Francisco Esteban Blanquer y 
Maestro1' de' Taller textil a T>. Miguel 
Palla Jordá; haciéndose los nombra
mientos correspondientes por un plazo 
qtie no excederá de dos cursos, al cabo 
de los cuales se podrán renovar suce
sivamente por períodos de tres cursos, 
en: la forma'dispuesta en el artículo 36 
del libró V del Estatuto de Formación 
profesional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Carmen M artí. Godá, Maestra de la EsT 
cuela nacional de niñas número 2, de 
Batea (Tarragona), recurriendo en al
zada ante este Ministerio contra la Or
den de la Dirección general de Primera 
enseñanza de fecha 27 de Mayo último 
(G a c e t a  del 2  de Junio), que desesti
mó su petición en solicitud de que se 
le reconociese los servicios prestados 
en la Escuela que actualmente sirve co
mo continuación de los prestados en la 
de Ametlla del Mar, de la misma pro
vincia :

Resul tan do que doña Carmen M ar tí n 
Godá, siendo Maestra Directora de. la 
Escuela graduada de Ametlla del. Mar 
(Tarragona), fué declaré pneomp a tibié 
con el vecindario y compañeros de pro
fesión, a virtud de expediente guberna
tivo resuelto por Orden de 1.° de Agos
to' de 1934 (fí. O. del 28), y trasla
dada a prestar sus servicios a la Es
cuela de niñas número 2, de Batea/ que 
actualmente sirve, en la misnia provin
cia: . ''.  V/'/

Resultando’que en 0 ele .!ÁRnrViííimo 
la Sr a. Martín Godá solicitó de la Di
rección general de Priñiérá enseñanza 
qué los ( ser vicios prestados éñ la Es
cuela dé Batea sé le consideren cómo 
cohlinúáeióñ de los préstadosen la de 
Ametlla del Mar, por el carácter for- 
z osó1 de sil ira si ado: u

Resultando que por Orden dé lá Di
rección general de Priíhéra enseñanza 
dé ‘ fe clin 27 de Mayo último (G a c e t a  

del 2 de Junio) le fué desestimada la

petición-de referencia; -contra cuya re
solución' se álza la Sra. Martí Gódá:
1 Considerando que en el exp'edierile 

gubernativo a que dio lugar la decla
ración de incompátibilidad de ta seño
ra Martí Godá se le reconoce a ésta 
culpablé de dicha’'incompatibilidad con 
sus compañeros y aún con los vecinos 
de Ametlla del Mar, proponiéndose por 
el Consejo Nacional de Ciiltura el tras
lado de Ta Sra. Martí, y “según su de
seo”, a Otra población de censo aná
logo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de 19 de 
Enero ale 1934 :

Considerando que el párrafo se
gundo' del artículo 6.* del Decreto de 
28 de Marzo de 1936, en que pretende 
apoyar su petición; no es de aplicación 
a la interesada, ya que el traslado de 
ésta a la Escuela de Batea no fué pro- 
vis ion a 1, sino definí tivo:

Considerando, por otra parte, que la 
sanción impuesta a la Sra. Martí Godá 
con motivo del expediente gubernativo 
que se siguió no puede llevar aparejada 
una situación de privilegio, que es lo 
que pretende la interesada con da' acu
mulación de servicios que solicita,
. Este Ministerio ha resuelto desesti

ma f el recurso presen lado por doña 
Carmen Marti Godá contra la Orden de 
lá Dirección general de Primera ense
ñanza' de 27 de Mayo ú 11 irno ( G a c e t a  

del 2 de Junio) y que se declare firnié 
y subsistente dicha'1 disposición.

Lp .digo..a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de .lidio 
de ’l930!

FRANCISCO BARNES

Señor Director,general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: De con formidad con lo 
propuesto por la Dirección del Ins- 
t i tuto. Geográfico, y u e  acuerdo con ío 
informado .(por la. Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,

Este Alinísterip ba tenido a bien au
torizar. la circulación y uso legal en 
España, dél aparato medidor de líqui
dos, modelo para aceite, marca Pili/ 
po r re un ir la s  co n d,'i,c iones regíame n i a - 
rias.

Los funcionarios encargados de su 
contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general del apára
lo, (fue llevará la marca, húmero, nom
bré y residencia del constructor-com 
probando después la exactitud de sus 
medidas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que’para su pr.ec.intajé lleva el 
medidor."

Llevará como accesorio una serie de 
medidas de capacidad, debidamente
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contrastadas, iguales a las que mide, 
para que el público, en todo momento, 
pueda com probar la exactitud, de la 
medida efectuada. . -c;

Exigirán el cumplimiento de lo d is
puesto por el Decreto de 24 de Agos
to de 1932, en su artículo 5.°, que dis
pone lian de estar construidos estos 
aparatos, en las partes mojadas por el 
líquido, con materias inatacables por 
el mismo y que no perjudiquen la sa
lud de quien las injiera, así como el 
cumplimiento del párrafo segundo del 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Julio
de 1935 en lo que se relaciona con
el precio máximo de 350 pesetas, se
ñalado por el constructor p a ra  la ven
ia del medidor, comunicando a la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que com prue
ben.

Los derechos de contrastaeión se
rán los que determina el citado De
creto de 24 de Agosto de 1932.

De conformidad con lo dispuesto, el 
constructor de estos aparatos deberá 
remitir, a la mayor brevedad posible, 
a la Dirección del Instituto Geográfi
co, sesenta y cinco copias de lq Memo
ria y plano presentados, para su dis
tribución entre los funcionarios ante
riormente citados. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. M adrid , . 11 
de Julio de 1930.

FRANCISCO BARNES
Señores Director técnico del Instituto 

Geográfico y-Director general de In
dustria.

Ilmo. S r . : En el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Eran di o 
(Vizcaya), por el que solicitaba la 
subvención del Estado p a ra  la cons
trucción directa dé varios edificios es
colares en los barr ios  de Goyerri, 
Arriaga, Aspe y Ásúa, cuyo impórte to
tal ascendía a 152.000 pesetas, subven
ciones que ya se han concedídó én 
firme, el expresado Municipio solicitó, 
en fecha 4 de Febrero de 1935, la can
tidad de 12.000 pesetas para llevar a 
efecto la construcción de cuatro vi
viendas para los Maestros, dos en el 
barrio de Arriaga y otras dos en el 
de G oyerri:

Realizadas las oportunas visitas de 
inspección a las expresadas viviendas 
por los Arquitectos D. Rodrigo. Poggio 
y D, Ovidio Botella, afectos a la Ofi
cina técnica de Construcción de Es- 
c irel a s, éstos e ni i 1 i e ron i n forme s_ favo
rables: /

Consideran do que el artículo 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 dis
pone que el Estado abonará la subven
ción de pesetas 3.000. por cada vivien

da, para los Maestros a aquellos, Ayun
tamientos que., lo. soliciten., previa la 
ap robac ión , de los proyectos ,e inspec
ción de Jos edificios, y que en el ex
pediente consta J a  conform idad del 
1)e| egafio de J  q I n te r v e n g  jpn gene-ral 
de la Administración de] Estado, en 
este Departamento, ^

Este M ^ d í^L id  da tenido a  bien re 
solver que se abone al Ayuntamiento^ 
de Eran dio (Viz c aya) la c an ti d a d .d e  
pesetas li2¡.000 de subvención que le 
corresponde por las cuatro, yiyien d a s : 
para  los Maestros, dos en el barr íp  de 
Arriaga y otras dos en el d,e Goyerri, 
con cargo a) crédito extraord inario  
aprobado por- Decreto-ley de fecha 24- 
de Febrero próximo pasado (G a c e t a  ¡

del 26).  :c v
Lo digo a V. J. para su ponocim iento  

y efectos. Madrid 10 de Julio de 193(1.

FRANCISCO IíARNF.S

Señor Director general d e  Prim era en
señan za.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Martín 
del Castañar (Salamanca) de la segun
da mitad de la subvención que en 
principio y por Orden ministerial 
de 9 de Octubre de 1934. le fue con
cedida para constru ir  directamente Un 
edificio con destino a cuatro Escue
las un i lar i as,* dds para iiiños y dos 
para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe dé la segunda visita de ins
pección girada al mencionado edifi
cio por. el Arquitecto D. Jorge Galle
gos, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas: s

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 20.000 pesetas^com o S e 
gunda y últim a mitad de la expresa
da subvénciónj1 de conformidad con el 
articuló 1 d del Decreto de 15 dé Ju- 
nío dé 1934 : ' ’ * ' ' **

Considerándo -que por ' Décréto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un créditp extraordinario  para aten
der a t  pago del servicio dé que se i ra
ta ; y qué en el expedienté consta la 
conform idad (Jef Delegado de la Jii- 
térvencípri general de la Adiniñistra- 
ción del Estado en este Departamento, 

Estp Ministerio ha tenido a bien re
solver que,/ con cargo al crédito ex
traord inaria iJaprobado  por Decreto- 
ley de 24 de Febrero últirnp (G a c e t a  

deí . 26), se abone al Alpaíde-Presi- 
denle del Ayuntamiento de San Mar
tin . del Castañar; (Salamanca) ¡a can - 
lldad d e ; 2Ó.Ó(Í0 pesetas, coinp. segun
da y última mitad del importe de la

subvención que. le corresponde por. el 
edificio construido con destino a  cua
tro Escuelas unitarias, dos para  niños 
y dos para niñas. ...

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás e fec to s .  Madrid, 10 de Ju- 
lio de 1936.

FR ANCISCO BARNES ,

Señor Director general de P rim era  en
señanza. • ,

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Salas 
(Oviedo) de la  segunda mitad de la 
subvención que en pr incip io  y por 
Orden ministerial de 25 de Julio 
de 1934 le fué concedida para cons
tru ir  .directamente en., el pueblo de 
Vijlazón un edificio cpn destino a dos 
Escuelas uni tarias>; una p ara  ni ños y 
o ir# p ara  n iñ a s :, ,¡.

Resultando que; el Arquitecto esco
lar D. Vicente Eced, adscrito  a Ja 
Oficina t é c n ic a ^ d e C o n s t r u c c ió n  de 
Escuelas, ha informado favo rabié- 
mente el resultado de la segunda vi
sita de inspección girada al mencio
nado edificio: ; .C;.

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
cantidad de 10.000 pesetas, como se
gunda mitad de la expresada subven
ción, de conformidad con el ar tícu
lo 10 del Deereto de 15 de Junio 
de 1934: . : y.. . :

Considerando' que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próximo ¡)a- 
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un; crédito extraord inario  para aten
der al pago del servicio de que se 
trata y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
resolver que, con cargo al crédito 
ex traordinario  aprobado por Decreto-- 
ley de fecha 24 de  Febrero último 
(G a c e t a  >del 26), se abone ai Alealdé- 
Presidenle dej Ayuntamiento de Salas 
(Oviedo) la can tidad  de 10.000 pe
setas cómo segunda y última mitad 
dél importe de la subvención conce
dida ene p rincip ió  por Orden minis
terial de 25 de Julio de 1934 y que 
le corresponde por él edificio cons
truido ¡con des lino a dos. Escuelas
unitarias-

¡Lpdigo a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.. Madrid, 10 de . Ju 
lio dev 1936.

FRANCISCO BARNES

Sefioy J.) i rector general de Prim era  
.en señaliza.
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: linio, S r.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento da 11er- 
gnijúe]a de la Sierra (Salamanca) de 
la subvención que en principio y. pen 
Orden ministerial de 19 de Febrero 
del corriente año le fué concedida 
para construir directamente en el 
agregado de Rebollosa un edificio con 
destino a Escuela'unitaria de asisten* 
ei a ni ix ta con vi vi en da p ara el Maes
tro: '??;:.

Resultando que ha sido favorable ei 
informe de la visita de inspección g i
rada ai mencionado edificio por el 
Arquitecto D . Jorge Gallegos, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas; : - V v:

Considerando que procede se. abo
ne al Ayuntamiento dé referencia la 
cantidad de 15*0.00 pesetas, importe 
de la expresada subvención, de con
formidad con el art. 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934 : "

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Ga c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conform idad del Delegado de la In 
terven ción general de la Administra
ción del Estado en este Departa
mento, _ ■

Este Ministerio ha tenido a bien re
so lver: _ • . . -
: One con cargo al crédito, extra
ordinario aprobado, por Decretó-ley 
de 24 de Febrero' id limo ( G a c e t a  

del 26) se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento . de Herguijuela 
de la Sierra (Salamanca) la cantidad 
de 15.000 pesetas, importe de la sub
vención que le corresponde por el edi
ficio construido en su agregado lv 
bollosa con destinóla Escuela im ita
ría* de asistencia mixta con vivienda 
para el Maestro. -

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936. : \

FRANCISCO BARNES

Señor Director 'general de Primera 
enseñanza.

limo, Sr.: Visto e l expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Peñalba 
(Huesca) de la primera mitad dd la 
subvención qué en principio y  por 
O ríle n m i n i sie ri al de 21 de Marzo 
de 1934 se le concédió para construir 
directamente un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas: - ;

Resultando que ha sido, favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio * por - el 
Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúl-

veda, adscrito a la Oficina Fécniéa de 
Construcción: de. Escuelas, partí cipam 
do que , no pudo visitar , la:- cubierta 
del edificio por no tener acceso a 
ella por su parta exterior; pem, ob
servada desde, el exterior, no üé nota 
ninguiTa .flexión, presentando das tejas 
buen aspecto; no pudiendo; informar, 
por tanto,? acerca de las escuadrías 
de laSvvmuderas, siendo . conveniente 
una certificación de seguridad expe
dida: por e l . Arquiiecio-D ireclor, ya 
que éste,; por: haber llevado la direc
ción de; l a s : obras, es e l indicado a 
dictaminar sobre este extremo:
: Resultando que dado ' tras! ado de 
dicho ififonipe se reciba- una: certifi
cación del Arquitecto-Director de las 
obras? en .la que éste participa que 
dicha:;cubierta se ha construidcv con 
arreglo a:sus indicaciones^ teniendo 
todas das (maderas las escuadrías me
cesarrasr y en exceso de lo que mar- 
cap las '.normas de la b u en a con s 
trucción: : V '
" Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia -la 
primera miíad de la expresada sub
vención, o: sean 20.000? pesetas, en 
v i r llíd . do lo ] ireceptiíado por el nr- 
tietdo 16 del Decreto de 15 de Junio 
dv? 1934,apuesto que en él:ed ific io  se 
han cubierto aguas; , v  .
. Gonsiderando. que por ’ Decreto-ley 

•de, fecha. :24. de Febrero pmxinió pa
sa do (Gaceta del 26) se ha .aprobado 
un .crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
traía y que en .eb expedieute consta 
la ?  c o n f o rin id a el d e i D e 1 e ga (lo d é l a  
Intervención general de • la A diñin is- 
tración del Estado en este Departa
mento, , ;. :.V ; ?■?,’; í  .

•Este Ministerio ha tenido á bien 
mesólye*? que, con ; cargo >aR: crédito 
extraordinario aprobado por DeCretó- 
ley' de fecha 24 de Febrero ultimo 
JGaceta dpi 26), se abona al Alcalde- 
Presidente del AyUntamienlp .de Pe- 
ñalbá* (Huesca) la cantidad de 20.000 
pesetas, como primera mitad de la 
smbvénción qu e  por Orden ministerial 
de 21 dé Marzo de 1934 le fué con
cedida para constru ir: directamente 
la s ex presadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Ju
lio  de 1936.’  : ó

.. FR AN GIS CO B ARNES

Señor. Director general de Primera 
. enseñanza. ... ? -

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por'el Ayuntamiento de Sotoserraiio 
(Salamanea) solicitando subvención del 
Es tado para construí r - directamente en 
sus agregados de Cabaloria y Martine-

bróuuin edificio con destino cada una 
de ellos a EscuéFa unitaria de asistencia- 
mixtapeon viviendas:para los MaéstrQjp.

Resultando que la Oficina técnica de 
Comstruoción de Espueias ha informa
do favorablemente el proyecto redacta* 
do: por el Arqiritecto D, Joaquín Secal! 
y Domingo; ?

Considerando que, según establece e] 
artículo 16 del Decreto ele 15 de Jiinio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.600 pesetas por cada 
Escuela unitaria; o

Considerando que si bien ei artícu
lo 17 del Decreto de referencia dispone 
que cuando los Ayuntamientos soliciten 
viviendas para los Maestros, el Estado 
les abonará por cada una de ellas Ja 
subvención de 3.000 pesetas, en Cambio, 
el artícqlo 4? déf Decreto de 7 de Ene
ro próximo pasado "• .determina qué, :a 
partir de su publicación, los proyectos 
y expedientes de viviendas para los 
Maestros que se aprueben tendrán Ja 
subvención dé 5.000 pesetas cuando se 
trate de poblaciones de 6,00.0 o ine.nos 
habitantes; y contando el Ayuníamiento 
de Sotoserrauo (Salamanca);, según el 
último* censo de población, con ,1 ,KJ8 
hábitantes?dé derecho, debe concedér
sele por :;cada casa-habitación de los 
Maestrosda: subvención de 5.000 pese
tas: ? .y-, : ?.:

Considerando que el Arquitecto esco
lar adscrito a la Oficina técnica ■ de 
Construcción de Escuelas, D. jo rge  . Ga
llegos, a quien se encomendó ja  visita 
de:,inspección . a los pitados edificios, 
participa queJéstos se hallan comp lela
mente terminados: - 

tMnsiderando qué por Decreto-ley ele 
fecha ,-M de : Febrero: último (Gaceta 
del 26): se ha: aprobado un crédito éx- 
fraordiúario,: para atender al páge? del 
servició;de que se ifata, / ( :

ExtaAMiñiálerio ha tenido a bien re
solver. V f ??--';d

i?  Que sé apruebe el proyecto fé- 
ídactado por elpArquítecto D, Joaquín 
Sécalt y tíomingo para la construcción 
por el Ayuntamiénio de Sotoserrah.o 
(Salamanca), en sus agregados dé Ga- 

baloria y AtaTtihebrón, de un edificio, 
en cada uno de ellos, con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
viviendas para los Maestros; y 

- 2.° Que habiéndose llevado a efecto
la visita de inspección reglamentaria 
por- el Arquitecto D. Jorge Gallegos, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción do Escuelas, participando que 
los citados edificios se hallan totalmen
te terminados, se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de referencia 
la cantidad de 30.000 pesetas de sub
vención que le corresponde, con cargo
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al crédito extraordinario aprobado por 
Decreto-ley de fecha 24 de Febrero 
próximo pasado (Gaceta del 26), pa
ra atender al pago del servicio de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo) de 
la primera mitad de la subvención 
que, en principio, y por Orden minis- 
rial de 26 de Abril de 1935, le fué 
concedida para construir directa
mente, en su agregado de Los Artos, 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Vicente Eced, adscri
to a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección gira
da a dicho edificio y en éste se han 
cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de San Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo) la cantidad de 
5.000 pesetas, como primera mitad de 
la subvención, Concedida en princi
pio por Orden ministerial de 26 de 
Abril de 1936 para la construcción 
directa de la expresada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Fabe-

ro (León) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
en el pueblo de Lillo un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por los Arquitectos D. Juan Tor- 
bado Franco y D. Ramón Cañas, pero 
con la advertencia, para que se ten
ga en d ien ta  durante la ejecución de 
las obras, que las clases deberán te
ner una orientación más favorable, 
bien Este o Mediodía, extremo que se 
comprobará en las visitas de inspec
ción reglamentarias:

'"Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayúntamien- 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver;

1.° Que, con la observación que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
los Arquitectos D. Juan Torbado Fran
co y D, Ramón Cañas, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Fa
llero (León) de un edificio con desti
no a tres Escuelas unitarias en el 
pueblo de L illo; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

V
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Molió (Ge
rona), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente uh 
edificio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con vivienda para 
la Maestra, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Juan 
Aubert, en el pueblo de Espinabell: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien

tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, en cam
bio el Decreto de 7 de Febrero últi
mo, en su artículo 4.°, determina que, 
a partir de su publicación, los proyec
tos y expedientes de viviendas para 
los Maestros que se aprueben tendrán 
la subvención de 5.000 pesetas cuan
do se trata de poblaciones de 6.000 ó 
menos habitantes, y contando el Ayun
tamiento de Molió (Gerona), según el 
último censo dé población, con 995 ha
bitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan Au
bert, para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Molió (Gerona), en 
el pueblo de Espinabell, de un edificio 
con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, con vivienda para la 
Maestra; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los .requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visito el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cani
llas de Abajo (Salamanca) solicitando 
subvención del Estado por el edificio 
que ha construido, en su agregado Que
jigal, con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Joaquín Seeall:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese-
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las  p o r  c ad a  E scue la  u n i ta r ia ,  a b o n á n 
dose estas  sub ven c ion es  en los dos 
plazos que seña la  d icho  a r t ícu lo :  

C o n s id e ra n d o  que el A rqu itec to  don 
Jo rg e  Gallegos, ad sc r i to  a la Oficina 
T é cn ica  de C on s tru cc ió n  de Escuelas,  
a q u ien  se en co m e n d ó  la v is i ta  de in s 
p ecc ión  al c i tado  edificio, in fo rm a  que 
éste se encuen tra  to ta lm ente  te rm i
nado,

Este  M in isterio  ha  ten id o  a b ien  re 
solver ;

1 .°  Que se a p ru eb e  el p ro y e c to  r e 
da c ta d o  p o r  el A rqu itec to  D. Jo aq u ín  
Secall , p a ra  la co n s t ru c c ió n  p o r  el 
A y u n tam ie n to  de Canillas de Abajo 
(Sa lam anca) ,  en su ag regado  Quejigal, 
de un  edificio con des t ino  a E scuela  
u n i t a r i a  de a s is ten c ia  m ix ta ,  y ' ' ■

2.y Que h a b ién d o se  l levado a cabo 
la v is i ta  de in sp ecc ió n  reg lam e n ta r ía  
p o r  el A rqu itec to  D. Jo rge  Gallegos, 
ad sc r i to  a la O fic ina-T écnica  de Cons
tru cc ió n  de Escuelas, p a r t ic ip a n d o  que 
el c i tad o  edificio se halla to ta lm en te  
te rm in a d o ,  se abone al Alcalde P re s i 
den te  del m e n c io n a d o  A y un tam ien to  
la  sub ven c ió n  de 10.000 pesetas, con 
cargo  al c ré d i to  e x t r a o rd in a r io  a p ro 
bad o  p o r  D ecre to-ley  de fecha  24 de 
F e b re ro  p ró x im o  p asad o  (G a c e t a  
del 26), p a ra  a te n d e r  al pago del se r 
v ic io  de que se tra ta .

Lo digo a V. 1. p a ra  su co n o c im ie n 
to y efectos. M adrid , 9 de Ju l io  
de 1936,

FRANCISCO RARNES

S eñor D ire c to r  genera l  de P r im e ra  e n 
señanza .

l im o. S r . : Visto el ex p e d ie n tó  in c o a 
do p o r  el A yuntam ien to  de M oncófar 
(Castellón) so l ic i tand o  su b v en c ió n  del 
E s tad o  p a r a  c o n s t ru i r  d i r e c ta m e n te  
ocho viv iendas p a ra  los Maestros, con 
a rreg lo  al p ro y ec to  re d a c ta d o  p o r  el 
A rqu itec to  D. E n r iq u e  P e c o u r t  B e té s : 

R esu l tan do  que la Oficina T écn ic a  
de C on s trucc ión  de E scuelas  h a  in f o r 
m a d o  fav o rab lem en te  d ich o  p r o y e c t o : 

C o n s id e ran d o  que, si b ien  el a r t íc iu  
lo  17 del D ecre to  de 15 de J u n io  de 
1934 d isp on e  que cu an d o  los A y u n ta 
m ie n to s  so l ic i ten  v iv ie n d as  p a ra  los 
M aestros  el E s tad o  les a b o n a rá  p o r  
c a d a  u n a  de ellas la su b v enc ió n  de pe*> 
setas 3,000; en cam bio ,  el a r t ícu lo  
del D ecre to  de 7 de F e b re ro  del co 
r r ie n te  año dete rm ina  que, a p a r t i r  de 
su p u b l icac ió n ,  los p ro y ec to s  y e x p e 
d ien tes  de v iv iend as  p a ra  los Maestros 
que  se a p ru e b e n  te n d rá n  la  su b v en 
ción  de 5.000 pesetas,  c u an d o  se tra ta  
dé p ob lac io n es  de 6.000 o m en os  h a 
b i ta n te s ;  y c o n ta n d o  el A yun tam ien to  
de M o n có fa r  (Castellón), según el ú l 

t im o censo. de p ob lac ión ,  con  2.552 
h ab i ta n te s  de  derech o ,  .

Este  M in is ter io  h a  te n id o  a b ien  re-, 
s o l v e r : . , .

1.° Que se ap ru e b e  el p ro y ec to  r e 
d ac tado  p o r  el A rqu itec to  D. E n r iq u e  
P e c o u r t  Betés, p a ra  la c o n s t ru cc ió n  
por el A yuntam ien to  de M oncófar 
(Castellón) de ocho  v iv ien das  p a ra  los 
Maestros, y

2.° Que se conceda, en princ ipio , 
al m e n c io n a d o  A yu n tam ien to  ía su b 
v enc ión  de 40.000 pesetas,  que se abo
n a rá  prev io  el exacto cum plim iento  de 
los req u is i to s  que d e te rm in an  los D e
cre tos  de 15 de J u n io  de 1934 y 7 de 
F e b re ro  del c o r r ie n te  año.

Lo digo a V. L p a ra  su c o n o c im ie n 
to y dem ás efectos. M adrid ,  10 de J u 
lio de 19^6.

FRANCISCO RARNES

S eño r  D ire c to r  g enera l  de P r im e r a  e n 
señanza .

lim o. S r . : Visto el ex p ed ie n te  i n 
coado  p o r  el A y u n tam ien to  de Cara- 
vaca (Murcia) so l ic i tan d o  su b ven c ió n  
del E s tado  p a ra  c o n s t ru i r  d i r e c ta 
mente dos Grupos escolares con des
tino  a Escue las  g rad uad as ,  con  diez 
secciones  cada  una ,  c inco  p a ra  n iñ o s  
y c in co  p a ra  n iñas ,  y los locales 
co m pu tab les  com o g rado s  c o r r e s p o n 
dientes a biblioteca y can tina  escolar:

R esu l tand o  que la Oficina técn ica  
de C on s trucc ión  de E scuelas  h a  in 
fo rm ad o  fav o rab lem en te  el p ro y ec to  
re d a c ta d o  p o r  el A rqu itec to  D. José 
M. P la ja :

C o n s id e ra n d o  q u e ? según establece  
el a r t icu lo  16 del D ecre to  de 15 de 
Ju n io  de 1934, el E s tad o  p ued e  co n 
c ed e r  su bv enc io nes  a los A y u n ta 
m ien tos  que c o n s t ru y a n  edificios con 
des t ino  a E scuelas  n ac iona les ,  pe ro  
su cu an tía  no  e x c ed e rá  de 12.600 p e 
setas p o r  cada  sección  de E scuela  
g ra d u ad a ,  c o m p u tán d o se  corno g ra 
dos, a los efectos de la subvención, 
los lóenles a n te r io rm e n te  c i t a d o s . y 
ab o n á n d o se  estas su bv enc io nes  en los 
dos plazos que señala  d ich o  art ícu lo ,

Este  M inisterio  ha  ten id o  a b ien  
re so lv e r :

1.° Que se a p ru eb e  el p ro y e c to  re 
d ac ta do  p o r  el A rqu itec to  D. José 
M. Plaja  p a ra  la c o n s t ru c c ió n  por ,  el 
A y u n tam ien to  d e1 C aravaca  (Murcia) 
de dos Grupos escolares con destino 
a E scuelas  g radu adas ,  con diez sec
c iones cad a  una , c inco  p a ra  n iño s  y 
c inco  p a ta  n iñas ,  y los locales co m 
p u tab les  como grados , a los efectos 
de la subvención, destinados a - •.•bi
b lio teca  y .c a n t in a  e sco la r ;  en total 
v e in t icu a t ro  g rad os ;  y-

2.° Que se conceda, en princ ip io  
ai m e n c io n ad o  A yu n tam ien to  la sub
venc ión .  de 288.000 pesetas, que se 
ab o n a rá  prev io  e] exacto  cumpli
miento ' de los requ is itos  que deter
m in an  los D ecre tos  de 15 de Junio 
de 1934 y 7 de F eb re ro  del co r r ien 
te año.

Lo digo a V.. 1. p a ra  su con oc im ien 
to y efectos. M adrid , 10 de Julio 
de 1936.

, ; FRANCISCO RARNES

S eñ or  D irec to r  genera l  de P r im era  
enseñanza .

limo. Sr.: Visto el expediente  incoa
do p o r  el A yuntam ien to  de Fabero 
(León) solici tando subvención del 
E stado  p a ra  co nst ru ir  d irec tam ente  un 
edificio con destino a tres Escuelas 
u n i ta r ia s ,  p a ra  n iños , n iñ a s  y párvu
los:

R esultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha  in form a
do favorab lem ente  el p royecto  redac
tado p o r  los A rquitectos  D Juan  T ur
bado F ranco  y D. i amón Cañas, pero 
con la advertencia ,  p a ra  que se tenga 
en cuen ta  al e jecu tarse  las obras, que 
deberá  va r ia rse  el emplazamiento  del 
edificio den tro  del campo-escolar, a. fin 
de lo g ra r  , p a ra  las clases orientación 
Este  o Sur,  extrem o que se com pro
b a rá  en las visitas de inspección re 
g lam en tar ias :

Considerando' que, según establece el 
a r t ículo  16 dei Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado  puede conceder 
subvenciones- a los A yuntam ientos que 
cons t ruyan  edif icios con destino á Es
cuelas nacionales, pero  su cuantía  no 
excederá de 10.001) pesetas p o r  cada 
Escuela un ita r ia ,  abonándose  estas 
subvenciones en los dós plazos que se
ñala  dicho artículo,

Este Ministerio  ha tenido a bien re
solver;

1.° Que, con la advertencia  que ha
ce en su in form e la Oficina técnica, 
se ap ruebe  el p royecto  redactado  por 
los A rquitectos D. Ju an  T urbado  y, don 
Ramón Gañas, p a ra  la construcción, 
p o r  ei A yuntam ien to  de- Fabero 
(León)* de un edificio con destino a 
t res  Escuelas unitarias ,  para  niños, ni
ñas y p á rv u lo s ;  y 

2A Que se conceda, en principio, al 
expresado A yuntam ien to  la subven
ción de 30,000 pesetas, que se abona
rá  prev io  el exacto cumplimiento de 
los requisitos que de te rm inan  los De
cretos de 15 de J u n io .d e  1934 y 7 de 
F ebrero  del co rr ien te  año.

Lo digo a V. I. p a r a  su conociinien-
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to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju 
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES-

^eñor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de El Ajo 
(Avila), solicitando subvención del 
Estado para  construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Joaquín S-eeall:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
pero hace observar, a fin de que se 
tenga en cuenta durante la ejecución 
de las obras, que los dinteles de las 
ventanas de iluminación en la clase 
han de tener una altura de tres metros 
sobre el nivel del suelo:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía nc 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver ;

Que con la observación hecha 
en su informe por la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto redactado pos 
el Arquitecto D. Joaquín Se cali, y Do
mingo, para la ■ construcción, 'por el 
Ayuntamiento de El Ajo (Avila), de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta; y 

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 dé JiP 
lio de 1936.

. FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Can
turía (Almería)' solicitando subven
ción del Estado para  constru ir  d irec
tamente un edificio con destino a 
ocho viviendas para  los Maestros: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 

formado. favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Clau
dio Martínez González:

Considerando que si bien el ar tícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayun
tamientos soliciten casa-habitación 
para los Maestros el Estado les abo
nará  por cada una de ellas la sub
vención dé 3.000 pesetas, en cambio 
el artículo 4.° del Decreto de 7 de 
Febrero último determ ina que, a p a r 
tir  de la publicación de dicho De
creto, los proyectos y expedientes de 
casa para  los Maestros que se ap rue
ben tendrán  la subvención de 5.000 
pesetas cuando se trate de poblacio
nes de 6.000 o menos habitantes; y 
contando el Ayuntamiento de Canto
n a  (Almería), según el último censo 
de población, con 5.280 habitantes de 
derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Claudio 
Martínez González, para  la construc
ción por el Ayuntamiento de Cantoría 
(Almería) de un edificio con destino 
a ocho viviendas para  los Maestros; y 

•2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 40.000 pesetas, que se abo
nará  previa la aprobación del p ro 
yecto e inspección del edificio y el 
exacto cumplí miento de los requisi
tos que determ inan los Decretos de 
15 de Junio  de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARN.ES
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

limo, S r . : Visto él expediente in 
coado por el Ayuntamiento de An
c h a d o  (Madrid), solicitando subven
ción del Estado para constru ir  d irec
tamente Un edificio con destino a 
dos viviendas para  los Maestros: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. An
tonio García A rangoa:

Considerando que si bien el a r tícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayun
tamientos soliciten casa^habitación 
para  los Maestros el Estado les abo
nará  por  cada una Nde ellas la sub
vención de 3.000 pesetas, en cambio 
el artículo 4.® del Decreto de 7 de 
Febrero último determ ina que, a p a r 
tir de la publicación de dicho De

creto, los proyectos y expedientes de 
casa para  los Maestros que se ap rue
ben tendrán  la subvención de 5.000 
pesetas cuando se trate de poblacio
nes de 6.000 o menos habitantes; y 
contando el Ayuntamiento de An- 
chuelo (Madrid), según el último 
censo de población, con 480 hab i tan 
tes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
García Arangoa, para  la construcción 
por el Ayuntamiento de Anchuelo 
(Madrid) de un edificio con destino a 
dos viviendas para  los Maestros; y

2.° Que se conceda, en princip io , 
al m encionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo
nará  previa la aprobación del p ro 
yecto e inspección del edificio y el 
exacto cumplimiento de los requisi
tos que determ inan los Decretos de 
16 de Junio de 1934 y 7 de Febrero  
del corriente año.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de ju lio  
de 1936.

FRANCISCO BAKNÉS

Señor Director general de P rim era
enseñanza.

limo. S r . : Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Daya 
Nueva y Puebla de Roe a mora (Alican
te), solicitando, mancomunadamente, 
subvención del Estado para constru ir  
directamente un edificio en d  casco 
de la población y término de Puebla 
de Rocamora, con destino a dos Es
cuelas unitarias para niños y n iñas’ 
con vivienda para los Maestros, y otro, 
también para  dos Escuelas unitarias, 
con vivienda para  los Maestros, en 
la par t ida  denom inada La Bodega,' 
del Municipio de Daya Nueva, con 
arreglo a l  proyecto redactado por el 
Arquitecto B. José íbáñez Baldó:

Resultando qué la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho p ro 
yecto, pero hace observar* a fin de 
que se tenga en cuenta duran te  la 
ejecución de las obras, que la o rien
tación de las ventanas de clase, para  
qúe sea favorable, deberán  abrirse ' 
éstas en el paramento  opuesto, esta
bleciendo en el que figura actualmen
te pequeños huecos de ventilación y 
ampliando el campo-escolar en la 
parte posterior del edificio, con una 
zona de cinco a diez mearos de an
chura :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con-



614 16 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm, 198

ceder subvenciones a los Ayunta
m ientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala d ich o artícu lo :

Considerando que si bien  el ar
tículo 17 del referido D ecreto d ispo
ne que cuando los Ayuntam ientos 
soliciten  viviendas para los Maestros, 
el Estado les abonará p or  cada una, 
de ellas la subvención  de 3.000 pese
tas, en cam bio, el artículo 4.° del De
creto de 7 de F ebrero p róx im o pa
sado determ ina que, a partir de su 
publicación , los p royectos y expe
dientes de viviendas para los Maes
tros que se aprueben, tendrán la sub
vención  de 5.000 pesetas cuando se 
trate de pob laciones de 6.000 o m enos 
habitantes; y contando los Ayunta
m ientos de Daya Nueva y Puebla de 
R ocam ora (A licante), según el últim o 
censo de pob lación , 1.099 y 294 ha
bitantes de derecho, respectivam ente,

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que, con la observación  hecha 
en su in form e por la Oficina técn i
ca, se apruebe el proyecto  redactado 
por el A rq u itecto : D. José Ibáñez 
Baldó para la construcción  por  los. 
Ayuntamientos de Daya Nueva y Pue
bla de Rocam ora, m ancom unadam en- 
te, de dos edificios escolares: uno, 
en Daya. Nueva, casco y térm ino mu
n icipal de Puebla de Rocam ora, con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas con  viviendas para los 
Maestros, y otro, en la partida deno
m inada La Bodega, del M unicipio de 
Daya Nueva, con destino a dos Es
cuetas unitarias para niños y niñas, 
también con  vivienda para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda en p rin cip io  a 
los m encionados Ayuntamientos, man
común adamen te, la subvención  de 
60.000 péselas, que se abonará previo 
el exacto cum plim iento de los requi
sitos que determinan los D ecretos de 
15 de Junio de 1934 y de 7 de Febre
ro p róxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 9 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Lepe (Huel- 
va) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, cou 
c in co  secciones para niños, c in co  para

niñas y una para párvulos, y los loca 
les, computables com o grados, destina
dos a dos bibliotecas, dos salas de tra
bajos manuales, un departamento de 
duchas y  vivienda del Conserje: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el A rquitecto D. Alberto Balbontín, 
pero haciendo observar, para que se 
tenga en cuenta en la ejecución de las 
obras, que la vivienda del Conserje de
berá estar incomunicada del cam po es
colar, extremo que se com probará en 
las visitas de inspección reglamenta
rias:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Jimio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con  destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de ,12.000 pesetas por cada 
sección  de Escuela graduada, com pu 
tándose com o grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados y abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido .a bien re
solver:

1.° Que, con  la observación que hace 
en su inform e la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitec.í. D. A lberto Balbontín para 
la construcción por el Ayuntamiento de 
Lepe (Huelva) de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con cinco 
secciones para niños, c in co  para niñas 
y una para párvulos, y los locales, com 
putados com o grados, a los efectos de 
la subvención, destinados a dos biblio
tecas, dos salas de trabajos manuales, 
un departamento de duchas y vivienda 
del Conserje, en total 17 grados; y 

2 *  Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción  de 20L000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febrero 
del corriente año.

Lo digo a V. I., para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO B ARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Miramar 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela de pár
vulos:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a

do favorablemente el proyectado re
dactado p or el Arquitecto D. José Cort 
Botí:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña- i
la dicho artículo, I

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Cort 
Botí para la construcción por el Ayun
tamiento de Miramar (Valencia) de un 
edificio con destino a Escuela para 
párvulos; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decre^ 
tos de fechas 15 de Junio de 1934 y 
de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Maclrid, 10 de Ju
lio  de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de Primera en

señanza..

Limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Quintana- 
manvirgo (Burgos) solicitando subven
ción del Estado p or el edificio que 
construye con destino a dos Escuelas 
unitarias, una, para niños y otra para 
niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablem ente el proyecto re
dactado por e l  Arquitecto D, Luis 
Martínez y Martínez:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis Mar
tínez y Martínez para la construcción 
por el Ayuntamiento de Quintanaman- 
virgo (Burgos) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al
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• mencionado Ayuntamiento la- subven
ción de 20,000 pesetas, eme se abonará 
previo el exacto cuuudimiento . de: -los 
requisitos que determinan los Decre
tos de fechas 15 , de Junio de ,1954 .y 
de. .7 de Febrero del año actual.

bo digo a V. í, para su conocinuen- 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju 
lio de 1936. r ;
1 .FRANCISCO..;. BARNES .

Señor Director general, de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente- sobre 
abono al Ayuntamiento dé San Martín 
del Rey Aurelio {Oviedo) de la pri
mera initad de la subvención que, en 
principio y p.or Orden ministerial de 
26 de Abril de 1935, se le concedió 
para construir directamente en su 
agregado de La Granja un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, lina 
para minos y otra para niñas r  ; :

Resultando que ha sido favorable el 
infórme de la primera visita de ins
pección girada al citado edificio por 
eE'Arquitecto Di Vicente Eced; ads
crito-a la Oficina técnica de Gonstruo 
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de reicrenciia, la- 
primera mitad de la expresada- Sub
vención, o sean 10.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el artículo 

U  del Decreto de 15 de;Junio/deJOJt, 
puesto que ha sido favorable el rosuE 
indo ale la visita de inspecFíóh - girada 
á dicho (difiero y-en éste se han cu
bierto 'aguas: : : ' ' ; / r— ;-y-
: Considerando que por Decreto-ley' 

de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Ga c e ta  del 26) se h a  aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de ^qué-sé ’ fníta y 
que en el expediente consta la Fon- 
formidad del Delegado de la ínierven- 
éiórr general de7 la Adíniríistíación' del 
Estado, en esie'DFpaftamenib.

Esté Ministeriolia tenido a ])len. re
solver que, con -cargo .al ( red í lo vv- 
traordinárió aprobadó por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Gace
ta del 20), s e ' abone al Alcaide T re -  
sídénfe del Ayuntamiento dé San Már- 
tín del Rey Aurelio JOvTedó) la canti
dad de 10.000 pesetas, epino prim'erii 
mitad de la subvención concedida en 
principio por Orden ministerial de 20 
de Abril de 1935, para construir direc
tamente las expresadas E'scuelasMp 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 9 de Julio 
dé 1930. •e '

' FRANCISCO. BARNES";'

Se ño r  D i r e c t or gen ér al de Pri ih e r a 
enseñanza.

-Jl]ñp..,Sr.b.Visto el expediente sobre 
abobar al ' Ayuntamiento ■ de . Aterre 
(liuescal : de la subvención -que, en 
principio y;vpOr Orden ministerial de 
21 dei Noviembre de 1934; se'le conce
dió' para coústrnir di r¿cfarneñte un 
e difíciO- cón'de-s ti no a Escuela unitaria 
(le dsóslenciá mixta : : : m v ’V : ' ' .
" Résiiltáiido que ha sídd favorable el 

i n forme Ele i a • vi si La de iñ spección gi
rada' aF mencionado edificio"’ por el 

¡Arquitecto D. Gabriel Sancho Coloma, 
adscrito a l a ’Olicina téerffca de Cons
trucción de- Escuelas: ^

Considerando que procede se abo
né al; Ayunta míen l o de Alérre- (Hues
ca) la cantidad de 10.0Ó() péselas de' 
subvención, de conformidad con el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 4934:

Con si demudo que por Decretcy-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Cvoiítv del 26) se ha aprobadó 
un crédito extraordinario para aten
der a) pagq del servicio de que se 
trida y (fué en el expedienté consta 
la conformidad del Delegado, de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, en este Departamento, 

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver (fue, con cargó aj crédito ex
traordinario. aprobado por Decreto-ley' 
de. fecha 21 de Febrero id t i uro (G a c e 

ta del, 26), se abone al AJcalde Presi
de pie .miel A y u n lam ten lo de Al erre 
(Huesea) Ja cantidad de 10,000 pese
tas,. importe de Ia subveirción que, en 
p fin c i p i o y po r Orden m i ni ster i al, de 
2)4de.Noviembre de 1934, je fué con.-.. 
cedida, y que le corresponde por el 
edificio construido con destino: a .Es
cuela pri ¡tarja de asistencia niixta.

í o  dúo a - V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid,, 9. de Julio 
de 1930. - ...

FRANCISCQ BARNES

Sefíor D , ciór general de Primera 
tm señan/a. •' ' ; -

Ilmo. Sr..;, Visto el expediente sobre 
abono gaf-. Ayuntamiento de Estéhanve- 
la (Segovia) de la primera mitad de 
la subvención que, en principio y  por 
Orden niiñisíerial de 24 de Octubre 
de:rl934,:«e Je: concedió para- construir 
directamente un edificio con destino, a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

.Resultando:vque el Arquitecto esco- 
]nr> D. bOvidio . Botella; . adscrito _ a la 
Oñcina técnica: de Construcción de Es
cuelas, y oa quien se en comen dó la vi- 
sita .de inspección al citado, edificio, 
participa que, previo el abono de la 
primera mitad- de la subvención; con
cedida' en principio; debe girarse, nue
va visita de inspección a la expresada

Escuela para comprobar, antes de sa
tisfacer la segunda mitad, si se han 
subsanado los defectos hallados en su 
citada visita:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de dicha subvención, o 
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 40 del De
creto de 45 de Junio de 4934, puesto 
que en el edificio se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha áproha* 
( l o r un crédito extraordinario para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, y qué en el expediente cons
ta Ja conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Efítadó en este Departa» 
mentó,

Este Ministerio tía tenido a  bien re» 
solver que, con cargo a l  crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G ace 
t a  del 26), se abone al Alcalde-Pré- 
s i den te del Ayuntamiento de Estefian- 
veia (Segovia) la cantidad de 10,000 
pesetas, como primera mitad de la 
subvención concedida, en principio, 
por Orden ministerial de 24 de Octu
bre de 1934 para construir las expre
sadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 9 de Julio de 1936,

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. . f

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Cabré» 
jas del Campo (Soria) de la primera 
mitad de la subvención que en prin
cipio y por Orden ministerial de 18 
de Julio de 1935 se le concedió para 
construir directamente en el agrega
do de Ojuel un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia 
m.ixta:

Resultando que el Arquitecto esco
lar adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas D. Joaquín 
Muro, a quien se encomendó la visita 
de inspección al expresad.) edificio, 
participa que éste ha cubierto aguas:
' Considerando que procede se abo

ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o. vsean 5.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 

del Decreto de 15 de Junio de 
193/4ppuesto que en el informe de la 
visitar de inspección girada al citado 
edificio, se participa que en éste se 
han cubierto aguas:
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C o n s id e ra n d o  que en el Decreto-ley 
de le cha  24 de F e b re ro  p ró x im o  p a 
sado ( G a c e t a  del 26) se ha ap ro bad o  
un c réd i to  e x t r a o rd in a r io  p a ra  a te n 
der al pago del serv ic io  de que se 
traía, y que en el ex p ed ie n te  consta  
la con fo rm id a d  del Delegado de la I n 
te rvenc ión  g e n e ra r  de la A d m in is t ra 
ción del E stado  en este D epar tam en to ,  

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  r e 
solver que con cargo di c réd i to  e x t r a 
o rd in a r io  ap ro b a d o  p o r  D ecreto-ley  
de - lecha 24 de F eb re ro  ú l t im o  ( G a c e 

t a  del 26), se abone  al A lca lde -P res i
dente  4el A y u n tam ien to  de Cabrejas 
del C ampo (Soria) la c a n t id a d  dé 5.000 
pesetas como p r im e ra  m i ta d  de la sub
venc ión  que p o r  O rden m in is te r ia l  de 
18 de Jul io  de 1935 le fuá c o n ced ida  
en. p r in c ip io  p a ra  c o n s t ru i r  d i r e c ta 
m en te  en su agregado de OjuéJ un 
edificio con dest ino  a. Escuela  u n i t a 
r ia  d e  a s is tenc ia  mixta,.

Lo digo a V. I. p a rá  su c o n o c im ie n 
to y efectos. Madrid, 9 dé Julio  de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D ire c to r  genera l  de P r im e ra  
enseñanza .

limo. Sr.: Visto el, expediente  sobre 
abono al Ayuntamiento  de San Martín  
del Rey Aurelio (Oviedo) de la p r i 
m era  mitad  de la subvención que, po r  
Orden m inis teria l de 26 de Abril de 
1935, se le conced ió  en p r in c ip io  p a ra  
co n s t ru ir  d irec tam ente  en su ag regado  
de San Martín un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias ,  una p a ra  n i 
ños y o tra  p a ra  niñas:

Resultando que ha  sido favorable  el 
informe de Ja p r im e ra  visita  de ins
pección g irad a  al edificio citado po r  
el Arquitecto D. Vicente Eeed, ad sc r i
to a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

C onsiderando que procede se abone 
al A yuntamiento  de referencia  la p r i 
m era  m itad  de la expresada  subven
ción, o sean 10.000 pesetas, en v ir tud  
de lo p recep tuado  p o r  el a rt ículo  16 
del Decreto de 15 de Junio  de 1934, 
puesto que ha sido favorable  el re su l
tado de la visita de inspección g irada  
a dicho edificio y en éste se h an  cu
b ier to  aguas:

Considerando que, p o r  Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próx im o p a s a 
do ( G a c e t a  del 26), se ha  a p ro b a d o  
un crédito  ex trao rd ina r io  p a ra  a tender  
al pago del servicio de que se tra ta ,  y 
que en el expediente  consta la co n fo r
midad del Delegado de la Intervención 
genera l  de Ja A dministración del l is 
tado en este D epartam ento ,

E ste 'M in is te r io  ha tenido a bien re 

solver que, con cargo  al c rédito  ex
tr ao rd in a r io  ap robado  p o r  Decreto-ley 
de fecha  24 de F e b re ro  ú lt im o ( G a 

c e t a  dél 26), se abone  al A lca lde -P re
sidente del A yuntam iento  de  San M ar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), la can 
tidad de 10.000 pesetas, como p r im e ra  
mitad  dé la subvención concedida en 
princip io  p o r  Orden ministeria l de 26 
de Abril de 1935, p a r a  con s t ru ir  d i
rectamente las expresadas  Escuelas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio  
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irec to r  genera l  de P r im era  en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente  sobre 
abono al A yuntam iento  de C artagena  
(Murcia) de la segunda m itad  de la 
subvención que p o r  Orden ministerial 
de 16 de E nero  de 1935 se Je concedió 
en p rinc ip io  p a ra  cón s t ru ir  d irec tam en 
te en los Ja rd ines  de la P laza de E s 
paña  un Grupo e sc o la r .c o n  20 seccio
nes, p a ra  n iños y niñas, y los locales 
destinados a Biblioteca y d e p a r tam en 
to de duchas:

Resultando que h a  sido favorab le  el 
in form e de la segunda visita  de inspec
ción g irada  al mencionado Grupo por  
el Arquitecto D. Pedro  Sánchez Sepúl- 
veda, adscrito  a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Resultando que el expresado  A yun
tamiento, m edian te  acuerdo adop tado  
en sesión del día 16 de Octubre de 
1935, ha hecho cesión al Banco H isp a 
no ■.Americano, Sucursal de Cartagena  
(M urcia), del im porte  total de la re fe 
rida subvención:

Considerando que, con  arreg lo  a lo 
dispuesto en el art ículo  18 del Decreto 
de 15 dé Jun io  de 1934, los A yu n ta 
mientos po d rán  hacer  cesión de las 
subven c io nes  y ! o frecerlas ,  com o ga
ra n t ía  de o pe ra c io n es  de c réd i to ,  a 
favor de In s t i tu c io n es  oficiales de ah o 
r ro  o de c r é d i t o :

Considerando, p o r  tanto, que p roce
de se abone al Banco H ispano A m er;- 
cano, Sucursal de C artagena  (Murcia), 
la segunda mitad de la subvención, o 
sean 132.000 pesetas, en v ir tud  de lo 
p recep tuado  p o r  el a rt ículo  16 del De
cre to  de 15 de Junio  de 1934, puesto  
que ha  sido favorab le  el resultado de 
lá visita de inspección g irad a  al Grupo 
escolar de re fe renc ia  y éste se encuen
tra  to ta lm ente  term inado : .

Considerando  (pie po r  Decreto-lev de 
fecha 24 de F eb re ro  próximo pasado 
( G a c e t a  del 26) se h a ' ap ro b a d o  un 
crédito  ex trao rd ina r io  pa¡ a alendo.- ;¡l 
pago del servicio de que se lra ta  y <¡t.e 
en el expediente  consta  el in form e fa 

vorable  de la Intervención general cié 
la A dm inistrac ión  del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se conceda al Ayuntamiento 
de Cartagena (Murcia) la cantidad de 
132.000 pesetas, como segunda y última 
mitad del im porte  de la subvención que 
le co rresp on de  po r  el Grupo escolar 
constru ido con destino a 20 secciones, 
p a ra  niños y niñas, en los Ja rd ines  de 
la P laza  de España, can tidad  que se 
l ib ra rá  al Sr. D irec tor  del Banco His
pano Americano, Sucursal de C artage
na (M urcia), con cargo  al crédito  ex
trao rd in a r io  ap robado  p o r  Decreto-ley 
de fecha  24 de F eb re ro  ú lt im o (Ga
c e t a  del 26).

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor D irec tor  genera l  de P r im era  en
señanza.

lim o. S r . : Visto el ex p ed ie n te  sobre 
abono al A yuntam ien to  de San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo) de la p r i
m era  m itad  de la  subvención que en 
p rinc ip io  y p o r  O rden min is teria l  de 
10 de N oviembre de 1934 se le conce
dió p a ra  co n s t ru i r  d irec tam ente  en 
Quintanas, de Rlimea un edificio con 
destino a Escuela  un i ta r ia  de asistencia 
mixta:

Resultando que ha sido favorable  el 
in forme de la p r im era  visita de ins
p e c c ió n -g ir a d a  al c itado edificio por  
el Arquitecto D. Vicente Eeed, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al A yuntamiento  de .referencia la p r i
mera- m itad  de la ex p resad a  subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo p recep tuado  p o r  el art ículo  16 
del Decreto de 15 de Jun io  de 1934, 
puesto que ha sido favorab le  el resul
tado de la visita de- inspección girada 
al edificio y en éste sé han  cubierto 
aguas:

Considerando que p o r  Decreto-ley de 
fecha 24 de F ebrero  próxim o pasado 
( G a c e t a  del 26) se lia ap ro b a d o  un 
crédito  ex trao rd in a r io  p a ra  a tender al 
pago del servicio de que se t r a ta  y que 
en el expediente  consta la conformidad 
del Delegado de la In tervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este D epartam ento ,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver cpié, con cargo  al c rédito  extra
o rd inario  ap robado  por Decreto-ley de 
fecha 24 de F eb re ro  ú lt im o ( G a c e t a  

del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del A yuntam iento  d e . San Martín del 
Bey Aurelio (Oviedo) la cantidad de 
VÜ00 pesetas, como p r im era  m itad  de
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la subvención concedida por Orden mi
nisterial de 10 de Noviembre de 1931 
para construir directamente la mencio
nada Escuela,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 193(5.

FRANCISCO PARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r , : Visto el expediente  sobre  
abono al Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia) de la segúnda mitad de la 
subvención que en princip io  y por 
Orden m in i st er i a 1 d e 16 de Eñero de 
1935 se le con ced ió  para construir  
directamente, en la Avenida de la Li
bertad, un edificio con destino a lvs- 
cuelas graduadas, con 10 secc iones  
para n iños y 10 para niñas, y loa lo
cales correspondientes  a biblioteca y 
de p a r 1 a m e n t o d e d u e h a s :

Resultando que ha sido favorable  
el informe de la segunda visita de in s 
pección girada a las expresadas Es
cuelas por el Arquitecto D. Pedro  
Sánchez Sepút ved a, adscrito a la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas:

Resultando q u e  el m encionado  
Ayuntamiento, mediante acuerdo adop
tado el día 11 de Septiembre de 1935, 
ha hecho cesión al Banco Hispano  
Americano, Sucursal de Cartagena 
(Murcia), del importe total de la ex 
prés a d a s ulo ven c i ó n :

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones  de crédito:  

Considerando, por tanto, que pro
cede se abone al Banco Hispano Ame
ricano, Sucursal de Cartagena (Mur
cia), la cantidad de 132.000 pesetas,  
como segunda mitad de la expresada  
subvención, de conform idad con el  
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934:

Considerando que por Decreto-ley  
de fecha 24 de Febrero próxim o p a 
sado (G a c e t a  del 26), se ha aprobado  
un crédito extraordinario para aten-, 
der al pago del servic io  de que se 
trata, y que en el expediente  consta  
el informe fav.orab'lé: de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, •

Este Ministerio ha  tenido a bien  
resolver que c o n , cargo al crédito ex 
traordinario aprobado por Decreto-ley  
de fecha 24 de Febrero último ‘(Ga
c e t a  del 26), se co nceda  al Ayunta
miento de Cartagena (Murcia) la cañé

tidad de 132.000 pesetas, como segun
da y última mitad de la subvención  
que le corresponde por el edificio 
construido en la Avenida de la  Liber
tad, con destino a Escuelas graduadas,  
con 20 s ec c io n es , ; 10 para n iños y 10 
para niñas, y los locales correspon
dientes a biblioteca y departamento  
de duchas; cantidad que se librará al 
Sr. Director del Banco Hispano ‘Ame
ricano, 'Sucursal de Cartagena (Muís, 
eia). \

Lo digo a \ T. L para su co n o c im ien 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1936. •

FRANCISCO PARNES  
Se ñor D i rec tor genera 1 de Primera  

enseñanza,

lim o. S r , : Visto el expediente  so
bre abono al Ayuntamiento de Ai m u
ñiente (Huesca) de la segunda añilad 
de la subvención que, por Orden m i
nisterial de 6 de Julio de L933, se le 
conced ió  en princip io  para construir  
directamente un edificio con destino  
a dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda visita de in s
p ección  girada al edificio de referen
cia por el Arquitecto D. Gabriel San
cho Coloma, adscrito a la Oficina T é c 
nica de Construcción de Escuelas:  

Considerando que procede se abone  
al Ay uní amiento de Almuniente (Hues
ca) la cantidad de 10.000 p esetas /  co 
mo segunda mitad de la expresada  
subvención , de conform idad con el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio  de 1934:

Considerando que por Decreto-ley  
de fecha 24 de Febrero pró x im o pasa
do (G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servic io  de que se trata, y que 
en el exped ien te  consta la conform i
dad del Delegado de la Intervención  
general de la Adm in istración del E s
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha ten ido a b ien  re
solver que, con cargo aí crédito e x 
traordinario aprobado por  Decreto-ley  
de fecha 24 de Febrero último (G a c e 
t a  del 26), se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de A lm un ien
te (Huesca) la cantidad de 10.000 p e
setas, como, segunda y  ú lt im a m itad  
del importe de la subvención  que le  
corresponde por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias, una para n iños y  otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. Madrid, 9 de Julio  
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Primera  
enseñanza,

l im o. S r . : Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Miran
da de Ebro (Burgos) solicitando sub
vención de 60.000 pesetas por el 
Grupo escolar den om i nado “Joaquín  
Costa”, que ha construido con destino 
a ocho s e c c io n e s /cu a tr o  para n iños y 
cuatro para niñas, con arreglo al pro
yecto  redactado por el Arquitecto don 
Ferm ín Alamo Ferrer:

Resultando que la Oficina Técnica  
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece  
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder  
subven ciones  a los , Ayuntamientos  
que construyan edificios con destino  
a Escuelas nacionales;  pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones  en los 
dos plazos que señala dicho artículo:  

Considerando que el Ayuntamiento  
de Miranda de Ebro sólo solicita la 
subvención  de 60.000 pesetas por el 
ind icado  Grupo escolar:

Considerando que el Arquitecto es
colar D. Francisco  de la Pezpela, ads
crito a la Oficina T écnica, y  a quien 
se encom endó la visita de inspección  
a dicho. Grupo escolar, ha em itido in 
forme favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado por el Arquitecto D. Fermín  
Alonso Ferrer para la construcción,  
par el Ayuntamiento de Aí i randa de 
Ebro (Burgos), de un Grupo escolar  
den om inado “Joaquín Costa”, con des» 
t ino a ocho secciones ,  cuatro para n i
ños y  cuatro para #n i ñas; y

2.° Que habiéndose  llevado a e fec
to la vis ita de in sp ecc ió n  reglamenta
ria por el Arquitecto escolar D. Fran
c isco  de la Pezuela, adscrito a la Ofi
c in a  T écn ica  de Construcción de Es
cuelas, y  s iendo favorable el in form e  
de dicha visita, se co n ced a  al Alcalde-  
P residen te  d e 1 expresado Ayunta
m iento la subvención  de 60.000 p ese
tas, con cargo al crédito extraordina
rio aprobado por Decreto-ley  de fe
cha 24 de Febrero pasado (Ga c e t a  
del 26), puesto que en el m ism o ex is 
ten d isponib il id ades  para el servic io  
de que se  trata, según se acredita por  
la  certificación de ex istenc ia  de cré
dito ex p ed id a  p or  la  Ordenación de  
P agos de este Ministerio y  el favo-
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â

 
_ 

■■

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 D
E

 O
B

R
A

S
 

P
U

B
L

IC
A

S
O

R
D

E
N

E
S

, l
in

io
. 

S
r.

: 
Au

to
ri

za
do

 
est

e 
D

ep
ar

ta


m
en

to
 

pa
ra

 
su

ba
st

ar
 

du
ra

nt
e/

el
 

pr
e-

 
/

sen
 t

e 
ej

er
ci

ci
o 

ob
ra

s 
nu

ev
as

 
de 

ca
rr

e-
 ¡

 
te

ra
s 

co
n 

ca
rg

o 
al 

im
po

rt
e 

de l
as

 
ha

- 
|

Ja
s 

ob
te

ni
da

s 
en 

las
 

su
ba

st
as

 
qu

e 
se

 
ce

le
br

en
 

en 
el 

tr
an

sc
ur

so
 

de
l 

m
is

in
o,

 
co

n 
ar

re
gl

o 
a 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

vi
ge

n
te 

pr
es

up
ue

st
o,

Es
te 

M
in

is
te

ri
o 

ha
 

te
ni

do
 

a 
bi

en
 

di
s

po
ne

y 
se 

.a
ut

or
ic

e 
a 

VA 
le

pa
ra

 
qu

e 
cu

an
do

 
lo 

ju
zg

ue
 

co
n 

ve
ni

en
te

 
pr

oc
ed

a 
a 

se
ña

la
r 

las
 

fe
ch

as
 

de 
la 

su
ba

st
a 

de
 

las
 

ob
ra

s 
co

m
pr

en
di

da
s 

en 
la 

re
la

ci
ón

 
qu

e 
se 

ac
om

pa
ña

 
y 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

,a 
ía

sb
áj

as
 

ob
te

ni
da

s 
en 

an 
t e 

rio
 r

es
 

su


ba
st

as
, 

y 
/■ 

f 
‘ 

y 
: ' 

y. 
A 

y 
y

A
si

m
is

m
o 

se 
le 

au
to

ri
za

 
pa

ra
 

ot
or


ga

r 
en 

su 
dí

a-
 l

as
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

, 
ad


ju

di
ca

ci
on

es
* 

A; 
ó 

: 
f 

■ 
A: 

M
ad

ri
d,

 
9 

de 
Ju

lio
 

de 
19

36
.

.. 
ri 

'y 
y. 

y 
: 

• 
v 

' 
?:a

. 
v

e
l

a
d

 
,r

Se
ño

r 
Di

 r
ec

to
r 

ge
ne

ra
l 

de 
C

ar
re

te
ra

s 
y 

C
am

in
os

 
ve

ci
na

le
s,

 
y 

y 
■" 

, 
¡

Pr
im

er
a 

re
la

ci
ón

 
de 

ob
ra

s 
nu

ev
as

 
de 

ca
rr

et
er

as
 

a 
su

ba
st

ar
 

en 
el 

pr
es

en
te

 
ej

er
ci

ci
o 

de 
13

ZQ
T 

co
n 

ca
rg

o 
a 

tas
 

ba
ja

s 
ob

te
ni

da
s 

eñ 
¡as

 
su

ba
st

as
 

de 
¡as

 
ob

ra
s 

co
m

pr
en

di
da

s 
| 

• 
en 

la 
pr

im
er

a 
re

la
ci

ón
 

de
l 

co
rr

ie
nt

e 
ej

er
ci

ci
o,

-y
a 

su
ba

st
ad

ap
ij 

co
n 

ar
re

gl
o 

al
od

is
pu

es
to

 
en 

el 
vi

ge
nt

e 
pr

es
up

ue
st

e,
 

j

•V 
|

JO b 3 ~ 
i

7 
j

 ̂
M

ad
ri

d,
 

9 
de 

Ju
lio

 
de 

IS
S

i^
A

pr
ob

ad
a,

—
Á.

 A
el

ao
. 

' 
v 

. 
- 

. 
• 

' , 
.

B 9' 9 1 5

A S. 8; 6, L 5;

R 8* a 9 t>. 8 3 3

:3 et .3 ,2 ¡) 2 0 4' .4

A: ;9 Si 9. 5. 4, y, 5,i 'e 7 i. 6 'Y •J

P P 2

:;s.

í

9 b 9 0 5 9 7 2

E J) $ 1 ,0 i .5

b s, 9 0 9 0 2 5 2, 4a? a 0 Q 9 0 2 0 2 4

■A
;

.9
3 se
t

0.
0

7.
0

7.
2

0.
0

8.
8

0.
0

5,
4

8.
5

ID

1 }e Os 9 4 0 7 0 9 11 2 2 8

¡I
A Q. 0 0 0 0 0 0 0

á s. ó 0 0: 0 0 ,0 0

6 la 00
,

00
,

00
,

00
.

00
.

00
,

00
; 0,

A
N

. 3 ei ■0

19

Pe
.Si 2 
0 

2j
0 

Id
)

2.
0

1.
0

2.
0 1.
5

11
.5

L " i
. ■A I. . t f

) 6 7 9 1 8 3 .6

HT
C

IO
N.

la
s. 1.
9 

6,
2

8.
9

8.
9

4.
6 

o,
9

7.
6

)S si e¡ 7 2 4 8 9 2 0I! 5̂ 1 7 .4 9 3 3 9

DE
I

RO
V Pe 5Í
 

3. 1.

y 
7. 2 8- 2.

p i

BE
H

:io s.JC e, 8 8 6 ñ 6 8 &

c.t es 1 1 1 L

% A m MP E.
i.- f F;

ES
- 0 2 ¡\ 2 5 3 7 

'

y

A ,6 ,9 ,6 ,9 j. ,1 ,1 ,0J] E ,T IS 8 8 9 6 2 í 2 0P1 r\i ¡A la 9 0 9 9 2 3 2 8

U1 s 
: 

m e¡ ;3 2 2 o J ;5 J ,4

ES ro
:

)N
,J

>e
s 2 4 8 6 9 7 6 >57 2 í 6 7 7 9 6

¿c I L 1 2' 2; .0< ii i 5 F

■'s

ÍT
ÜD tr

o

0 1 5y 9;
 7: 8 2be

,3
8 

,7
9 

,4 
D

.4
3

92
7

,0
8

,14di m

)N 5 3 f 1 0 8 é;

ti z
1 ■

y 
ec K
ü

f

I

r; 
yv

. 
y 

. 
... 

• .• 
. 

-y
. 

/{ 
■.. 

f 

r>
EN

OM
IN

;Á
CI

O'
N 

¿fc
'IA

 
CA

RR
ET

ER
A 

Y 
T

R
O

Z# ' X - 2
;

te
r i. de

ro
zo

ro
zo

de ro
zó

 
óf

i; 
ra

...

.—
T 

—
T 

a
...

.
ra

s T
da

ci
is'

átg
:

el 
o s

 
el 

os
 

ar
en

-7
.0

b

ró
ni

 
>c

ón
. 

í>
es

\ 
:I é 

B

ap
i

aj
ü

Gu
;

le ta
i

.V V ó I 4 F e 0 •ri

de 
N

a 
de 

N
a 

sí 
a 

de
 

"r
oz

ó

ra 
de

íó
n;

 d
i

tro
 

,.-'
7 

rá: 
Pí

ué

e A s c e i

n n V á á a

st
ac

íó
 

sf
ac

ió
 

—y
Tr

a 
aí

e#
-

-T 
ra

v 
la 

És
t 

-K
iló

n 
íe

nt
e

É É áv M á: ni

o 
a 

la
o 

a 
fa

 
ua

ré
ñ 

Sa
ri

M
úr

os
 

elm
á 

; 
ol

ed
o.

 
ês

po
ra

oy
a 

G
on

za
í 

ojy
a 

Co
ri

za
] 

ist
iie

ra
 

a 
G 

én
ic

ar
ió

 
% 

mi
n 

ac
ió

n 
ni

m
or

to
 

a 
e.n

ta 
de 

H
u 

ad
rid

 
¿ 

T 
tra

m
o 

co
n

€í Ú A M F

: 
p

r
í)

V
ix

í:
t

a
.s 

';,i 
z ••

’i

y
• A

yr

A
lb

ac
et

e 
Á

lb
ac

^t
ét

 
B

ad
a|

oz
; i 

Ca
St

e|
Ió

fi,

Co
ru

fiá
 

• A
 

G
rá

na
da

/' 
To

lé
dó

 
.

/



Gaceta de Madrid.—Núm. 198 16 Julio 1936 619

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el informe de esa 
Subdirección general y el expediente 
que al mismo se acompaña:

Resultando que doña María Josefa 
de Gibert y Bittini solicita ser nom
brada representante español suplente 
de la Compañía naviera Ghargeurs 
Reunís, con domicilio en París:

Resultando que a la citada solici
tud se acompaña:

1.°' Documento expedido ante el 
Notario de París M. Jean Auguste 
Adrien Dufour, por el que se concede 
el cargo de representante suplente de 
la mencionada Compañía a doña Ma
ría Josefa de Gibert Bittini, en susti
tución de su señor padre, fallecido, 
D. José María Gibert Serra, anterior 
representante suplente de dicha Com
pañía.

2.° Escritura notarial otorgada por 
D'. Fernando Conde Domínguez, repre
sentante de la Compañía citada, por 
Ja que se declara que la fianza de ga
rantía constituida en el Banco de Es
paña a los efectos del artículo 22 de 
la Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 
86 del Reglamento para su aplicación, 
formada por dos títulos de la Deuda 
amortizahle al 4 por 100, serie E, nú
meros 743-44, im portantes 50.000 pe
setas, quede afecta desde este momen
to a responder de la gestión que, co
mo tal representante suplente de la 
misma, tenga relación a los citados 
fines de la ley de Emigración.

3.° Certificaciones: del Registro ci
vil, por la que se acredita la naciona
lidad española de la representante su
plente, y del Registro Central de Pe
nados, favorable a la misma. j

Considerando que dicha documen
tación se encuentra en regla,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
el nombramiento como representante 
.suplente de la Compañía de navega
ción mencionada a favor de doña Ma
ría Josefa Gibert Bittini.

Lo que digo a V. 1. a los efectos 
correspondientes. Madrid, 14 de Julio 
de 1938.

p. o.,
' ■ ■ ;J. CASANELLES

Señor Subdirector general de Emigra
ción. ,

Ilmo. S r.: Visto el informe de esa 
.Subdirección general y el expediente 
que al mismo se acompaña :

Resultando que dona María Josefa 
de Gibert y Bittini solicita ser nom
brada representante español de la

Compañía naviera Compagnie de Na- 
vegation sud Atlantique, con domicilio 
en París:

Resultando que a la citada solicitud 
se acom pañan:

1.° Documento expedido ante el 
Notario de París M. Jean Auguste 
Adrien Dufoiir, por el que se concede 
la representación mencionada de la 
citada Compañía a doña María Josefa 
de Gibert y Bittine, en sustitución de 
su señor padre, fallecido, D. José Ma
ría Gibert Serra, anterior represen
tante de la misma Compañía.

2.° Constancia en el mismo docu
mento notarial m anifestando que la 
garantía constituida por dicha Socie
dad en el Banco de España, en Ma
drid, a los efectos del, artículo 22 de 
la Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 
86 del Reglamento para su aplicación, 
formada por Repósito de valores en la 
cuantía de 59.100 pesetas nomínales, 
en siete títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 in terior; tres, A. núme
ros 661.686, 679.058/59, pesetas 1.500; 
uno, B. número 27.706, pesetas 2.500; 
uno, C. número 54.921, pesetas 5.000; 
uno, F. número 29.276, pesetas 50,000 ; 
uno, G. número 99.069, pesetas 100; 
total: 59.100 pesetas; propiedad de la 
Compañía, quede afectada desde este 
momento a responder de su gestión, 
como tal representante de la misma, a 
los citados fines de la ley de Emigra
ción.

3.° Certificaciones: del Registro ci
vil, por la que se acredita da naciona
lidad española de la representante, y 
del Registro Central de Penados, favo
rable a la misma :

Considerando que dicha documenta
ción se encuentra en regla,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
el nombramiento, como representante 
de la Compañía de navegación men
cionada, a favor de doña María Josefa 
de Gibert y Bittini.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CAS ANEELES

Señor Subdirector general de Emigra- 
gración. , -

Ilmo. Sr.: Visto el informe de esa 
Subdirección general y el expediente 
que a la misma se acompaña:

Resultando que doña María Josefa 
de Gibert y Bittini solicita ser nom
brada representante español de la 
Compañia naviera Société generale de 
Transports maritimes á vapeur, con 
domicilio pn Marsella:

Resultando que a la citada solicitud 
se acompáñan:

1.° Documento expedido ante el No
tario de París M. Jean Auguste Adrien 
Dufour, por el que se concede la re
presentación mencionada a doña Ma
ría Josefa de Gibert y Bittini, en sus
titución de su señor padre, fallecido, 
D. José María de Gibert Serra, ante
rior representante de la misma Com
pañía.

2.° Constancia en el mismo docu
mento notarial manifestando que la 
garantía constituida por dicha Socie
dad en el Banco de España en Madrid, 
a ios efectos del artículo 2i2 de la Ley 
de 21 de Diciembre de 1907 y 86 del 
Reglamento para su aplicación, forma
da por depósitos de valores en.la cuan
tía de 60.100 pesetas nominales, en 
cuatro títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 in terior: dos, C, números 
13.786/87, pesetas 10.000; uno, F, nú
mero 10.904, pesetas 50.000; uno, G, 
número 11.011, pesetas 100; total pe
setas 60.100, propiedad de la Compa
ñía, quede afecta desde este momen
to a responder de su gestión como tal 
representante de la misma, a los cita
dos fines de la ley de Emigración.

3.u Certificaciones: del Registro ci
vil por la que se acredita la naciona
lidad española de la representante, y 
del Registro Central de Penados, favo
rable a la misma:

Considerando que dicha documen
tación se encuentra en regla,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
el nombramiento como representante 
de la Compañía mencionada a faivor 
de doña María Josefa de Gibert y B it
tini.

Lo que digo a V. I. para su eonocb 
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor Subdirector general de Emigra
ción.

Ilmo. Sr.: Para determinar la re
presentación de los elementos patro
nales que han de integrar el Jurado 
mixto circunstancial correspondiente 
al ramo de Despachos y Oficinas, de 
Valencia, y con objeto de que quede 
constituido dicho organismo con te 
premura que las circunstancias recla
man,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que la designación de los 

doce Vocales patronos en el antedicho 
Jurado corresponda a las entidades 
inscritas en el Censo Electoral So¿ial 
que tengan declarado mayor número 
de obreros en las especialidades de 
que se trata, y que son: Unión Indus
trial y Mercantil Arrocera, con 92
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obreros; Asociación de Almacenistas 
de Coloniales, Salazones, Cereales y 
Similares de Valencia y su provincia, 
con 100; Unión de Comerciantes de 
Ferretería, Maquinaria y Similares de 
la región de Levante, con 95; Unión 
de Almacenistas de Materias Fertili
zantes de Valencia, con 80; Unión de 
Fabricantes de Chapas y Tableros de 
Valencia, con 88; Unión de Industrias 
Químicas de Valencia, con 105; Unión 
de Fabricantes, Ebanistas y Similares 
de Valencia, con 175; Unión de In
dustrias Mecánicas y Metalarlas de 
Valencia, con 180; Sociedad Valencia
na de Almacenistas de paquetería y 
mercería de Valencia, con 383; Aso
ciación de Vendedores al por mayor 
de lubrificantes de la región de Levan
te, Valencia, con 156; Unión Indus
trial y Comercial del Automóvil, con 
135, y Compañía Siderúrgica del Mê  
diterráneo, de Bilbao, en Sagunto, 
con 156.

Segundo. Que por los Presidentes 
de cada una de las mencionadas enti
dades se designe, en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas, a partir de 
la inserción de la presente Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el Vocal perte
neciente a la respectiva Sociedad, cu
yo nombre se comunicará dentro del 
mismo plazo al Sr. Delegado provin
cial de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936 .'

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por no haberse posesio
nado del cargo de Presidente de la 
segunda Agrupación de jurados mix
tos de Cartagena, en el que fuá re
puesto, por Orden de 15 de Junio úl
timo, D. Antonio García de la Vega 
y Ramos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto la Orden de reposi
ción expresada, y que, de conformidad 
con lo prevenido en. el artículo 18 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931, 
se proceda por las representaciones 
que integran la Agrupación aludida a 
formular la propuesta para cubrir el 
cargo de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1936.

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Asociación

Profesional de Obreros de la Indus
tria de Utiles de Pesca, de Murcia y 
su provincia, en demanda de que en 
la misma $e constituya un jurado mix
to que afecta a la mencionada indus
tria; visito asimismo el informe favo
rable emitido por el Delegado de Tra
ba jo ;.y

Considerando que, evidentemente, la 
industria de que se trata tiene un acu- 

. sado desarrollo en la capital y provin
cia mencionada, empleándose gran nú
mero de obreros en la misma, por lo ' 
que es palmaria la necesidad de dotar 
a esta actividad de un Organismo que 
em régimen de paridad y concordia es
tudie y resuelva cuanto con ella se re
lacione,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha tenido a bien disponer:

1.° Que en Murcia, con jurisdicción 
sobre toda la provincia, se constituya 
un Jurado mixto de Utiles de la Pes
ca, el cual estará integrado por tres 
vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la segunda Agrupación de Jurados allí 
existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones,, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono-^ 
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Asociación 
Nacional dé Gestores y Recaudadores 
afianzados directos para lá administra
ción y fiscalización del impuesto de Cé
dulas personales, de las Diputaciones 
provinciales, en demanda de que se 
constituya un Jurado mixto de carác
ter nacional que entienda y regule 
cuanto se relaciona con el trabajo de 
los empleados dedicados a la recauda
ción de dichos impuestos; y

Considerando que, evidentemente, los 
empleados mencionados no pueden con

siderarse como de oficinas en general, 
puesto que en su trabajo concurren ca
racterísticas diferentes y substanciales 
con los mismos, y teniendo presente 
que cuando la recaudación de los cita
dos impuestos se realiza por estos Ges
tores y Recaudadores y no directamen
te por las Diputaciones provinciales no 
se encuentra el caso comprendido den
tro de las excepciones que señala el ar
tículo 104 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, ante lo cual la constitu
ción del organismo no tiene que estar 
rodeada de requisitos especiales y di
ferenciales de los de carácter general, 
y la razón aconseja que la jurisdicción 
sea nacional, con excepción del territo
rio de la región autónoma, por cuanto 
que unas mismas deben ser las normas 
que rijan el trabajo de dichos emplea
dos, ya que la diferencia del lugar de 
la prestación de los servicios no debe 
servir de base para un trato distinto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Madrid, y con jurisdic

ción sobre todo el territorio nacional, 
con excepción de la región catalana, se 
constituya un Jurado mixto de Emplea
dos afectos a la Recaudación y Fiscali
zación del impuesto de Cédulas perso
nales cuando este servicio se realice 
por Gestores y Recaudadores y no di
rectamente por las Diputaciones pro
vinciales, quedando integrado el expre
sado organismo por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito a la 
Agrupación de Jurados mixtos de Ban
ca, Seguros y Oficinas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente, al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior sé 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio, 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por el Sindicato Re
sinero Español, en. solicitud de que, 
con carácter de urgencia, se constitu
ya en Madrid un Jurado mixto Cen-
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tral Resinero, con jurisdicción en to
da España, para entender en cuanto • 
concierne a la regulación del trabajo, 
en todos sus aspectos e incidencias, en 
armonía con las industrias explotadas 
por el aludido Sindicato:

Considerando que la circunstancia 
expresada por la Sociedad solicitante, 
de contar en su seno con la totalidad 
de los productores y fabricantes de 
resinas, aguarrás y colofonia, o sea el 
que exista un solo elemento patronal 
con residencia en Madrid dedicado a 
la explotación expresada, legitima que 
tenga el organismo paritario intere
sado su residencia en la capital:

Considerando que a la urgencia con 
que se reclama la constitución del Ju
rado mixto de que se trata corres
ponde análoga petición formulada por 
los correspondientes elementos obre
ros, urgencia que dejaría de satisfa
cerse con quebranto de su indudable 
necesidad propugnada por unos y 
otros interesados, si el Jurado mixto 
pedido hubiera de acomodarse a las 
reglas constitutivas señaladas en los 
preceptos de los artículos 13 y si
guientes de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931:

Considerando que la propia ley, en 
su disposición primera adicional da 
cauce legal para que las aspiraciones 
comunes de perentoria realización de 
lo solicitado tengan cumplida reali
dad,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se constituya en Ma

drid un Jurado mixto circunstancial 
central resinero, con jurisdicción en 
toda España, cuyas facultades serán 
establecer las bases de trabajo rela
cionadas con las explotaciones del Sin
dicato Resinero Español.

2.° Que una vez adoptadas las su
sodichas bases, quedará constituido el 
organismo circunstancial en Jurado 
mixto permanente, con la misma juris
dicción y las representaciones que pa
ra el circunstancial se hubieran de
signado.

Tercero. Que estas representacio
nes, en número de cuatro Vocales de' 
cada clase, con sus respectivos suplen
tes, sean elegidas: la patronal, por el. 
Sindicato Resinero Español, y la obre
ra, por la Federación Española /de 
Trabajadores de la Tierra.

Cuarto. Que tan pronto como ten
ga lugar el nombramiento de los Vo
cales indicados, se proceda por ellos, 
en armonía con el artículo 18 de la 
repetida ley, a formular propuesta pa
ra los cargos de Presidente y Vicepre
sidente del mencionado organismo; y .

Quinto. Que establecido y en fun
ciones el Jurado mixto antes dicho,

deberá quedar suprimido el de Indus
trias Extractivas- de la Resina, cons
tituido en Mazare te, pasando al -orga
nismo central toda la documentación, 
■archivo, etc., que obre en mi- Jurado 
que se suprime.

Lo que digo .a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936. -

P. D.,

J. CASANELLES ■ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el informe emitido 
por el Jurado mixto de Espectáculos 
públicos de Madrid en orden al escri
to elevado a este Ministerio por la 
Sociedad general española de Em pre
sarios de Espectáculos, escrito en el. 
que esencialmente se solicitaba que 
las Secciones que en la actualidad 
constituyen el Jurado dicho quedaran 
reducidas a tre s :

Considerando que conforme ql dic
tamen emitido por el organismo de 
referencia la circunscripción al redu
cido número de Secciones expresado 
produciría, más que beneficio para el 
mejor desenvolvimiento del Jurado 
de que se trata, verdadera confusión 
y entorpecimiento en sus funciones, 
siquiera sea sólo por el razonamiento 
de que agrupadas en cada Sección di
versas actividades profesionales, pu
dieran ser los llamados a decidir so
bre ellas patronos y obreros pertene
cientes a una sola y no a todas de las 
actividades en cuestión, y que el me
dio más eficaz de que los tratos, de
liberaciones y acuerdos que en mate
ria profesional se lleven a cabo, lo 
sean entre los peculiares y específicos 
patronos y obreros de cada ram a: 

Considerando que la propuesta que 
asimismo se hace de que en lugar de 
la  autonomía de que hoy disfruta la 
totalidad de las Secciones dichas exis
ta un organismo plenario que sirva 
para armonizar y doordinar las dife
rencias o pugnas que cabe se origi
nen a causa de la autonomía mencio
nada:

Considerando, sin embargo, que la 
posible desarmonía de los acuerdos : 

-que independientemente adoptara ca- : 
da Sección no ¡ha de darse en rela
ción, con todas y cada una de las Sec
ciones entre sí, ya que en ellas las 
hay tan divergentes como las que se 
refieren a los profesionales del espe.cv. 
táculo taurino, de los teatros, concier
tos, cinematógrafos, etc.:

Considerando que otra de las pro
puestas que por el repetido Jurado 
mixto se hace es la de que .se deter
mine que los organismos menores a

que la moción se refiere tengan, ade
más de las atribuciones que escasa
mente les atribuye el artículo 21 de 
la, correspondiente Ley, funciones de
legadas del Jurado mixto central para 
intervenir y conocer en las materias 
citadas en la propuesta y que tales 
atribuciones sean otorgadas por Or
den ministerial en la misma forma 
que se ha hecho al constituir los Ju 
rados mixtos menores de Transportes 
m arítim os:

Considerando que la singularidad 
de la función realizada a bordo y lo 

: particular de que los patronos y obre
ros del ramo marítimo tengan su pun
to de arranque en uno del litoral y 
después en  el recorrido de la nave 
y en el punto donde la desavenencia 
o motivos de reclamación se produz
ca pueda formularse, así como la es
casa perm anencia en este lugar de los 
elementos interesados, colocan en con
diciones especiales al transporte ma
rítimo, que sólo en él concurren, y 
que no se dan, por consecuencia, en 
lo que concierne a la materia de es
pectáculos públicos,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha dispuesto:

1.° Que se constituya en Cádiz, 
Ceuta, Coruña, Granada, Melilla, Mur
cia, Oviedo, Las Palmas, Santander y 
Zaragoza un Jurado mixto menor de 
Espectáculos públicos, con jurisdic
ción provincial los radicantes en las 
capitales de provincia, y local, los de 
Ceuta y Melilla, cada uno de los cua
les estará integrado por las siguientes 
Secciones: Profesores de Orquesta, 
Servicios auxiliares, Operadores de 
Cinematógrafos y Tramoyistas, que se 
compondrán de dos Vocales patronos 
e igual número de obreros, con sus 
respectivos suplentes.

2.° Que dichos Jurados mixtos me
nores tendrán las-facultades que para 
ellos indica el articulo 21 de la vigen
te Ley, más las que por delegación 
del organismo central se le encomien
den, en armonía con lo que establece 
el párrafo c) del precitado artículo.

3.° Que por el Jurado mixto cen
tral de Espectáculos se estudie y pro
ponga la forma en, que pudiera esta
blecerse la constitución de organismos 
plenarios, con exacta determinación 
del Pleno o Plenos a cñear y de las 
Secciones que cada uno de ellos d e 
biera comprender.

4.° Que para la designación de los 
Vocales que han de integrar las dife
rentes Secciones de los indicados Ju
rados mixtos menores se conceda de
recho electoral a las Sociedades pa
tronales y obreras que se hallen in
cluidas en el Censo Electoral Social en
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unión de las que se inscriban en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir  de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

5,° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se alude en el número 
anterior, se proceda a determ inar 
aquel dentro del cual se hayan de ve
rificar las elecciones, con especifica
ción de las Sociedades que hayan de 
intervenir en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

p . D.,
J. CASANELLlES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la petición eleva
da a este Departamento en nombre 
y representación de Sociedad Nestlé, 
Sociedad Lechera Montañesa, Granja 
Poeh, Sociedad Española de Choco
lates y Queserías Reunidas, en de
manda de que en Santander se cons
tituya un Jurado mixto de Industrias 
de Productos derivados de la leche, 
con jurisdicción sobre toda la pro
vincia y al cual queden afectas to
das cuantas Empresas se dediquen a 
la transformación e higienizacíón de 
la leche y ios empleados y obreros 
que trabajan en la referida actividad 
industrial:

Vista asimismo la ley de Jurados 
mixtos de Trabajo de 27 de Noviem
bre de 1931; y

Considerando que, con; arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 5.° de la 
referida Ley, dentro de un mismo 
Jurado pueden agruparse, a petición 
de los elementos interesados, oficios 
y profesiones que correspondan a 
grupos distintos de los enumerados 
en el artículo 4.Q de la misma Ley, 
siempre que existan circunstancias 
justificativas de esa agrupación, di
manadas de la homogeneidad de fun
ciones industriales, i de su coordina
ción en un conjunto económico o de 
la relación directa de su actividad 
profesional, mediante una acción si
multánea y concurrente en la obra 
de la producción:

Considerando que es indudable que 
las dichas circunstancias concurren 
en  el caso de que se trata, puesto que 
tiene sobrada notoriedad la im por
tancia de las industrias derivadas 
de la leche en la provincia de San
tander, industrias que. podrán tener 
un desenvolvimiento más adecuado a 
sus necesidades constituyendo un Ju
rado mixto a ellas atinente que de* 
jándolas sometidas a los diversos or
ganismos profesionales que entienden

en las cuestiones relativas a los di
versos sectores profesionales que las 
mismas abarcan,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha tenido a bien disponer:

1.° Que en Santander, y con juris
dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de In
dustrias de Productos derivados de 
la leche, al cual quedarán afectos 
cuantas Empresas y particulares se 
dediquen a transformación o higieni- 
zación de la Teche, y los empleados 
y obreros que trabajan en la referida 
actividad industrial, estando integra
do dicho organismo por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y adscrito, a 
efectos administrativos, a la prim era 
Agrupación de Jurados mixtos exis
tente en Santander.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral fas entidades pa
tronales y obreras inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se 'in sc r i
ban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

P. n.,
J. c a sa n e l l .e s -

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por la Asociación de Auxiliares de la 
Recaudación y Fiscalización del Canon 
sobre el Arroz, de Valencia, en súplica 
de que se constituya en aquella provin
cia una Sección referente a la modali
dad de trabajo de que se trata dentro 
del Jurado mixto de Molinos Arroce
ros, y visto asimismo el informe favo
rable del Sr. Delegado provincial de 
Trabajo; y

Considerando que es innegable la 
importancia que la industria arrocera 
tiene en aquella región por ser cultivo 
propio de la misma, así como la conve
niencia de que exista un organismo en
cargado de regular las relaciones en
tre patronos y obreros dentro de la es
pecialidad referida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Valencia, 

con jurisdicción sobre toda la provin

cia, una Sección de Auxiliares de la 
Recaudación y Fiscalización del Canon 
sobre el Arroz, dentro del Jurado mix
to de Molinos iVrroceros, Sección que 
estará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que para la designación de los 
repetidos Vocales se conceda derecho 
a tomar parte a las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social, así como a las que se 
incluyan en el mismo en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que alude el número anterior se 
señale aquel en que hayan de tener lu
gar las correspondientes elecciones, 
con especificación de las Sociedades 
que tengan derecho a intervenir en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

p . D„

J. CAS ANEELES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene la primera de las disposiciones 1 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem- f 
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Zamora un Jurado mixto 
circunstancial del ramo de la Cons
trucción, cuyas facultades serán esta
blecer las normas reguladoras del tra
bajo en los profesionales correspon
dientes al indicado ramo, con carácter J 
provincial.

Dicho organismo estará formado por 
tres Vocales patronos e igual numero , 
de obreros, designados por las respec
tivas organizaciones, y actuará bajo la 
presidencia de D. Julio de la Higuera,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1936. .* . ■

p . n .,

J. CAS ANEELES i 
Señor Director general de Trabajo. ^

limo. S r.: Visto el escrito formula
do por el Sindicato de Trabajadores 
del Petróleo, de Ceuta, en solicitud 
de que se cree en aquella localidad 
la Sección de Petróleos dentro del 
Jurado mixto de Industrias Quími
cas, y visto asimismo el, informe fa
vorable de la Delegación de Trabajo 
correspondiente; y

Considerando que la  importancia 
de la industria de* que se trata ha ad-
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q u i r i d ó  e n  a q u e l l a  z o n a ,  p o r  él  e o n s i -  
fie r  a b le  n  ú ni e r o  (le b  a r e  o s  q 0 é . se 
a b a s t e c e n  d e  d i c h o  l í q u i d o :  y  ; s f i s '  si-  
' i i i i l a re s  e n  a q u e l  p u e r t o  y. e l  i iu rne -  
ro  d e  t r a b a j a d o r e s  o c u p a d o s ,  h a c e n  

^ a c o n s e ja b l e  la  c r e a c i ó n  d e l  o r g a n i s m o  
de  q u e  s e  t r a í a ,

‘ l E s t e  M i n i s t e r i o  h á  d i s p u e s t o :
1 .° Q u e  s e .  c o n s t i t u y a  e n  C e ñ ía ,  

coii  j u r i s d i c c i ó n  s o b r e  sii z o n a  y  d e n -  
J r q  d e l  j u r a d o  m i x t o  d e  I n d u s t r i a s  
j j ú í m i q a s ,  l a  S e c c i ó n  d e  I n d u s t r i a  d e l  
P e t r ó l e o  y  s u s  s i m i l a r e s ,  q u e  e s t a r á  
¿ i n t e g r a d a  p o r  t r e s  V o c a l e s  d e  c a d a  
r e p r e s e n t a c i ó n ,  c o n  s u s  r e s p e c t i v o s  

. s u p le n te s ,
^  2 >°. Q u e  p a r a  l a  d e s i g n a c i ó n  d e  lo s  
j e s p e c i i v o s  V o c a l e s  se  c o n c e d a  d e r e 
c h o  a  l a s  S o c i e d a d e s , p a t r o n a l e s  y  
a d v e r a s  q u e  se  h a l l a n  i n c l u i d a s  e n  é l  
C e n so  E l e c t o r a l  S o c i a l ,  e n  u n i ó n  d e  
las q u e  se  i n s c r i b a n  ,en e l  p l a z o  d e  
y e  in t e  d i a s ,  c o n t a d o s  a  p a r t i r  d e l  s i 
g u i e n t e  al d é  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  . e s t a  
‘O r d e n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,;„  y  .

3 .° Q u e  a m a  v e z  t r a n s c u r r i d o  el 
p M q  s e ñ a l a d o  e n  el n ú m e r o  a n t e r i o r  
se d e t e r m i n e  a q u e l  e n  q u e  h a y a n  d e  
teí ieK l u g a r  Tas c o r r e s p o n d i e n t e s  e lé é -  
eion.es> e s p e c i f í c á n d o s e  l a s  S o c i e d a d e s  
con d e r e c h o  a  t o m a r  p a r t e  e n  la s  
Tu i s id a s .  *
~  Lo  q u é  digo* a  V. I. p a r a  s u  c o n o c i -  
‘M e n - to  y- e f e c t o s ,  M a d r i d ,  9 de- J u í i o  
de 1 9 3 6 . ' >'

ír- - P. D„ T'- •'
.. . • T I  U A S A N E L L E S ' 

. S é ñ o t  D i r e c t o r  g e n e r a U d é  T r n b a j o U

I l m o . S r . : F i n a l izando  e l  m a n d a t o  
de l a s  r e p r e s e n t a c i o n e s  p a t r o n a l *  y  
ObCéra d e í  J u r a d o  - m i x t o  d e  F é t i U e ñ a  

" M e ta lu rg i a ,  d é  ( d u d a d 1 R e a l ,  • : l:
r ‘ ‘E s t e  .M in i s te r io '  h m  d i s p u ó s t ó  : 

T ;°h  Q u e  - d e n t r c r  élél*' pTá2i£  :d é v t  é í  h - 
j é  d i a s ,  c o n t a d o s  a  p a r t i r  d é f m g U i e o -  
4 é  a l d e c l a  p u b l i c a c i ó n ;  d e - é s t a  G r d e n  

"éñ  4 ar G a c e t a  P e  IvIalVrip; se  V e r i f i q u e n  
lavS e l e c c i o n e s  p a r a  l a  d e s i g n a c i ó n - d e  

, l,os, s e i s  V o c a l e s  . e f e c t i v o s  e i g u a l  n ú -  
m é f ó M l é  s i t p l é n t é s  d e  c a d a  r e p r e s e n 
t a c i ó n ,  q u e  l i a í i > d^.;:. . I in tégéaE*#  J u r a d o  
m e n c i o n a d o .

2 .° Q u e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  p a t r o n a l  
^ e a  d e s i g n a d a  p o r  l a  U n i ó n  M i n e r a ,  d e  
?. | n u d á d  R e a l ,  c o n .  í r é j  o b r e r o s ;  d e  lo s
'wí* X  ■. --v .C ■. V - -r y - * - ■ " y... ^

i g i i e  so ló"  se  c o m p i ñ á r ñ f i  l o s  ;q u e ; p é r t e -  
fn^ jegan  a ' l a  m o d a l i d a d  p r o f e s i ó n a U d e l  
^ fg a n i s m o .  r T r ; ' T

3 »° Q u e  l o s  r é ñ r é s á n i a í i t é s  ÓbreLbS 
^ ^ n h e l e g i d o s  p o r  é l  S í f i d i e a f t í  A fe ta -  

l ú r g i c d ,  d e  C i u d a á j ' j í é h l  TV  s u  p r o v i n 
c ia ,  c o n  33 S o c i o s ; D a  D e f e n s a  C u c h i - 

p i l e r a .  S o c i e d a d  O b r e l a  'C u c h i l f e ' r m  d e  
j ^ á h t a  U f f ik  d é  M u d e l á ^ c W  iST;’ ‘S t e m i o  

de  M e r r á d o f e s  y  ' ! p ó f j á d ó r é s '  E l  F o r v e -

n i r , :de Valdepeñas, con  14, y Soc iedad  
del Gremio de: 'O b re ro s  M etalúrgicos 
M acham art i l lo ,  de Vale de peñas; con 
44 socios.- r - ■ ‘y - ■'*

4.° Que Michas en t id a d e s  o b re ra s  
d eb e rán  r e m i t i r  sus resp ec t iv as  actas 
de  e lecc ión  al D elegado  p ro v in c ia l  de 
T raba jo ,  a efectos del c o r r e s p o n d ie n 
te esc ru t in io .  1

Lq. que/digo; a V* I .  p a ra  su co n o c i
m ien to  y efectos. M adrid ,  TO. de Ju l io
de 4936. . ‘ y ; v ; '

V. .V rd: , U,; 7  *  ;; v
- : r . J. CAS ANEGUES.;.

S eñor D ireetQr genera l  de  Trabajo ,. .

' E m o ,  S r , : - F in a l iz ad o  .el m an d a to  
de las re  p re sen tac io nes  , p a t ró n  al c y 
o b re r a  deL Ju ra d o  m ix to  d e .H a r in e r ía  
y Molinería* de: C iudad  Rénl, -  

E sté  M inister io  h á  d is p u e s to : '
17 Qüe d en tro  de l pláíío (le yéíh- 

le  d ias ,  "coñtádós á p a r t i r  del sígiiien- 
té  al de la pu b íic á c ió n  de'.esta O rden  
en la G u .eta pe  MAtmtt), se veri í iquén  
las e lecc iones p a ra  la d es ignac ión  dé 
los seis vocales efectivos e igual’ nú- 

. m ero  de sup len tes  dé cad a  r e p r e s e n 
tac ión  qué lian dé in te g ra r  el Ju ra d o  
i í iéncionado. -

2 .°, '.Que p o r  no ex is t i r  in sc r i ta ,  en 
el Censo E lec to ra l  Social de éste. Mi
n is te r io  n in g u n a ,S o c ied ad  p a íro n a l  qué 
a d icho s  p ro fes ion a les  y  p ro v in c ia  se 
refiera, la  des ig nac ión  de los Vocales 
de esta re p re se n ta c ió n  se reá l lza rá  de 
c o n fo rm id a d  con lo que p rev ien e  el 
a r  ti culo í  5 de la 1 e y de Ju ra d o s  m ix 
tos dé T raba jo  de 27  dé N o v iem bre  
dé .1931! yv - ■ G U- :: V.

3.° Que la representación obrera 
sea designada pói* el Sindicato de Ar- 
T es JB1 an e %s ATI me.ntici.as, de; P  per tolla- 
np i  cqp 49 socios> La Esperanza, Qbre- 
ros de Artes;Blaiicas, de Infantes,-con

u . 1 7 ;:;S oc iedad  dévObreros dé-Ables Rlan- 
m as -A lhn e ii i jc ia s , ;d e  G iudad  Real, cp n  

;; Soqi e d ad ,de ;Arie-s Rían c a s  .AJimen- 
;: ticiás;vy:.: s imUares, dé; Man^anare^, 
vC0 U:J:1 1 É liD éééngaño , Soc iedad  dé- Ar-

- des:: B lancas: AJimén tic ias , v d e : Tpnm ilo-
,v.ejO#^óy:;y ;BQeiédad de Profeslatmes 

y Oficios Varios, de TotretiuéVa, 
7 ;cqn : 4 ^  Mébiéjidq te n e r  p resen  tepes tas 
7  dos ódlimaS; S ociedades - q u e y s ó h u s e  

a m p u t a r á n : aquellos que p e r te n e z c a n  
n m d a l id a d  p ro fes iona l del orga-

- nismpi -  ; -  . .. . , • .; ;  -;/
r  : 4^:?:Q nb  : dichas- en tidades: o b re ra s  
■ ú éh e4^ iP Téml t i r  s u s . r  e s p e c ti v a s a c t a s 
de e lecc ión  al D elegado p ro v in c ia l de 
T ra íb^ i^q 'a íé léc td 's  -del correspom dien-

- té 'escru'tiñiov' - • * -
L d :- qú#'-tfigcí á  V. í. p a r a  su eonoci-

mi etilo y efectos. M adrid , 10 de Jul io  
"Me 1936. -  3
m  : p d.,

. J. C AS ANEELES

S e ñ o r D irec to r  genera l  de T rab a jo .

Timo; Sr.: F inalizado el m andato  de 
las represen tac iones pa tro n a l  y o b re 
ra  de la Sección de Péhtqucrías  de Sé- 
ñ o ra  d.él Ju rad o  .mixlo de Servicios de 

H ig ie n e ^  de Madrid;
E ste  Mi n i s t e r i o h  a d iSpu es 10:

. L.° Que d e n t ro  del plazo de veinte 
díás; Ton lados a p a r t i r  del siguiente 
ah d é  Ja 'publicacióm  de esta O rden  en 
ia Gaceta de Madrid, se verifiquen las  . 
elecciones p a ra  h r-designación  de los 
seis Vocales efectivos e igual numero 
de supíefites dé cada  repfesé íi tac ión  
que h an  de in te g ra r  la méficiofiáda 
¡Sección. ’ " 7

2.°’ Que ]á rep resen tac ión  p a tro n a l  
sea designada p o r  Club Marcel, A g ru 
pación de  Pe luqueros de Señoras, dé 
Madrid, con 1,157. obreros.  j  ,

3.° Que los rep resen tan tes  obreros 
sean elegidos . p o r  la . Asociacióil dé 
Obreros: Peluqueros, .de Señoras, ...fie 
Madiád, Con 128 .socios,: .

4.°’ Que (fichas entidades deberán  
rem it i r  sus . respec tivas  , acias de. elec
ción al Delegado provincial, de Tra-  
bajo, a efectos del correspondiente ,  es-

, cru.tinlov
Lo que digo .a V. I. p a r a  su conoei- 

mienlo y efectos. Madrid, 10 de Julió  
de 1936. .  ̂ ; ; . :V -

, . . P. n., ■ . _
• / a ; : ’; : J ,  CAbANÉLEEá:

Señor t í i r é c to r  genera l  de Tt;abajq>’

, 1 fino. Sr.: Fina*izado el m anda to  Me 
; Tas: rep íesen tac io nes  p a t r o n a l : y ; o b re 

j a  de|.: Jq rad o  íni.xto: de P a u a d e r ia p d e  
•(.htiidad. Beal, .7 ; > -.v:

jEs te .VI i ni s íeri o ;b a; d ispuesto .: .■ • 
c ; 4.9;; Qrrn den traed e ! p lazo  de ve in te  
;  ,di.as;; con tados n  p ip d ir;d e l ».siguientéPal 
:;de" la,, pubiicacióncM é íeata O irten efi; 1 a 

G ace ta  p e  - Mao:hü>, ; m ve rifiquen  das 
elecciones p a ra  ia alexignación .d e T o s  

cmjim p .Vocales, e lec tivos ::e igual núm e- 
■ d e , su p len tes .7de”, cada , rep resen ta -
-rc iónc íjne  han de In te g ra r  el JuríM o 

n ren c io n ad o ., ,  ;. . •
*• • 27 Que p o r  -no exis tir  inscr ita  en  

e l  Gensó 'E lec to rah 'S óc ia l  dé este'; Mi
n is terio  ninguna^ Sécieclád p a t r o n a l 'que 

; a diclios * p rofes ionales  y  p ró v ín c iá 's e  
refiera, la designación de ’ los Vocáíes 

- de-es ta  rep résé í i tác ió n •< se 4'ea4izat0pTde 
cohfo í ín idad  con Jo que - 'previene ' el 
a rt ieu lo  íA- d é ;/lá: T-ey - 3‘¿ ̂  JuFadós
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tos de  T rab a jo  de 2/ d e  N oviem bre 
de 1931.

11° Que los rep resen tan tes  ob reros  
sean elegidos po r  La Unión, Sociedad 
de O breros  P anad e ro s ,  de In fan tes ,  con 
29 socios; La P rog res iva ,  Sociedad de  
O b re ro s  P a n a d e ro s ,  de Valdepeñas, 
con  81; S ind ica to  de Artes B lancas 
A lim entic ias ,  de P u er to l lan o ,  con  49; 
La Esperanza ,  Obreros de A rtes  B lan 
cas, de In fan tes ,  con  17; S oc ied ad  de 
O breros  de A rtes  Blancas Alim enti
c ias , de C iu d ad  Real,  c o n  95; El D es
engaño, Sociedad de A rtes  'B lancas 
Alirnienticias, de T om elloso , con 38; 
S oc iedad  de P ro fes ion es  y Oficios Va
rios, de T o rre n u e v a ,  con  12; d eb ien do  
tener p re sen te  que  de estas cinco ú l
timas Sociedades soló se co m putarán  
aquellos que (pertenezcan a la especia
l idad  del organismo.

4.° Que d ichas  e n t id ad es  o b re ra s  
d ebe rán  rem it ir  sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincia l de 
T raba jo ,  a efectos del co rrespond ien te  
escrutinio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento  y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de  1936.

P. D.,
J ,  CASANELLES 

Señor D irec tor  genera l  de T rabajo .

limo. Sr.: Vista la Orden de const i
tución de la Sección de Cales, Bares, 
Cervecerías  y Tabernas, del Ju rado  
m ix to  de la  In d u s t r i a  H otelera ,  de 
Burgos,

Este  Ministerio ha d ispuesto :
l.° Que dentro  del plazo de veinte 

días, con tados a p a r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta  Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se verif iquen las

• elecciones p a ra  la designación de los
• 'Cuatro Vocales efectivos e igual- nú- 
5 m ero  de suplentes de cada  represen-  
' tación que ínin de in te g ra r  la Sección 
m encionada. •

: 2.° Que la represen Lición p a tron a l
sea designada p o r  las entidades Aso- 

; ciáción Pa trona l de- Hoteles y Restau
ran tes ,  Cafés,■ Gasinos-, etc., de Burgos, 
con 514 o b re ro s ;  Asociación G rem ial 
M ercan ti l  e In d us tr ia l ,  de Burgos, con 
193; Defensa Mercáñt'ii,  de Miranda. de  
E bro , con 14. . >

’3.° Que los rep re sen tan te s  o b re ro s  
sean elegidos p o r  La F lo r  Culinaria  
de  Burgos, Sociedad de Cocineros, con 

v20 socios;  La Alianza B urgalesa, So
c iedad de C am areros y Similares, con 
98; Sindicato P ro fes iona l Gremio 

 ̂-Obrero de Camareros,  Cocineros y Si
m i la res ,  de Burgos ,con 38; Sociedad  

■ d é  C am are ros ,  C ocineros  y S im ilares ,  
Me-Mi randa de Ebro , con 45, y  La Vic

to r ia  Burgalesa, Sociedad de C am are
ros y Similares, de Burgos, co n  83.

4 Que  di-chas enfid ades deberán  
rem it ir  sus respectivas actas' dé  elec
ción al Delegado p rov incia l  de  T ra b a 
jo, a  efétdos del co rresp on d ien te  es- 
cru linio. :

Lo que digo a V. L p a ra  su conoc i
miento y efectos. Madrid; 10 de Julio  
de 4986.

p . m,
J. CASANELLES

Señor D irec to r  genera l  de T rabajo .

Timo. Sr.: Visla la Q rden de const i
tución de, la Sección de Peluquerias  
del Ju ra d o  mixto de Servicios de H i 
giene, de Avila,

E ste  Ministerio lia d ispuesto :
1.° Que den tro  del plazo de yeiqte 

días, con tados a p a r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la- G a c e t a , d e  M a d r i d , se verif iquen las 
elecciones p a ra  la designación de los - 
tres Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada rep resen tac ión  
que han  de in te g ra r  la Sección m en
cionada, .

2.° Que la rep resen tac ión  pa tro n a l  
sea designada p o r  la Defensa P a t r o 
nal M ercantil ,  de Avila, con 21 o b re 
ros. - ■

3.° Que los rep resen tan tes  obreros 
sean elegidos p o r  la Sociedad de 
O breros B arberos  Pe luqueros La H i
giénica,- de Avila, con 13 socios.

4 .° Que dichas entidades deberán  
rem it ir  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado prov incia l  de T ra b a 
jo, a efectos del c o r r e sp o n d ie n te  es
crutinio.

Lo que digo a V. I. -para su conoci
miento y efectos. M adrid  10 de Ju l io  
de 1936.

‘ ■ P. I>„ - -
J. CASANELLES 

S eñor,  D irec to r  genera l  de T rabajo .

limo. S r . : F in a l iz a d o  el m an d a to  
efe ‘ las r e p r e s e n t a c i o n e s ' p a t ro n a l  y 
o b re r a  del '• Ju ra d o  ; m ix to  de : Obras 
pú b licas ,  dé C iu d a d 'R e a l ,  
r Este M iú ister io  lia d is p u e s ta :

1 Que den tro del plazo de ve i n- 
te días,- co n tad o s  a p a r t i r  del s ig u ien 
te: al de Ja pu b l ica c ió n  de -está O rden  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sé verif iquen 
las e lecc io nes  pa ra  Ta d es ignac ión  de 
los seis Vocales efec t ivos e igual n ú 
m ero  de sup len tes  de cada  r e p r e s e n 
tación q ue  lian de in te g ra r  e l - Ju ra  do 
m en c io n a d o .  V ’’ Á

2.° Qué la represen!acíó-Ti p a t ro n a l  
sea des ignada  p o r  la  A so c iá c ió h -N a 

c iona l  de C on tra t is ta s  de O bras pú
blicas, de M adrid , en C iudad  Real, con 
3.751 o breros .

3.° Que p o r  no  e x is t i r  in s c r i t a  en 
el Censo E lec to ra l  Social de este Mi
n is te r io  n in g u n a  S oc iedad  o b re r a  qiíe 
a d icho s  p ro fes ion a les  y p ro v in c ia  se 
refiera, la  des ign ac ió n  de los Vocales 
de esta  r e p re se n ta c ió n  se rea l izará  
de c o n fo rm id a d  con lo que p rev iene  
el a r t ícu lo  15 de la ley  de Ju rado s  
m ix to s  de T ra b a jo  de 27 de N oviem 
b re  de 1931.

4.° Que la e n t id a d  p a tro n a l  debe
rá  r e m i t i r  el ac ta  de e lecc ión  al De
legado p ro v in c ia l  de T raba jo ,  a efec
tos del co r r e sp o n d ie n te  e sc ru t in io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid , 10 de Julio 
de 1936*

P . D.,

J. CASANELLES 

S eñor D irec to r  genera l  de Traba jo .

l imo. S r . : F in a l iz ad o  el m andato  
de las re p re se n ta c io n e s  p a tron a l  y 
o b re ra  de Ta Sección de Pelliqueros- 
B arbe ro s  de Caballeros, del Ju rado  
m i x t o de Se rv i c i o s de IT i g i e n e, d e 
M adrid ,  ?

Este M in ister io  h a  d isp u es to :  {
T.0 Que d e n tro  del plazo de vein

te días, co n tado s  a p a r t i r  del s iguien
te al d e  la pu b l ic a c ió n  de esta O rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las e lecc iones  p a ra  la des ign ac ió n  de 
los siete Vocales e lec t ivos  e igual nú
m ero  de sup len tes  de cad a  re p re sen 
tac ión  que han  de in te g ra r  la m enc io 
n a d a  Sección. A

2,° Que Ja r e p re se n ta c ió n  pa trona l 
sea des ig nad a  p o r  lá A sociac ión  de 
P a tro n o s  P e luq uero s-B arb e ro s ,  de Ma
d r id ,  con 1.545 obreros .

3.° Que los re p re se n ta n te s  obreros 
sean  e legidos p o r  la A soc iac ión  de 
o b re ro s  P e lu q ueros  y B arb e ro s  de 
M adrid ,  y . l imítrofes,  con 568.

4P Que d ic h a s  en t id ad e s  deberán  
r e m i t i r  sus---respectivas ac tas  de elec
c ión  al Delegado p ro v in c ia l  de Tra- |
bajo, a e lec tos  del c o r re sp o n d ien te  
e sc ru t in io .

Lo que digo a Y. I. p a r a  su conoc i
m ien to  y efectos. M adrid , 10 de Julio 
de 1936.
-V- . : ■ ó P . D., - /

■ - . J .  CASANELLES i

Señor D irec to r  g enera l  de T raba jo .

Ihno. Sr,: F inal izado  el m andato  de 
• las1 rep resen tac ión  ex p a t ro n a l  y obrera  
del Ju rad o  -mixto dé In du s tr ia s  de Ta 

E/Onstrucción de Ciudad Real,
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. J:Nle M inisterio.ha dispuesto:
- 1.° Ql|e den lio del plazo de .veinte 
días, eoíilados a partir  del siguiente al 
de la publicación. de esta Urden en Ja 

. G a c e t a  ni' .  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para Ja designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual número 
c|e su píen les de cada representación 
que han- de in tegrar .e[ durado inencio- 
nado.

2.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Idee lo i'al Social de este Minis
terio ninguna Sociedad patronal que a 
dichos profesionales y provincia se re
lie r a, la designación de los .Vocales de 
esta representación se realizara de con
formidad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo de 27 de Noviembre dé 1931.

3h Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros Albañiles El T rabajo, de Alcázar 
de San Juan, con 60 socios; Sociedad de 
Albañiles de Ciudad Real, con 111; So
ciedad de Oficios Varios de Ciudad 
Real, con 10; E l Trabajo, Sociedad de 
Obreros Albañiles,.M anzanares, con 76; 
Sociedad de Albañiles en general, San
ta Cruz de Miidela, con 22; Sociedad de 
Oficios Varios La Verdad, Tomelloso, 
con 42; Sociedad de Albañiles Él P ro 
greso, Tomelloso, con 46; Sociedad de 
Albañiles La F ratern idad , Torrenuéva. 
con 24; La Defensa, Sociedad de Obre
ros Albañiles, Valdepeñas, con 70; So
ciedad de Albañiles y Oficios Varios, 
SocuéUamos, con 49; La Esperanza; So
ciedad Agrícola, Alcolea de Calatrava, 
con 12, y Centro Unión de T rabajado
res, V illarrubia de los Ojos, con 31.

4.° Que dichas entidades obreras de
berán rem itir sus respectivas actas de 
elección al Delegado, provincial de T ra 
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Ló que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936.

p .  d .,

J. CASAN ELLES

? Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Creadas en la  Ley p resu
puestaria, que empezó a reg ir en 1933, 
92 -plazas de M ecanógrafos calculado
res para  el servicio de las Secciones 
Agronómicas y  cum plir lina función 
determ inada en los trabajos especiali
zados de cálculo que la labor de tales 

; Centros reclam aba im periosam ente, se 
■han venido proveyendo, prim eram ente 
¿con. individuos que . en aquella .fecha 
pertenecían ai extinguido Cuerpo .de

Delineantes, y después, con personal 
especializadov en: estas prácticas; pero 
que, com o, queda di dio, pu r : la. premu - 

. ra con qiie cada Servicio recababa --su 7 
colaboración, no. se . han establecido 
normas. de ingreso, efectuándose sin 
realizar las prácticas intrínsecam ente 
formales que la Administración exige 
para . garantizarse la aptilud de sus 
funcionarios. Desde entonces se viene 
planteando a este Ministerio los p ro 
blemas de la legalidad de unos nom
bram ientos hechos en tale.% circunstan
cias con carácter definitivo; de o rga
nizar el norm al funcionam ien to  de lo 
que hoy constituye, en realidad, ún 
Cuerpo com plem entario y colaborador, 
como en denominación oficial se le vie
ne llam ando; de la situación:: de estos 
funcionarios, que prestan  hace años sus 
servicios a la Administración y pudie
ra  parecer que no tienen inamovilidad 
en sus cargos. Y como para  solucionar 
estos problem as no hay más que cum
p lir el espíritu y la le tra  de m últiples 
disposiciones legales, entré ellas la ley 
de Bases de 22 de Julio y el Regla
mento dictado para  su ejecución de 7 
de Septiembre, ambos de 1918, sobre 
funcionarios públicos, y el Decreto de 
28 de Septiembre de 1935, dictado por 
el M inisterio de Hacienda en v irtud  de 
la autorización concedida, en el artícu 
lo 4.° de la Ley de 1.° de Agosto del 
mismo año, que reitera, de un Jado, la 
orientación actual en nuestra Adminis
tración de que precedan a los nom bra
mientos de funcionarios pruebas de ap 
titud  o cónciirsos de méritos, y, por 
o tra  parte, reconoce y respeta la situa
ción de hecho en m ateria de nom bra
mientos, señalando norm as reparado
ras que tienden a norm alizarla,

Este Ministerio, en . v irtud de. todo lo 
expuesto, ha resuelto:

1.° Se convoca a los actuales Meca
nógrafos calculadores del Ministerio de 
A gricultura qué, queriendo asegurar la 
inamovilidad en sus cargos, no hubie
sen sido nombrados por concurso ni 
oposición, p a ra  que practiquen, sin ex
cepción alguna” Tos ejercicios de opo
sición que se señalan.

2.° Los ejercicios serán tres; escri
tu ra  al dictado a mano y m ecanográ- 
fica y manejo de m áquina de calcular, 
todo ello en ía forma que. determine el 
T ribunal examinador. > ‘ . 5-

3.° Que dichas pruebas se p rac ti
quen eq la  Dirección general de A gri
cultura,. ante el T ribunal constituido 
por el limo, Sr. D irector general de 
Agricultura, quien lo p resid irá ; el Je 
fe de la  Sección de Personal y Asun
tos generales de dicho Centro d irecti
vo, D. Miguel de Castro y Gutiérrez; 
el Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cfierpo de Agrónomos, Jefe de la Sec

ción: segunda de la expresada Direc
ción, D. Jesús Andrea Lázaro; el 4n- 

v ge ni. ero Jefe de segunda clase del Cuer- 
povde Agrónomos, Jefe de la Sección 
cu arla fie la repetida Dirección, D, En
rique, de Lara y Carrillo, de Albornoz, 
y el Oficial de Adniinisl ración civil; de 
este; Ministerio 1). Melquíades Martínez 
de Paz, que actuará de Secretario, el 
día -24 .del próximo mes de Septiembre.

: t’»° E 1 Tribunal declarará a cada
opositor apto o no apto, en vista de 
los ejercicios que. practique, y la rela
ción de los declarados aptos .será ele
vada como propuesta a este Ministe
rio, p o r el orden de méritos, que po
drán a legar Jos interesados desde la 
publicación de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  hasta el día en que 
den comí en zo 1 os e j erei c ios, e n cu y a 
preferencia form arán el Escalafón de
finitivo del Cuerpo de Calculadores del 
Ministerio de A gricultura.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
Julio de 1936.

RUJZ FUNES 

Señor D irector general de A gricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Vista la instancia suscrita en 6 de 
Abril de 1936 por D. Fidel Manzana
res Madueño, en nom bre y represen
tación de la Asociación de Ayudantes 
de Minas, dé la que es Presidente, por 
la que solicita se incluya a dichos fa
cultativos en la categoría que por asi
milación de sueldos les corresponda 
a los efectos de. las dietas y viajes gor 
ferrocarril, fundándose en el derecho 
que los funcionarios adm inistrativos 
de igual categoría disfrutan ipara efec
tuar sus viajes oficiales en prim era 
clase, en tanto que al personal de los 
Cuerpos de Ayudantes y Auxiliares de 
la ingeniería se, les abona el viaje por 
fe rrocarril en clase inferior, dándose 
casos de que empleados adm inistrati
vos con sueldos de 6 a 12.000 pesetas 
tengan asignadas para , sus comisiones 
dietas de 22,50 pesetas y viajes en p r i
m era clase, m ientras que los A yudan
tes de ingeniería, con iguales sueldos, 
sólo tienen dietas de 17,50 pesetas y 
se les abona el viaje en segunda cla
se, y, por o tra  parte , en la m aypría 
de los trenes ligeros va suprim iéndo
se la segunda clase, ocurriendo con 
frecuencia el caso de que el Ayudante 
haya de viajar en . pri.niera para acom
pañar al It!.q uiero o anticipar su v ia
je al de éste¿ con aumento de 1 núme-
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ro de dietas, resultando .que sin.<-*%•<.>- 
non,lía, pa ra  el . Estado se ■ocasiónan 
mayores molestias al Ayudante:

Vistos la .Instrucción para  él . abóno 
de indemnizaciones- al personal- de Mi
nas de 2 de Junio de 1908 y. td-Regla
mento d e  1(8 . de Junio de 1924 :< •

(.Considerando.: ,
1,° Que el artículo 9.° de la citada 

Instrucción determina que las trasla
ciones se verificarán por el medio más 
rápido y directo. / ,

2.° Que si bien el artículo 9.a del 
Heñí decretó de 1) de Mayo de  1934 y 
el Reglamento para su ejecución de 
18 -de Junio del misino año, unificando 
las dietas y regulando las gratificación

"nes y demás devengos-de los • f unció* 
narios civiles' y militares,-eiprésaii que 
los gastos de viaje en las comisiones 
en .territorio di ación al darán derecho 
al viaje po r  cuenta del Estado eü la 
clase correspondiente a la categoría 
del interesado, con-arreglo a las nor
mas vigentes, el artículo* 17 de esté 
último prevé ios casos extraordina
rios en que no sea posible emplear los 
■medios de i r a n s p o r te q u e  cita, o la 
urgencia del servicio lo requiera, au
torizando en éstos casos para alquilar 
automóviles ordinarios cumpliéndose 
la  ‘Condición' que Señala,; siendo, por 
'tanto, admisible; y CPU mayor razón 
aun si se alende a la economía en di
chos gastos, q u e ' se: táüiorice también 
a los Ayudantes de Minas para Viajar 
éii primera cláse én 'aquellos Casos. ;

8.a Que, eféctivamertlé, eñ ki mayo
ría de los trenes ligeros o rápidos sé 
va supHmiendo la cíase segunda, y la 
diícreiudá que Supondría aUtóríZár á 
los Ayudantes para viajar éh pídmera 
mn los actos 'del servicio del Estado es 
dé escasa iinporiahcin y en cambió 

'llene la ventaja dé abreviar él tiempo 
empleado en la realización dt dí liós 

.servició»,, dísminuyendo. así. (1 nu ñero 
¿de dietas, qué,, pudieran oc isioli ti se, 
.sin, perjuicio ní quebranto d uno pg- 
jut los. intereses del Bsiáclo, > i que ron 
ello, lio se , aumentarlan las dispohíbk 
j idades p.resppuestarUi/v a que. Káfi d4é 
ajustarse.

4y Que: las.: dietas están reguladas 
por el Real decreto y Reglamento cí- 
tados, alentiiéirdo'ii Uís cakgo iía s  do 

Jp$ diferentes funclpnarips, según las 
cuales los Ingenieros están eompteli
didos en la tercera y los Ayudantes 
de Minas en la cuarta; razón por la 

Aliaí, y a fin de que subsista esta d i 
fe renc ia  de categoría, necesaria para 
da • debida subórdinacíon -del. personal 
den'dos servicios, nó> tiene justificación 
la pretensión solicitada de elevar la 

'éatégóría de -dichos Ayudantes y - va
riar  sus dietas, aun cuando algunos

disfruten-sueldos iguales o .¡superiores 
al de los Ingenieros .que acompañan 
en ios v actos del; servicio,: pues lo ¡ mis
mo sucede dentro de la clase de Juge^ 
nieros, los que devengan iguales die
tas en las^disfinías categorías hasta Ja 
de Inspecior. , o -j. •.

: Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a ló solicitado por el Sr, Man
zanares ¡en la instancia de referencia 
en¡ cuanto /afecta a la clase del. billete 
a que¡tienen derecho los Ayudantes de 
Minas, que;.quedan autorizados a¡ efec
tuar sus viajes en primera.; clase; en 
los servicios del Estado, pero de.sesli- 
inóndola- en ¡cuan lo se uefiere a -la mo
dificación de dietas en dichos: ser-vi? 
dos. ....: ......... .. , .
. M a d r id -lñ. de' Juido.. Ae f  93(i.

, m  •: p 4 iK, --v.. . : :  . 1 v ■.
z: -ZLÜÍS-̂ RECASENS SIÉHESó. •

I lm o .S r j  V ista  la  m ocion  de l C on
se jo de Industria  4 como consecuencia 
de la com unicación de laM eíaturá de 
In d ü stria  dé Zam ora  en 1 a que este 
organism o consulta sobre diversas 
cuestiones de m ínim os de consumo, 
relacionadas .con lo determ inado en 
la Orden m inisteria l de fecha 25 de 
fute.ro de 1985, que se refiere a ja  api i- 
caéión d e estos ih í.n imos a los ;.n úeyoti 
abonados, con arregló; á lo : précép- 
tu a d o en él V1 gen t e Re gl a méii t o dé 
Verificaciones e léc tricas: ; '

R esultando que lá citada Orden, mi
n isterial de 25 de Enero de 193:T p re
ceptúa clara y term inan temen té; sin 
qiie .püeda dar lugar a duda alguna, 
qué las Em presas de sum inistró , de 
fióido eléctrico no pueden im poner a 
sñs n ueVos abonados ' perce pe ion es 
por estos conceptos; (áíquilereA dé con
tador y ‘mínimos de consumo) süpe- 
rlo res a ios fijados en; dicho Regla
m ento r  ' .' -Ar-v.v

R esultando que el Gonsejd de irtdtTs^ 
Iria propone que se extienda tninhiéh 
dít lui d isposición á las ta rifas yfiferen- 
cíales, pero apiicán-Üóíés rdétérinR  
nado para este caso én eF jiá tra fb  se  ̂
gundo del' artículo  83 del Reglamento 
de Verificaciones eléctricas: '• -

C onsiderando que 's i b ien lá  p e r
cepción' deT mínimos, uie Ciitrsítmó no 
son adm isibles más las
'EhípréSas apliquen íd  d afifu  general 
uue te n g an " aprobada p a tá  - sus sumí- 
m stíos pero lio cuandom pRqúénM iha 
t a 11 f a diferencial que púed an t á rnb ie h 
tener aprobada, en cúyd  cá ío  rál ap li
c a r su ta rifa  diferencial m ardehenéco
b rar ningúii mínimo de. com innov-pues
to que está ta rifa  , dftférencia|vvi^pe. :a 
su stitu ir al .cohip; dé; uriiiéúpyvde yphsm 
dio; peí o tampoco es adm isible que

p ud ie ra  liaber Jarifas diferencíale 
aprobadas; en virtud del Real deeref 
de ví2j (le Abril (le 1934, en las qn 
el p r  e ció; de 1 p id m e r k i 1 q v a t i o• -f u e v 
superior a Ja; cuantía del mínimo ac 
tuabnenie. reglam-entarip; en contradi^ 
ción con el párrafo; segundo .del ar 
•tículó ;83 - del. Réglamento de Verifi 
caciones eléctricas de 5 de Diclembr 
de 1933; ¡lo que no es- justo están d( 
en vigor dicliO; Reglamento,; j .

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:; ; V ... .; • ■

Que puede; aclarada la O rdenunin is  
te ría 1 de 25, de Enero de 1935-en e 
sen t id o : de que las ¡Empresas. qúe: ten 
gan ¡aprobaílas tariíns diferenciales nc 
podrán cobrar  mínimos..; de cónsjiííu: 
a . lob ábon a d ó s ; que pagaran- ..sus sU 
•xfiinistros .po r  ¡dichas, tarifas diferen 
cialés, y::;lás expresadas ta r i fa^  parí 
aplicarse .a los. nuevos- abonados yj; £ 
los: antiguos quéT renueven sus com 
tratos a la terminación de sus plazos 
de v ig e n c ia , t e n d rá n  que cumplín la 
condición del párrafo segundo dei ar- 
tíytdo. 83 ; del Reglamento. Vigente, de 
que el precio deb prim er kilovafio no 
excedá de Ja  cuantía del m ínim o.que 
es reglaínentario desde la, publicación 
de. dicho. Reglamenten ■:., . , v ;

v Lo que com unico a., V. L ep a ra  Su 
conocim iento y efectos*-- áhidrid, 2 dé 
Ju jió de 1.930*, . • ; • : , v . ;

, I V D , ,  . v  - • ; , . - c 7  ,

i •; -:; v ;. LIJI8.. REEA SEN;S - SÍCHES ' 
Séílof BíréCtof general de IndxÍMfid; ‘

I lmo. S r . : Vista la instancia de  don  
Ramón Corbella, en represen tación  dé 
la L asa  LahdIV :& EJE, S; A., de Zoug 
(Suiza),, solicitando que el contador 
tipó ; 'C: Ck 1 ])'ard cóidéenlo iuófToftófoi 
de dos hilos--que-itr4-irprobxido pof Or
den del M inisterio de A gricultura, In 
dustria  y Goh\ercio, ¡con 
Septiem bre de 1932. y que .sus rep re
sentados fidirícán;1 ind is tin tam en te  en 
sits talleres de 'Zóiig' (Suiza) y en los 
de S ainbL ouis-.(F rancia), sea au to ri
zado a poder s'éf sfirñiñlstrado de cuab 
úmiern; deiia^ydQsyfábricas, y a  (pié el 
cGtitadorres él Jttisnió V constfu,ído;.por 
la misina.. casa L,andis•,&. G y r v  ■; ¡ ;- 
¿ JJexultando. :q u p ;p p r Orden, del ME 

m isterio : de:: Agricultura, Industria^ ,y 
Eaírterci;© d e ; Septiem bre .,4$

¡del • 22: de . Septiembre^ 
sev-upíjMláronj Mos;: epíitadorex. ¡ U pó| 
Eé G( J  i jd ú d a  Gasa L ad d iA 4
Gyr de Zoug.- (StttóaB p ara  corriente 
ajjerna m onolásicaM é; dos y ERós, 
res peni iva tu e nt e¿; ep n • las c o n di c i o i i | $ 
generales d,e: aprobación dú contadores 
qtfe ép Ja  ̂ in^m a.^jrdeb se detertnin.¿íii 

Considerando que en d icha Orden
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de aprobación np se expresa el lugar 
de fabricación de dichos contadores; 
pero por tratase de una entidad cuya 
razón social radica en Zoug (Suiza), 
pudiera interpretarse por alguna Dele
gación de Industria la expresada Or
den en el sentido de que los conta
dores a que hace referencia deberían 
estar fabricados en Zoug y no en otro 
lugar cualquiera:

Considerando que en los tipos de 
contadores construidos sobre las bases 
aprobadas por la Superioridad, lo im
portante es que los contadores sumi
nistrados por la Casa que ha obtenido 
la aprobación sean de las caracterís
ticas y condiciones de los modelos so
metidos a las pruebas que originaron 
su aprobación, siendo indiferente el 
lugar en que han sido fabricados, 
siempre que sean construidos por la 
misma entidad á quien le fueron apro
bados y que reúnan las condiciones 
establecidas en la Orden de aproba
ción.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Í.Q Que se consideren incluidos en 
la Orden de aprobacióñ de los conta
dores C. G. 1 y D. G. 1 de Candis & 
Gyr, de Zoug (Suiza) * de 15 de Septiem
bre de 1932, lo mismo los construidos 
en la fábrica de Zoug (Suiza) que los 
construidos en; la fábrica de Saint- 
Louis (Francia), propiedad de la mis
ma Empresa Landis & Gyr.

Que para conocimiento general 
sea pqblicada esta aclaración en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .
, Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.—Madrid, 30 
de Junio de 1936.

LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que esa 
Dirección general eleva a este Minis
terio sobre la procedencia de que les 
puedan ser abonados los h a b e r e s  de
jados de percibir a los funcionarios 
%ue fueron sancionados o sometidos 
a expediente, por móviles políticos o 
sociales, y a los cuales se les hayan 
aplicado los beneficios del Decreto del 
28 de Febrero último; y 

'Resultando --qué.;en' la .GaceíA d e  M a 
d rid  del día 29 de Febrero del año ac
tual se publicó él Decreto de 28 dél 
niisínp mes, complementario del De

creto-ley ordenando amnistiar a los 
penados y encausados por delitos po
líticos y sociales:

Resultando que el Decreto de 28 de 
Febrero de 1936, en sus artículos 1.° 
y 2.°, vino a conceder úna amnistía 
general, en el orden administrativo, 
respecto de todos aquellos funciona
rios de los Cuerpos de Comunicacio
nes que habían sido sancionados o es
taban sometidos a expediente por fal
tas leves, graves o muy graves, por 
insubordinación, abandono de servicio 
o negativa a prestar los que les enco
mendaran sus Jefes, siempre que el 
móvil de los hechos o el de la instruc
ción de diligencias fuere de natura
leza política o social:

Considerando ¡que es procedente re
solver de un modo general los casos 
de todos los funcionarios de Correos 
a los cuales se les hubieren aplicado 
los beneficios de los artículos 1,° y 2.* 
del precitado Decreto del 28 de Fe
brero, debiendo determinarse el alcan
ce de aquéllos en lo referente a si pro
cede declarar de abono los haberes 
que dejaron de percibir durante el 
tiempo que estuvieron separados o sus
pendidos en sus empleos por hechos 
amnistiados:
. Considerando que el artículo 115 del 
Código penal, en su número 1.°, esta
blece que por la amnistía se extingue 
por completo 1 a p en a y to do s s ú s e f e c - 
tos, y no estableciéndose en el Decre
to de 28 de Febrero último ninguna 
limitación, forzoso es reconocer que 
de los producidos por los correctivos 
de suspensión y separación, quizá el 
más importante e inmediato sea el de 
haber cesado los funcionarios sancio
nados en la percepción de sus habe
res, efecto que no quedará extinguido 
mientras los amnistiados no hayan si
do reintegrados del quebranto sufrido: 

Considerando que la amnistía pro
duce, ipso facto, él efecto de borrar 
retroactivamente, ño sólo la condena; 
sinp el carácter delictivo de los he
chos a que la misma se refiere, los 
cuales desaparecen desde entonces co
mo si nunca hubieran existido,, o bien 
implica que el delito o falta no se 
cometió y, por consiguiente, hay que 
restitución íntegra al momento mismo 
en que se creyó que fueron perpetra
dos aquellos hechos:
5 Considerando, que la amnistía tiene 
carácter general, y por ser una me
dida de orden público, la aplicación 
de ella corresponde a la Administra
ción en estos casos:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4.9 del Decre
to de! 28 de Febrero último, cuantas 
dudas pudieran surgir en la aplica

ción del mismo serán resueltas por 
Orden ministerial:

Vista.s las disposiciones citadas y de
más de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lá propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer se de
claren de abono los sueldos de los fun
cionarios pertenecientes a los diversos 
Cuerpos de Correos que dejaron de 
percibirlos por haber sido sanciona
dos con los correctivos de suspensión 
o separación del empleo o suspensio
nes preventivas, siempre que hayan si
do anulados los expresados correcti
vos o sobreseídos los expedientes por 
aplicación del Decreto de amnistía de 
28 de Febrero último.

Lo que comunico a V. I . ’ para su 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 11 de Julio de 1936.

B; GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto lo actuado en rela
ción con las instalaciones radioeléctri- 
cas clandestinas que la Compañía Luz 
y Fuerza de Levante utiliza en diver
sas Centrales y Subcentrales de trans
formación de su propiedad:

Vista la disposición segunda de la 
Orden de Comunicaciones de 12 de 
Marzo cíe 1934 (D. O. del 15), en re
lación con el artículo 43 del Reglamen
to para el establecimiento y régimen 
de estaciones rádioeléctricas particu
lares de 14 de Junio de 1924 (B. O. 
núm. 394):

Considerando los reiterados e in
fructuosos requerimientos que por di
versos organismos de este Ministerio 
se han efectuado a la citada entidad 
para que cese el expresado carácter 
de clandestinidad de las instalaciones 
de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto impo
ner una multa de 500 pesetas a la 
Compañía Luz y Fuerza de Levante 
por Jas infracciones de que antes se 
hace mérito, con apercibimiento de 
mayor rigor si en el término de un 
mes persiste aún la clandestinidad de 
aquellas instalaciones.

Madrid, 9 de Julio de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

 Ilmo. Sr.: Establecida por Decreto de 
5 del pasado una congrua entre los 
Prácticos de Puerto, se hace preciso 
dictar normas para su cumplimiento, 
a cuyo fin,

Este Ministerio ha dispuesto que se
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publique en el Diario Oficial una re
lación nominal de los Prácticos de nú
mero que prestaban servicio el día 14 
del pasado, los cuales quedarán afec
tos, a la congrua establecida en el men
cionado Decreto de 5 de Junio último, 
y que para aumentar en lo sucesivo el 
número de los relacionados anterior
mente será precisa la propuesta de las 
respectivas Juntas locales y la resolu
ción confirmatoria de la Dirección ge
neral de Marina mercante, Las plazas 
que quedaren vacantes en aquellos 
puertos donde la recaudación anual no 
exceda de 2.000 pesetas por cada Prác
tico, se cubrirán con carácter interino 
y sin derecho, por tanto, a figurar en
tre los beneficiarios de la congrua.

Madrid, 4 de Julio de 1936.
B. GINER DE LOS BIOS

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Se hallan vacantes en el día de la fecha las siguientes Notarías que han de proveerse en los turnos que se ex- presán, establecidos en el artículo SS del 'vigente Reglamento del Notariado de S de Agosto de 1935:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Tumo  1.° Antigüedad en la carrera .

Núm. 1.— Málaga (por traslación de D. Manuel Galelí Solá), Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada,
NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 1.° Antigüedad en la carrera,
2.— Gandía (por. traslación de ¡D. Vicente Yílar Cataláj, Distrito del m ismo nombre, Colegio de Valencia--_3.— Guaciix (por traslación de don  Luís Rodríguez y Ronce de León),  Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada.4*— Zalamea la Real (por traslación de D. Francisco- Montes Lueje), D istrito de Yalverde del Camino, Colegio de Sevilla. ' v
Turno 2.°—-Antigüedad en la clase.
5.— Pueblo Nuevo -del Terrible, D istrito de Fúenteovejtma, Colegio de Se

villa. V N a6.— Baza (por traslación de D. Pedro -Sánchez Moreno), Distrito del m ismo hombre, Colegio de Granada.7.—Chilera (por traslación de don Juan Gil Quinzá), Distrito de Sueca, Colegio de Valencia. .
- NOTARIAS DE TERCERA CLASE

. . . Antigüedad en la carrera.
8.—Isla Cristina, Distrito de Aya- 

monte, Colegio de Sevilla.

9.— Lerrna (por excedencia volunta
ria de D. Gregorio Santos García), Distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos. . . . . .10.—Alcalá de los Gazules, Distrito de Medina Si don i a, Colegio de Sevilla.11.— Ondara, Distrito de.Denia, Colegio de Valencia.

12.— Fermoselie, Distrito de Bermi- 11o de Sayago, Colegio de Valladolid.13.— Tudela de Duero, Distrito y Colegio de Valladolid.14.— Consuegra, Distrito de Madri- dejos, Colegio de Madrid.15.—Montijo, Distrito de Mérida, Colegio de -Cáeeres.16.— Quesada, Distrito de Cazorla, Colegio de Granada.
17.-HEspiíiosa de los Monteros, Distrito de Viilarcayo, Colegio de Burgos.1-8.:—Hervás, Distrito del mismo nombre, Colegio de Cáeeres.19.— xAndraitx, Distrito de Palma, Colegio de Baleares.20.—€  ulla r-Baza, Distrito de Baza, Colegio d.e Granada.21.— Ayora, Distrito del mismo nombre, Colegio de Valencia.
22.—Mogente, Distrito de Enguera, Colegio de Valencia.23.— Alaejos, Distrito de Nava del Rey, Colegio de Valladolid.2 4 — Riaño, Distrito del mismo nombre, Colegio de Valladolid.25.—Mayorga, Distrito de Vilialón, Colegio de Valladolid.
26.— VillaviVencio, Distrito de Villar lón, Colegio de Valladolid.27.— Villar del Arzobispo, Distrito del mismo nombre. Colegio de Granada.
Los Notarios solicitarán en una sola instancia— o telegram a/tratándose de los que desempeñen Notarías pertenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palmas—las vacantes que pretendan, aunque correspondan a turnos diferentes, sujetándose en un todo a las reglas y requisitos establecidos en el artículo 94 del vigente Reglamento del Notariado de 8 de Agosto de Í935, entendiéndose por fecha de ingreso en la carrera (regla 4.a de dicho artículo) la de posesión de la primera Notaría servida, no la del título. • .
Las instancias—-o telegramas, en sil caso—, se presentarán o dirigirán a esta Dirección general de Tos Registros y del Notariado (calle de San Bernardo, 45, segundo), según lo dispuesto en el citado artículo 94 del Reglamento- notarial, expresando en ellas qué, por obtener alguna de las Notarías que pretenden, no incurren en la. incompatibilidad a que se refiere el artículo .138; del mencionado Regla- mni'Q, asi como también han de expresar. claramente la fecha de antigüedad eñ su categoría. : ;
Notas.—'La Notaría de primera clase - dé Orihuela (por defunción del sê » ñor Máseres Muñoz), ha correspondido forzosamente al tu-rho-tercero, q de oposición, establecido en: el articulo 88 del Reglamento notarial vigente, y, dentro de éste, al de oposición l i bré en ci Colegio Notarial respectivo.La Notaría de segunda clase dé Já- tiba (por traslación del Sr. Roca Rivera) ha sido destinada aí turno ter- cero, o de oposición, establecidoven  el precitado artículo y, dentro de- di

cho turno, al de oposición entre Notarios. ;Las Notarías de Torrecilla de la Orden, Sax y Benimantell han corres- pendido igualmente al turno de oposición. libre en los Colegios Notariales respectivos, por haber quedado de- ' síerta su provisión en el concurso anterior.La Notaría de segunda clase de Porcuna ha sido destinada para nombrar para la misma, fuera de turno, al No- . tario excedente voluntario de Albox, D. Carlos Pando Muñiz, cuyo plazo de excedencia terminó en 8 de Mayo último y de conformidad con lo que dispone el artículo 89 de repetido Reglamento.Finalmente, las Notarías de primera clase de Reus (por traslación del señor Ballester Llambias a otra de dicha ciudad) ha sido destinada al turno segundo, c de antigüedad en la clase; Lérida (por traslación del Sr. Comes 3orribes), ha sido destinada al turno prim ero/o  de antigüedad en la carrera; Tarragona (por traslación el señor Caminal Casanova), ha sido destinada al turno segundo, o de antigüedad en la clase; Tarragona (por traslación . del Sr. Loperena y Romá), ha sido destinada ai turno primero, o de an- tigüedad en la carrera, y Lérida (por traslación del Sr. Corchon de la Aceña) ha sido destinada al turno tercero, o de oposición, y, dentro de éste, al de oposición entre Notarios; y las ; Notarías de segunda clase de Mataró (por traslación del Sr. López Comas), ha sido destinada al turno primero, o . de antigüedad en la carrera; la de Valls (por traslación el Sr. V'ilar .y de ; Orovio), ha sido destinada al turno tercero, o de oposición, y,: dentro de éste, al de oposición libre en el respectivo Colegio notarial, y Man res a (por traslación del Sr. Sánchez y Sám . chez) ha sido destinada al turno pri- mero, o de antigüedad en la carrera,, y las de tercera clase de Malgrat, Are- nys de Mar (por traslación del señor Martín Laplaza), Mol le rusa, Blanes, La Cenia, Guisona, B.erga (por traslación , del Sr. Furió Dtirá) y  San Baudilio i de Llobregat, h a n . sido destinadas al : turno de antigüedad en la carrera, no. incluyéndose ninguna de ellas en esta ; convocatoria por corresponder su provisión a la Generalidad de Cataluña, 7 de conformidad con el Decreto de 8 de Junio de 1933 (Gaceta del 9), sobre- adaptación de los Servicios deL Notariado. .Madrid, 11 d e .. Julio de 1930. — El 3 Director general, Manuel Pérez J/Nre. :

 TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante las Salas de lo Contenciosoadminis-trativo.
Pleito núm. 16T6Í.—'Doña Asun-^- ción Emilia Grávalos Gil contra Orden expedida por el Ministerio de - InMruccióh pública en 7 de Abril 3 de T936, sobre Escalafón Maestras, y Núm. 16.162.—-D. Bernardo Gonzá- : lez Gutiérrez contra ̂ acuerdo del Ministerio de ¡Hacienda en 9 de Abril de 1936-, sobre clasificación hecha por el gremio • dé; Dentistas. -



Gaceta de Madrid,— Núm, 198 16 Julio 1936 629

Núm. 16.163.— Daña Natividad Mo
reno Fernández contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 3 de Mar
zo de 1936, sobre pensión.

Núm. 16.164.— D. Antonio Ramos 
Oña contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda, sobre pensión.

Núm. 16.165.—'Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte de Espa
ña contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 15 de 
Mayo de 2936̂  sobre caducidad con 
pérdida de la fianza de la concesión 
de transportes de viajeros entre Va
lencia y Aleoy.

Núm.-16.166.— Compañía de los. Fe
rrocarriles del Norte de España con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras públicas en 19 de Marzo 
de 1936, sobre caducidad comprensi- 
iva en fianza de la concesión de trans
portes por carretera entre Castellón y 
Yínaroz.

Núm. 16.167.—D. Andrés Casanova 
Tarrago contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 7 de Abril de 1936, sobre ascenso.

Núm. 16.168.— D. Manuel Arias Pór
tela contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio en 
30 de Marzo de 1936, sobre nombra
miento de D. Alfredo Cabanillas.

Núm. 16.169.—D. Bernabé Fernán
dez Sánchez contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 30 
de Marzo de 1936, sobre contribución 
en el ejercicio de 1934

Núm. 16.170.—Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden 
de la Presidencia, sobre acuerdo del 
Ministerio de Trabajo de 6 de Diciem
bre de 1935 sobre pago del Jurado 
mixto de Teléfonos.

Núm. 16.171.—Compañía Teléfonica 
Nacional de España contra Orden 
de la Presidencia de 1.° de Junio 
de 1936, sobre desestimación de re
curso contra Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de 30 de Noviembre 
de 1935.

Núm. 16.172.— Consorcio de la Zona 
del Puerto franco de Barcelona contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 7 de Abril de 1936, 
sobre autorización a D. José María 
Pobladas para extraer alerta del río 
Besos. .

Núm. 16.173.-—D. Francisco Gani- 
vell Pascual contra acuerdo del Mi
nisterio de Flacienda en 18 de Pebre-, 
ro de 1936, sobre liquidación sobre la 
renta de 1933.

Núm. 16.174. — Doña Concepción 
Pango- Gómez. contra' Orden expedida 
por el .Ministerio de Instrucción pú
blica en 30 de Abril de 1936, sobre 
Escalafón de Maestros.

Núm. 16.175.— D. José María Gutiílas 
Gallas contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 1.° de Junio de 1936, so
bre autorización al Ayuntamiento de 
Almería a establecer el arbitrio de 
Pesas y Medidas.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo |6 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
e l; ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.— 
Madrid, 4 de Julio de 1936.—P.,: el 
Secretario Decano, Emilio Gómez Vela.

«Pleito núm. 16.176,^DV Enrique Fer
nández Correa contra Orden expedida 

*

por el Ministerio de Trabajo y Sani
dad en 31 de Marzo de 1936, sobre, 
anulación del nombramiento como Mé- 
dico tocólogo dé Puenteáreas.

Núm. 10,177,—D. Ramón López- Ba
rrantes contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 4 de Fe
brero de 1936, sobre exención al Ban
co Exterior de España de las utilida
des del período de 3 de Octubre de 
1929 y 31 de Diciembre de 1930.

Núm. 16.173.—D. Manuel González y 
González contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas cu 29 
de Marzo de 1936, sobre concesión pa
ra ocupar terrenos en el puerto de 
Luarca.

Núm. 1 6 . 1 7 9 La Compañía Interna
tional Telephone and Telegraph Cor
porativa contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 25 de Febrero de 
1936, sobre Utilidades por el año 1930.

Núúm. 16.180—El Ayuntamiento de 
la Puebla de Alfunder contra Orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción ipblica en 28 de Mayo de 1936, 
sobre casa habitación a Maestros con
sortes.

Núm. 16.181,—D. Enrique Vicent 
Lluch contra Orden de la Presidencia 
en 30 de Marzo de 1936, sobre cese 
como Administrador del Hospital de 
Tánger.

Núm. 16.182.—Doña Angeles Martí
nez Guzmán contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 2 de Abril de 1936, sobre su 
cese como Profesora de corte y con
fección del grupo Lope de Rueda.

Núúm, 16,183.—La Unión Química y 
Lluch, S. A., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda en 25 de Marzo 
de 1936, sobre expediente 330/05.

Nm. 16.184.—S. A., Productos José 
María Pujadas contra acuerdos del Mi
nisterio de Hacienda Un 15 de Abril 
de 1936, sobre expedientes 18/36 
y 262/35.

Núm. 16.185.—Unión Q u í m i c a  y 
Lluch contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda en 3 de Abril de 1936, 
sobre expediente 282/35.

Núm. 16.186.—Unión Química y
Lluch contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda en 30 de Marzo de 1936, 
sobre expediente 26/36.

Núm. 16.187.—D. José Iglesias Gar
cía contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 5 de Agos
to de 1935, sobre compra y retención 
de trigos por cuenta del Estado.

Núm. 16,188.—D. Juan Manuel Ro
dríguez Carnero contra Orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública -en 24 de Abril de 1936, sobre, 
excedencia.

Núm. 16.189.-^D. Cristóbal Poblacio
nes Román contra Orden expedida por 
el Ministerio de Justicia en 21 de Mar
zo de 1936/ sobre lesividad de dere
chos. ; -  . : V.

Núm. 16.190,—La Sociedad Santaii- 
der Mediterráneo contra Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Marzo de 1936, sobre liquidación 
por gastos de Inspección y vigilancia 
del año 1933. .

Núm. 16.191.—El Orfelinato de San 
Ramón y San Antonio contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacien
da en 6 de Marzo de 1935, sobre re
curso .de aLáda promovido por D, José 
María TaJboada>

Núm. 16.192.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra orden 
expedida por el Ministerio de Comu
nicaciones en 12 de Marzo de 1936, 
sobre prohibición a la Compañía de 
arriendos de circuitos de aparatos te; 
letipográficos.

Núm. 16.193.— La Compañía de los 
Ferrocarriles de M. 2. A., S A., contra 
orden expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 15 de Mayo de 1936, 
sobre acuerdo de caducidad con pér
dida de fianza en concesión otorgada 
en 28 de Marzo de 1935.

Núm. 16.194.— La Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. contra orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 19 de Mayo de 1936, sobre 
acuerdo de caducidad con pérdida de 
fianza en concesión otorgada en 30 de 
Diciembre de 1935.

Núm, 16.195.— La Compañía de los . 
Ferrocarriles de M. Z. A. contra orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 15 de Mayo de 1936, sobre 
acuerdo de caducidad con pérdida de 
fianza en concesión otorgada en 17 de 
Noviembre de 1935.

Núm. 16.196.—La Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A., S. A., contra 
orden expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 19 de Mayo de 1936, 
sobre acuerdo de caducidad con pér
dida de fianza en concesión otorgada 
en 30 de Abril de 1935.

Núm. 16.197.— La Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. S. A., contra 
orden expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 25 de Mayo de 1936, 
sobre acuerdo de caducidad con pér
dida de fianza en concesión otorgada 
en 30 de Abril de 1935.

Núm. 16.198.— D. Manuel López Her
nández contra decreto expedido por el 
Ministerio de Obras públicas en 30 de 
Mayo de 1936, sobre jubilación.

Núm. 18.199.—D. Juan y Cayetano 
Vileila, S. en C., contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de Marzo de 1936, sobre contri- _ 
bución de Utilidades.

Núm. 16.200.—Doña Victoria Caroli
na Priego y López contra orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 31 de Marzo de 1936, sobre 
percibo de haberes.

Núm. 16.201.— La Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z. A. contra orden 
expedida por el Ministerio de Trabajó 
y Sanidad en 5 de Abril de 1938, so
bre reclamación de pagas extraordi
narias.

Núm. 16.202.—Doña Cecilia Pascual 
Serrato y otros contra órdenes expedi-
das por el Ministerio de Instrucción 
pública ens31 de Marzo, 28 de Abril y 
15 y 126 de Jünio de 1936, sobre quin
quenios.

Núm. 16.203.— Los Sucesores de Gai- 
11 arde y Massot contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda 
en 1.° de Abril de 1936, sobre expedien
te núm. 16/36. ;

Núm. 16.204,—T)oña Concepción Ba
rroso del Castillo contra orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 3 de Abril de 1936, sobre 
nombramiento como auxiliar de Di- „ 
bu jo.

Núm. 16.205.—D. Pedro Avila Mo
ran y otros contra órdenes expedidas 

or el Ministerio de Instrucción pú
la? a en 11 y 26 de Abril de 1936, so

bre escalafón de Maestros y Maestras.
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Núm. 16.206.—La Compañía de los 
Caminos de H ierro del Norte de España 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras públicas en 15 de Mayo de 
1936., sobre caducidad y pérdida de 
fianza de la línea clase A Zaragoza- 
Huesca.

Núm. 16.207.—La Compañía de los 
Caminos de H ierro del Norte de España 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras públicas en 23 de Mayo de 
1936* sobre caducidad y pérdida de 
fianza de la línea clase A Madrid-Se- 
govia.

Núm. 16.208.—D. Salvador Rodríguez 
Ruiz contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 10 
de Abril de 1936, sobre nombram iento 
de D. Ahdón Fernández.

Núm. 16.209.—D. Juan Matías Burgos 
A eos con Ira Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 3 de Abril 
de 1936, s o b r e  aprovecham iento de 
aguas del río Andarax.

Núm. 16.210.—D. Angel Toledo García 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda de 11 de Mayo de 1936, 
sobre haber de jubilación y gratifica
ciones.

Núm. 16.211.—Doña 'Elvira Fernández 
González contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 18 de Febrero de 1936, 
sobre pensión.

Núm. 16.212.—D. Emilio S a n t i a g o  
Puertas contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 8 de 
Abril de 1936, sobre cesatftía.

Núm. 16.213.— Doña M aría Dolores 
García Ortiz contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda, sobre pensión.
' Núm. 16.214.—Doña R o s a '  Celada 
Leorsa contra acuerdo del Ministerio 
de Ha l aida de 31 de Marzo de 193o, 
sobre pensión.

Núm. 16.215.—Jalibut y Compañía 
contra acuerdo del M inisterio de H a
cienda de 17 de Abril de 1936, sobre 
expediente 32/35.

Núm. 16.216— La Compañía general 
de Comercio contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda en 12 de Junio 
de 1936, sobre expediente 252/35.

Núm. 16.217.—D. H ilario Blandí y 
Buil contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comunicaciones en 27 de 
Abril de 1936, sobre ascenso a 11.000 
pesetas.

Núm. 16.218.—D. Alfredo Arlandés 
Durá contra Orden expedida p o r el 
Ministerio de Industria y Comercio en 
1.° de Abril de 1936, sobre destino a 
Soria como Ingeniero Jefe.

Núm. 16.219.—Doña Elena Bayo Zu
rita  contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 8 
de Abril de 1936, sobre colocación en 
el Escalafón.

Núm. 16.220.-D oña  Leocadia Adoain 
Caballero contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 31 de Marzo de 
1936, sobre pensión.

Núm. 16.221.—La Compañía de los 
Caminos de H ierro del N orte de E s
paña contra Orden expedida po r el 
Ministerio de Obras publicas en 16 de 
Junio de 1936, sobre caducidad con 
pérdida de fianza de la línea de Ma- 
drid-Cercediila.

Núm. 16.222.— La Com pañía de los 
Caminos del H ierro del N orte de E s
paña contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras pblicas en 1.° de 
Junio de 1936, sobre caducidad, con 
pérdida de fianza, de la línea Logro- 
ño-Tudeía.

Núm, 16.224.- La Com pañía Telefó
nica Nacional de España contra O r

den de la Presidencia en 17 de Abril 
de 1936, sobre incompetencia en fallo 
del Ministerio de Trabajo sobre des
pido de D. Clemente Muñoz.

Núm. 16.224.—La Compañía Telefó
nica Nacional de España contra Or
den de la Presidencia en 17 de Abril 
de 1936, sobre incompetencia en  fallo 
del M inisterio de T rabajo sobre despi
do de D. Sebastión Morcillo.

Núm. 16.225.— D. Joaquín  Núñez Gri
ma] dos contra Orden expedida por el 
M inisterio de T rabajo y Sanidad en 8 
de Abril de 1936, sobre Dirección del 
Instituto Homeopático y Hospital de 
'San José.

Lo que, en cum plimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan, .

Madrid, 11 de Julio de 1936—Él Se
cre tario  decano, Em ilio Gómez Vela.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

Este M inisterio ha dispuesto queden 
anuadas las carteras y tarjetas m ilita
res de iden tidad  que á continuación 
se relacionan , po r los motivos que al 
fren te de cada una se expresan y /p e r
tenec ien tes-á l personal que en la ci
tada relación figura. v • •

M adrid, 10 de Julio  de 1936. — El 
Subsecretario , F rancisco. Matz. 
Señores ....
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R E L A C I Ó N  D E  R E F E R E N C I A

NUMERO E M P L E O
    
  N O M B R E

C A U S A S
POR LAS QUE SE ANULA

- /  - ' ' -"m " ' ' !  ' •' • 7 :  ' 7  ’ ”  " ■
.C A R T E R A S '

' 240 
■ 396

T en ien te  coróne] de Ín ten de-n e im 7 .  ."7 
T en ien te  coronel de In fa n te r ía  .deAía- 

r in a  7.. .  - . 7 . . . . . . . ................... . 7 . ......

D, R amón P e ry  ;y : Txizagni... . . .7 7 .7 . , ’;/

1). Curios tSátic-hé;¿ Ocáña...

Fallec ido . 

Idem. .
- 833

;7 ; ;;.872 ■;;

\ .w r \
i.77í>

T en ien te  coronel de ing en ie ro s .  
inspecto i '  Méil ÍCó.. . . . . . . . . . . . .  ,7:5. . i . 5 . .
C apitán  de tl,tí v i ó , .,... »».. o.'.*-,.,'.. v 7 :- 
v-apitán de fingüíüa.V/,.7 . . . . . . •  • . .7 .
iVÍ a q tii ni s t a Mil-V o’r’ re tira d o. . .  ’. .. . . . . . . .

i), Alaíítfe] 'dcópez; Ace vedo ....... . . . . . . . . . .
Ü;:7!;qsé:1:Uíiz' tic1 Vaidivun*.. ............
0  *; Fé rn and 0 Detg a d q OI a 01 a u r r i g i d, i ... 
'ih'y l ’ebdoi'O Lestf* Byafrüuínz. }.
I l r  Fimncisco Cómez ívárrásco,,.-. . 7 . . 7

Extravío.'  .
Fallecido;
Idem. .

.ídem. . 7  
Idem.
R etirado. ;

Fallecido. .
Extravío .
R eti rado  D ecre to  10-0-1930. 
Retirarlo.

v - i . i m  - 
1.983

2.056
2.531
3.115
3.995
4.093
4.144

P’r i rner i lia q ni n i s I a ....... 7 ------. ----- ----- -
-Aux-il-iai>n>i4niero de OficiiiúY ' f  7Af ~

ch ivos ................ .............. ........ 7  7.7'_,..cc
Commi dan íe  de In g e n ie ro s . . . 7 . . 7 .  .'.5.. 
Corone! m a q u in is la  , ■ -> - . ■■■.. .. .

O. Sebast ián  Yiccnclo S án ch ez ... 7 . .  7

í), 13ulcino H aro  P é re z . . . . . . . . .  . 7 .
Dv AÍanuei SáiT 'déTÓs' T o rre ro s . ’̂ ..;.:, 
i)* (h egorio San tos P e r e l r a ............. *.. v

P r im e r  m a q u in is ta . . is . . * . : . .  . r¡-¿. . IT F ran c isco  áiai‘1 íheí'  Mm tínez .. . . .  s"
C om and an te  de In g e n ie ro s . . . . . . . . . . :  - T). Manuel L una  P o r r e d d n ...... . ■Extravío.'
T e m e ñ i e ’. de Ih  t e n d e n c ia ...... .;........-....
P r im e r  C o n tra m a e s t re ’ de p r im e ra ,  re 

t i r a d o  t i : .............. ■■»-.. »- ...

J .  D ic tm ió  'Ca.aiiiió L te ja b e i i ia . . . ...•.... 

l)« Sergio Díaz San I s id r o . .. . . ¿ *.

ídem..'- ......

.Idem,
ídem . • .7 - 

. ídem i.
1 ítem. • • . '  . '. 
Idem,
S eparado  del servicio . 

E xtrav ío ,

4.932 
'4 .9 4 0 ' : "  

5.350 
5.303 
5.428 .

‘ 5.89 4

A uxilia r  p r in ie ro  de A r t i l l e r í a . . . . . ... .
T e rc e r  m a q u in i s ta . ........ ..................... .
Áiiki  i la r i  s eig u ii do t ó r p e di s t a 5 ,■7....... •;. i
T e rc e r  m a q u j n j s h L . .7 . . . . .  7 . 7 ; i , i . .
A uxilia r  s e g u n d ó  tte T a n id a d : . . .  i v  
:Áyitd'aiite;, au x i l ia r  segan do  dé In f a n 

te r ía  de M a r in a . . . . . , . ........ i.. .5...
A y u d a n te ■ a u t i I l a r 4 p rifn evo de .1 n fa n -

..te ína-de  Aiariiiá .■........................ ..........
A uxilia r '- segundó  de AeroiiáuCica.. 7 7
T e rce r  m a q u in is ta 7 7 7 7 : . ......... 7 7 . - :
A ux ilia r  segundo  de Oficinas y A r

d í  i vos .............. . .............

D. José -(iórhez' H e g u c ic n - ......^.v.^.co;-
D. F lo ren c io  (ioizueía de: L a s o . ’ ..
D-V-TImilio i .ó p e z . Léjiez.. ...................
■D." A ntónio  l otiza Uinib ,. . ..
Dv; ju l io  Sauz M a r i __

D. F ra n c is c o  Pérez  A ion s o ...................
/..J).009 ; 

03)32
í\ 1 1 9

Dd N apoleón  Pérez  :Moiyialbán..,-.. ......
D. T ícen te  J im e n o . . . . ; ..... ..........................
Dr E n r iq u e  O cainpo Alaidínez..*..

Idera . ■
J'dpnL ; 
ídem.

Fallecido.
E xtravío .
Cese en el cargo. 
Idein.
Idem.
Idem.
Idem, 
i dem.

U . 11 L
tí.23‘7

D. Serafín  Adame y G arcía  del Barrio .  
D. Carlos Garc ía  S án c h e z ....... ........ ...6.3 3 Ü 

0.350 
0.305 
6.44-1 
0.443 

. 0.445 
6.588 
(i. 5811 
6.530 
6.629 
6.631
6.692
6.693 
6.705 
8.373 
6.778 
6.087

T e rc e r  m aq u in is ta  ...... ................ ...........
(m inodoro  m e j ican o  . . ............ . D. Ignac io  Garc ía  jurado..-.....................
T en ien te  de fragata ,  mejicano.. . .  . . . . i . . D. i itis Bliano. .í ......................
T en ien te  de frugata, mejicano»,.. ..» D. Alvaro San do va i Po tilia d a ...... ..........
T en len te  de f r ag a ta , n ie j Icano .......» » « .
T en ien te  de navio, m e j ic a n o ................

O* E n r iq u e  á ai 'rera. ; ¿
1). J ( • Ghupitel Goiitfán.i...........................

T en ien te  co rone l  Médico, m e j ic an o . . .
T en ien te  de corbe ta ,  m e j ic a n o ............
T en ien te  de co rbe ta  m ej icano

D. K-rnesLo F e rn á n d e z ................................
D. Trii a el M én d ez . . ’. ....................................
D. C arlos  P a lm a ............................................

ídem .
Idean.

T en ien te  de fraga tu, i m e j i e a n o » u , .»
T en ien te  de f ra °a ia  m e j ican o

Dt R odrigo  Hurtado» «......» ¡¡ >¡ i¡m * Idean.
D. A rm an d o  ( a ñ iz a re s .............................. ídean.

1 dea 11.T en ien te  de fragata ,  m ejicano . O* P ed ro  Calderón  L o zan o ......................
T e n ien te  de fríumm rnei ira t in D Gabriel 4 rttz Días,*;.. * ... . ..*...**4 I deán,
r e n ie n te  de co rbe ta  m ejicano  . D. Angel A rreóla  M ar t ín ez ...................... Idem .
tluarcPa m ar ina  -mejicano D D em etr io  j o r r e s  T re jo ......... ....... . ü ¡ 1 deán.
Ciliar di a m a r in a  m e j ic a n o ..................... . D. Ismael F. T ru j i l io . . . . . ......................... id ciin.
T e rce r  m a q u in is ta ,  r e t i r a d o . t .. D. E ustaqu io  del Rey P eñ a . . ................. Lxii avío.

T A R J E T A S .

285 A uxilia r  p r in ie ro  de Oficinas y Am
D- F r tm eiseo  Mengual P r a ’̂s G raduado  de A P Arez fragata. 

E xtrav ío .601
666

1.112
1.298
2.226

AnxilSat* del f1, A- S. T- A» .. ... . í), E d u a rd o  Deco D iez..... ........................
P r im e r  ¡manuihistii ¿ • , . -. . . .4111» D. R ica rdo  D urán  Y ila r ............................ Idem .
TpOídor de tie 11 i i i111 c ia r ía  ......  ,,..¡,1 O* A nton io  Alón tilla  Márciuez................. Idem .
A uxilia r  de m á q u in a s . . . . .......................... D. P ed ro  Alníioz C a ñ a ............................... Fa llec ido.

D José Luis Vela Lo jo.. * Ascenso.
2.795
2.857

Anviliíir t pro pro rlp Ar^pnálp^ D. Manuel Oncto L e b re ro , ....................... R e tirado .
A n d ih ir  se^utidn de Árseíiales . ... D i Fliirique Pa lom o M árq u ez ,«

1). Ju an  A. J im en o  M ata ..........................
D. Rafael A lberto González.it¡ ¡ ü ¡.

IdciITL
2.873. .
9 071

A uxilia r  te rce ro  de Arsenales*........
A41•*' i 1J or nríiTTiiPrh rlp A rSoTl íll CK,

Idean.
Idean.
Idem ,
Idem .
Fallecido.

¿.J /1
2.991
3.017
3.227
3.244
3.159
3.278
3.448

/illAlllal JJ1 l!lllcl U Lie ii lSviiaiCji......... .
Auxiliar  te rce ro  dé Á rsei lü leSaí . . . . . . . ..
A uxiliar  te rce ro  de A rsena les ........
Anyilínr nriimprn Hp Ár^pníllps. ...

í). Baldo m ero  F e rn á n  dez J íiuuén ez.. .».
D. Y icente L obato  C asano va ............... .
D. Antonio Campos M ar t ínez .................

A  i i  v  11 i f i ?  c p  o 'n  n  f 7 H p  A i ' S P i i r í l p s  . . . D. Jo a r u ín  T e le ra  A gu ila r ...................... R etirado.
A uxiliar  te rce ro  de A rsena les ........ .......
A i t i n l i í i r  do dp A rsena les ..............

D. Jesús G arc ía  V alv e rde ........................
D. Angel Vázquez C asa l , . . .......................
D. Manuel de la Cruz Alora les .........

Fal lecido.
R etirado .I x  U  A i l  ic t f  0  vx j**} 1111 u u  V.IL- m  o ^ j i u i v i j i i  • • » • •• • •

Alumno m a q u in is ta . .......................... .......... 7 : J ra v ío .
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n u m e r o E M P L E O N O M B R E
C A U S A S

coa LAS QUE SE ANULA

3,455
V i K ?-■>' £ jf i. 4 -7 

Auxiliar de Arsenales . . . . ; . . / . . ,...5....;,
a  ' . j  ■. v  /  U 7  ■■ '
D. Anion¡o Doiníñígtrez Estévéz..., Fallecido.

3,617 \kin no (maquinista........................ . 1>. Manuel Sancha García.................... . Ascenso,
3.853 ( el olor de puerto de segunda............ D. Juan Benito M arrodán........ .............. Extravio.
3.859 AJiun no r n a q u i ni s} a . f v ;:. ;¡. .; , . , . . , . .  >\...: D. Sebastián Riejra Salas..,.. . . . .v. .......< Ascenso,
3.860 \luuino maquinista... . ____ ... D. Francisco Fstrades A ndréu.......... Idem.
3.944 Alumno maquinista................................... D. José García G arc ía . . ..........................  !¡ Idem.
3.957 AJumno maquinista...,,.... J).-: José Cruz-, Guerrero,,.. , . , . , . . . . . . . . , . . . . Idem.
4.048 Auxi ti a v isegun do. del dC,., A.s S, T. A> .,. Retirado.
4.070 Auxiliar p r im ero  del !C. A. S. T. A. ... D. Ramón Miño Rodríguez............. ...... Idem. .
4.074 Auxiliar primero S. T. Joaquín Jiolxrj n aXqrujou.v,* . Idem, 1
4.131 Aíuimno inaqui n i s t a ................................... D. José Alfocea ("ano............................... Ascenso,
4.132 A luir nno m a q u i n i s t a .................................... D. Juan Mor ata; Abeilán.......... .......... ... Idem,
4.241 ALuimno maquinista.. . . . .! . . . . . .  .".,.... / .  .5 D/ Juan F. García Fernández..... . I dem,
4.249 AJuim rio maqui nista .................................... D. Marcelino Llanos Gotofre................ Idem.
4.417 Alumno maquinista7,.77777.7/... .7/.. .777/ D. Manuel dé la O i iz  Morales.... . .. Idem.

' 4.477 Mozo de oficios. ;...................................... D. Agustín Gallardo Jerez ...................... Extravío.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agosto y 10 de Septiembre de 1935, ha acordado este. 
Centro poner en circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de la ¡Deuda amortizable al 4 por 100, 
libre de la contribución de Utilidades, emisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deu da amortizable al 5 por  100, emisión de 1900.

NUMERO
DE CARPETAS

SERIE VALOR N U  M E  R A C I O N
IMPORTE 1 

Pías, nominales.

123
22

4
1

A.
E.

' c. • ■
D.

500
2.500
5.000

12.501;

439.919 al 440.041............... ..................... .........
116.032 ál 116.053 . . . ...... ............................
118.556 al 1 1 8 .5 5 9 .... .. .. .. .5 ... .. ...................
1 0 .4 7 0 / . . , . . . , . . . ; . . . . . . . ...... ......................... .........

61.500
55.000
20.000
12.500

. 150 149.000

. i .  ■ , u  ] —
Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable ál 5 por  100, emisión de 1917.

•NUMERO
DE CARPETAS

SERIE VALOR N A C I.'ONU
IMPORTE ! 

Ptas, nominales, j

143 '' ’ A. 500 501.760<al 501 . Ó Q 2 » ................. 71.500 !
25 B. 2.500 123.885 al 123.909:_________ ________ _ 62.500 /
36 C. 5.000 118.346 al 1 1 8 , 3 8 1 ^ . . . . . . . . . .............. 180.000

7 r ' E. ' 25.000 9.238 a l.;d% 244.,,^ 175,000 /
/ 8 F. 50.000 4.551 al , 4.558........ 400.000 ,i

219
' ! i

889.000 í
• m-'hl

Lo que se comunica para conocimiento del público. . 'Ú ' , '.'U'}/ 
Madrid, 13 de Julio de 1936.—El Director general. Jo sé] lí^ iii^P ^ jire^ , del; { ■ "-lli
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

C O N T R IB U C IO N  G E N E R A L  S O B R E  L A  R E N T A .— E J E R C IC IO  1936

Relación número 12 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución , que se
pan lie a en la (.«aceta de Madrid, en cumplimiento* del artículo Ad del Decreto de: Q.\ de Mayo de í 933 (Gaceta
d e l ' 2 8 ) • .  ! . ‘ ■ ’ ' . ;

PROVINCIA
NOMBRES Y APELIJDOS DE LOS DECLARANTES

M UNICIPIO
DE QUE

PROCEDE LA DECLARACIÓN DE I M P O S I C I Ó N

Cartagena .......... ..................... D. José María Sanz Joven...................... ;.................................. Cartagena.
Granada ......................... . D.a María Julia ('astillo López..... ...ata..'..c...,o';7;vo..v.¡rv.;;^ Granada. .... 7
( iii i nnrjruo£i Dolores Sanjuán y Garvey................................. ............... San Sebastián.
\ dltlll lu .......... ....... o*
Idem .............................. Juan B. Marti A lcañiz....................................................— , Idem.
Idemi ............ ............................. Pascual Montañés Yuste............. ..................< • Idem.
Idem ................................. ....... Luis MiralJ.es Pelecha....................................................... ... Idem.
Idem ............ ................... ........ Salvador Vilarrasa Sierra......... ; . ...................................... Idem.

José Bellot Senent............... £,.................................. .......... Idem.
Santa Cruz de Tenerife ......... Ángel Núñez López...................... ............ . .......  v ..,... Santa Cruz de Tenerife.
Idem ............................ . .. Fernando Salazar- Bethencourt..vÁi...vv.;....L...V ;....'... La Orotava.

D a María Concepción Are al Escues Zaragoza.
Madrid.Madrid .................................... María del Rosario Pérez Barradas y  F. Córdoba.........

Idem ................................. ........ Consuelo de Cubas y E rice........................... ........ .... ......... Idem.
Id em .................................. . D. Mariano Gómez U lla......... .......... ..,......-------- --------------- Idem. ' . /

Justo Gómez Pérez..... ................ ....................... ................. Idem.
Idem ......'...................... ........... Gustavo Heder Krohne........................... ................... Idem.
Idem ................................ . .̂ DP 'Soledad Doctor Torrentero.. . . . . . . ............. ...... .......... ... Idem.
Idem ....................................... D. Bernardo Adarbe Sánchez............................................. . Idem. ... . , ..... . . . . . .  .
Idéim José Máríá Ródríguez González......................................... Idem.
1 deim Ricardo de la Puerta v Escolar............. ....................... ..... Idem.
Idem ...................... ................... Mauricio Alvarez de B. v Govanecbe...................... ...... Idem.
ídem .... . . . . José Sánchez C. v S. Covisa................... — .......... .......... Idem.

Conrado Roeh Moreno."............................................... . Idem.
I dem Luis de ligarte v Orbeta............. .... ....................................  1í Idem.
Idem ..................................... ... Ignacio Fusteaj O tero..,............. .................... ............... ...... ídem.
Idem ......................................... Agustín Peláez ’.Ürqüina............. ........................................ Idem.
Íd em .... ...... ........... ............. Miguel Pérez Ceniceros........................................1............. . Idem.
] dem Raíael Salgado Cuesta........................................ ................. Idem.
1 dem José de Miñón y Garnía.......................... .......................... ídem.
Jdem .............. ........................... Felipe Sánchez R. y Gallifa......... ...................................... Idem. ;
Idem . Antonio Rodríguez Pérez........... ............ ..............!:___.... Jdem.
Idem .............. . ..................... : . Agu,siín..;.Flerrer C a l l e s : , . , . ---- . . ....................-------..... , Id, m. _
Idem ...C.................................. Salvador Viada Rauret......................... ....................... ......... Jdem.
I dem Manuel Surdíaz Valdés........................... ........................... I dem.
Idem ........... .................... ......... m Alberto A g ü ite : y G> ;.Acebo......¿x ¿ ¿ : .tL ...a. Idem.
Idem ..................................... . Ü rb a no J. Peña Ghávarri..... .......... ................................... Idem.
Idem ...................... .... DP María Me4as^Nieves López y S. Tabernero.................. Idem. •
1 dem D. Antonio Garay V ictorica.......................................... .......... Idem.
ídem .............. ....... ................... José A. Brgvp y D. Cañedo..............fJ. .......... ....... . Idem. - 

Idem. ¡ ■ .
. .Idem .____ ¡; ....... ■ ......

Idem— .................. ..................
Idem . . . . .......... . . . . , . , . .

"Martuél Gónzálbz H. iv F. Ladreda.... . ....re.. . ........ '1........
D.a Guadalupe Carrada A lberto............. ....................... ; ..........

Idem 1 ''T rin idad  Fráneo Fuentes............ .................... ......\......... Idem.
Idem ...................... :................. D. Claudio Rodríguez Porrero ..................................... . Idem. !;
Idem A................... v i - I^íoGbdulia-Zapata llérnañdez._____....'.. .............L ....... Jdem.
Idem-.i.v........... D . Francisco -Ángulo López............... ..LVx.7..............:.......... Idem.
I d e m ...... .......... ; José M;-Figueras- Ai^zcuñi..............PvM.C............ *1.......... Idem. i
Idem .i.; ................. D,a Ana' María Espdñol y A y  L- de Guevára.C............ij......... Idem.
I d e m ............. . ;|.v.. í ;,. í ..... D. Julio -Tórtuéró' GarcíaVC....................ivÓ.C..............:.......... Idem.

Eugenio García Ramos...................................... ....... .!.......... J dem. |i
Idem • i1 D.aJesusa Lara P rie to ............ ...... ........................... .....¡¡.......... Idem. i*
Id em ............ .........:....... ...... .
Idem -r,.-.

D. José de Ivspañol y Villasante........................ ..........1.........
.......................... .....................................

Idem. 1 ___ _
Idem.

J dem Pedro Cangas Lesamendi.____________________ __________ ídem.
Idem ............................. . ......... . Carlos de Roja^ry Mprcno.....

t \  « T  i r í  Tb fídla ’ • » ■ *■<■+ ■ * ^ * • - • •
Idem.
ídem. * ' ' 
Idem,

Idem ......................................
1 dem D. Santiago González Moreno...................................... . . . .___

D.a Guillermina Stuvck Garrido...............................................
I dem D. Luis Vinardell GuaL....... ........... ........................................ 1 Til.
Jdem .................. .......... . D.a María Cristina Pineda y Pineda..... ................................. Idem.
Idem ............... ..........
Idem ........................................ D. Enrique Queralt y Gil Delgado.................................... . ídem.
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P R O V I N C I A
DE QUE 

PROCEDE-.LA DECLARACIÓN
N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  D E  L O S  D E C L A R A N T E S

•’ D-E,'

M U N IC I P IO

Í M P O S I C I Ü N

D. A l fon so  Ouera lt  y  Gil D e l g a d o . ........................................ M adr id .
i )  eni e ¡ r i o G a re ía  del R í o ........ ............ .............. ................ .i .. Id em .

DA M anuela  de Pab lo  y  R o d r í g u e z . ; . . . . — ... — .................... Idem .
D. Manuel anee do R o d r í g u e z ............................. ........................... Idem .
D .a id  v ira  R od r ígu e z  xVrruaga.____.... ....... ............................... Idem.

A n a  M ora les  v  R. de V e l a s c o . ------------------------... .. Id em .
A n a  M a n a  de la T o r r e  Vd l ian í ieva . ...................................... I dem.

D. D eog rac ias  O rtega  S egu ra . ........................................................ Idein.
Id e m  i . . . . . . . . . . . . . . . . Ru is  de  la P e ñ a  y  B r  aña, . . . . . . . . . .  d . . . . . . . . . ;

D .a M ar ía  Rara  R ó p e z . . . ___; . .....................................................
ídem .
ídem .

■

1 <\a P u r iñ c a e ió n  Pa la c io s  V i c e n te . . .................. ............................... íd em .
D. Juan C o rrea  -Eopéz... .. . . .............................................. .— Idem . -Y,.

Cosme M art í  R u b io ........................ ............................................. Í d e m .  
Vdem. .E in i l io  R ey  Sánchez.'-.. . . . . ............................................ .

José M ora les  R o d r í g u e z ............ :......... ...................................... . Idem .
R íCÍH ............................................ . D ,a M ar ía  cié- las M ercedes  Cast i l le jo  S. de T e r u e l ............. Idem .
Id e m  ..... : . ................ ................. . U. Ai be v.d iu z a b u m  F e r n á n d e z .A . . ......................................... Id em .  - 

•Idem.
] dem .......................... ' . . . . . .  . . . . . ' ju l ia n  /mazo ' P a la c io s . . . ; ...... ................. . . . . . . . ................... . Id em .

, José Coi me n aré  B o s q u e . ; . . . . . . . . . . . . . ....................................... Id em .
! (ieirn ........................... .......... ......
i dem .. . . ..................... ....................

R ic a rd o  U r e eh n R o d r íg u e z . . . . ..............................a.
D A E len a  del R ive ro ,  y •M iranda . ........ ....... ............................. .....

•Idem.
Id em .

i dem ........................ . D. R am ón  K ra in on te  del R í o . .......
k  C ir i lo  T o r n o s  R a i í i í e .................. . . . . ....... ....................... ............

Id em .
Id em .

Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . J a v ie r  de Par ios  A b e l í a .......................................... . ídem .
DA A d e la id a  G osá ivez í  uen^es....A............................................— . Id í in . ■ ’ ■  ̂ :
Dv R am ón  P a r n i c e r  O r t i z . . ............... .— íd em .

G erardo  b u s 1 i i 1 o ■ 0  r i i z __ . . . . . . . . . . . . .  ___ .....................— . — Íd em .
J a c m ío  C u eñ  ero  i  o r  í e s . , . . . ; . . . . . . . . .. — ........................ Id em .
É ran c isco  moyaies del F r e s n o . . . ...... ..... ídem .

Id em  ................... ................... F e rnán  do Alai don ado ■ S a ia b e r t . .............................. . I d m i .
Íd e m  . . . . . . . . .----- -------I . . . . . . . . . . . . ,
luOJU ............. . . a . . . . . . . . . . . .
i dem ........ .......... -----------------------
í ( í en i ■ ■ ■ ■ . . . .

E ra  neis  c o :Y á r o n a : R e v u e 11 a .,. ..  i , ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' F é d e r i  co Bo net y  M e r c e ; ........... ........... .... ..... ......... o ... í . .. . .
José P é re z  S. y R oca  de T o g o r e s . . . . . . . . .................

Tdeni. 
Idem . 
Id em . 
I d e n n • • 

. íd e m ..ídem w .. . . . . . . .___
íd e m  — ....................... ................... ,
Idem

F é l ix  R isa rdo  £ y .  y  (}. M a c h o i m . ...........................
; ; A le ja n d ro  V iora Fe rn an dez ; . .____- o . . . . ............... .

•José Vaídés  v  M a th ié u . . . ’. ____ ___ . . . . . . . . ___ i ........................... . :
Idem . - 
Tuem. .........r;

í dem .... R aureano  O l iva res  Sexurnlo.. . . . ________ ................................... Id em ,
Id e i ¡ i . .. .. E rn es to  M er ic  M a te o . . . ............................................................ ...... ídem .
I deiu ... . . - .. ... ____ ______ A lberto -  Merk- M a te o ; . . , _______ ........................................ ídem .
I de m •J osé Ca lvo  So! el o : ; . ; ......... ......; . . . . . . . .  i. ...A;................. . .A Idem . . 

1 dem.
Id em  > . . . .

DA .Vi a n u el a ( )^N e H1 SalárnaiTca. . . . . . . A .... d. ........
. .

M ar ía  de las M ercedes  A r teaga  y E c h a g ü e . ................... Id em .
D. José M ar ía  F e rn án d ez  F e rn á n d e z . . . . ; . . . . . . . ........... ............. . I d em ,

Id em .
Id e m  ... ... ...................... .Lorenzo A g u i la r  A r n a o ; . . . . . ; . . . . . . ...............................1..... ........ Id em .  • .................. : ■ • ■■■■' ■ " A:

Id  e ra . ...........................■.%•.---------- -
1 < r, v .

. Va len t ín  Oía ño S á e n z . . . ......... ; . ó ; . . . . . . . . . . . . V........ .
-Garios- M end izába i  ■ Echavarr ía . . .S ; . . - . . . ; . . . . . ;. . ___

ídem .
1 dem. .

. ■ - : • ■;•;•'*

R íe ni ■ • t ; • Mariano- S ch en d o i ' f f  G a lán . . . . . : . . . . . . ; . . . . . ................;. í (ie m.
íd e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m  ............. A.--..i.'....-...
1 dem  ..... .. ...  . . ;  A . ;; .v. ?
Id em  ......................................... —
Id em  ...___ ...v,-...V.:.....:
I d Pili >- - -

.DA Isabel R óp ez  Me- Re-tona. ........................ . . . . . . . . . . .
D. 'VM'rnielo V a l s  AR ir ín  A ; o . . . . . . . . . . . ___ ____ y ; .. ...

ídein.
Idem .

' ............- -A;

M Gonza lo  -R od r ígu ez  l a i í o r a ........................................ . ..... ..
José Sarria- M ar in a  - R o d r íg u e z ................................. ...;.......... ;>

DA A la r ía  de las M ercedes  Santa M ar ina  R o d r í g u e z ........
D. Ruis  ( ía rch t  AnMráder. /..... .. . .y .* . . ; . . : ; • ...........................

‘ Id em .  - 
Idem , 
í d e n n ' ; . 

./Idem.

..., . . . -r._

- R a lv a d ó r  Garcra -Me-la D am a  -. ■■ - ............... -■ ídern. ’ A- • ; •

] de ni . . . . . . . . . , . . . . . . . . . » . .  ■.......... .
Id em  ....................................... .
I d e m  ............. ........................ . . . . :
I dem. . . . . . . . . .  . .. . . . . . . . . .
Id íun ........ ...................................
f .... .

DA M ar ía  ;Tefesa- (d u ivá r r i  iran lzo ..................................
D.- Vi-c lo r iñ o :  M iu lm - lA ic a d o ...........................................................: . :

; y 'C o n z a jó A (T iá 'v a r r r - I r á n z o . . . . : ...........: ....................... ...v i . .
E du a rd o ’ - Felmáivdez:' A l ieu c ] ..............; ....................................'...

íd e in .  
í dem. 
Iden í,  
I dem.

. A  •

• (kuLllerinQ Rutiert y  -C o m a s . .:. .. ., ...............................................
■ F e d e r i c o  ’ CTínReroViV i í la in i l ......a ...............................................

I d e m . ...
Id em .

zl
-.p

- m 
í

a
 

si
 

:
A 

r; 
=5

- 

: 
: 

:
: 

: 
: DA Viaría I lo s é la  ’ P é r e ^  de S o t o , , .................................. ................
D. Psrdoró i;ópé¿. JinTénez . . a , . . ; . . . . A . . . . . : ............ .;..

Id em ..  
Id em ,  
id  ero y  : ..v -'

Idcím ..
Id e m  ........................ . ,. ..
|(ie¡:ri ........... ■

DA M a r í a' ti é'E t xtr rn e n J Fe  rn*á n d e z- ti e ;o rd ob ’a ............... ’.........
íd em . . 
Idem ..  '

i -...A' A-' ’Aó/v

D . Eranciscof:  A r j  R E .G ó m e z ............... .. ...................... í dem .
íd'C’Pi v ' -. Joaqu írr  F.enrán.dez de -Córdoba"/ ." . .o . .y . . ; .... ...................... íd em .  . _.....•.A  Y.

I d e m  ............. . . . . . . . . . . m v . . . . . . . .
I d e m  .................
Tiíeim ... .. .. . .. .  . . . A A . . : . . . . . . ------
I a e m  .....................

Va í e n i i n vG ón ze 1 ezy F : ' R o d r í g u e z ..............................................
• TI de fon  so Ero nz al ez F ; O rd  ó ñ'e z ; C ; . . : ......................................

- ■ Va ¡en tí ñ  (M-s|)-ed?s'-''A+' Céspe í t es . vo ; ; ............

Id em .,  
Xdént. v 

- Id em ;  -

■- A ’■ ' X . ' ’• A '

Emi l i o  Bo\r ’ h a b a r d y . . ___.e .. .A  .................... .................. idtsú.--- •- '•■;' - ■' •• '•;

I dem ' 1 . . . D A E o n c e p c ió n  N a rvá e z  del A g u i la ............................................; IdenR, :
...... . W.. • ' ^

I ( ¡eüii ........A..A . . . . . ............. ....... 0 .  'P a r io s • de l iu e r ía  y • .Ari.al. .V:;a1 , . ............................................... j í íeñu  -/

• - - • •
I d em  ............: . ....... . . . . . . .  A; - I g n a c io  de la  IJ i ie r ia  y  F. l i c i t e s  tros a ............. .......... - Id eu L  -
Id em  .......... .A ............. .-.rAA. . . . ' ,
I d e m  ................................ ................. José  M ar ía  P a la c io  y  A b a r zu z a .................................................

l U t ' I t l .  -

Id em .
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Madrid..................................... D. Leopoldo Matos M assieu........ ................................................ Madrid.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

[dem ..... ....... ....... .......... . Carlos Ruspoii A. Toledo.......................... .<................. .
[deim ..................... ..................... D.a Asunción Ortiz P alacios......................................................
[dem ................. ................. .......
Ídem ............. .............................

D. Vicente Cantos Figuerola.......................... .....................
César Jiménez Arenas........ ................................ . . .............

[dem ............................. ............. Manuel Soto Redondo.................................... ........................
[dem ......................................... . D.8 Juana García Quesada........ ................................ ...................
[dem .......................................... D. Manuel Escrivá de R. y de la Quintana ....... ....................

Madrid, 11 de Julio de 1936.—El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso el Ayuntamiento de Bélmez 
(Córdoba) en el artículo 28 del Regla
mento de funcionarios municipales de 
28 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general haciendo uso 
de las atribuciones que le son confe
ridas por el citado artículo y base 12.a 
de la Orden de convocatoria a con
curso de la Secretaría del indicado 
Ayuntamiento de fecha 13 de Febrero 
último (inserta en la G a c e t a  del día 
16 siguiente), acuerda nombrar Secreta
rio en propiedad del mismo al con
cursante D. Mateo Maeso Fernández, 
actualmente Secretario del Ayunta
miento de Logrosán (Cáceres).

Madrid, 14 de Julio de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

En virtud de concurso anunciado 
por Orden m inisterial de 29 de No
viembre de 1935 ( G a c e t a  de 1.° de 
Diciembre siguiente), han sido nom
brados Interventores de fondos por 
los Ayuntamientos que figuran en la 
adjunta relación los señores que a con
tinuación se expresan, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramoientos no los convalida
ra sí estuvieren hechos con infracción 
de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 15 de Julio de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.
Huesca.—Jac-a, P . Jesús Ibote Ar- 

misen.
Jaén.—-Lopera, D. Bartolomé =,Her 

nández Coma.

JEn virtud de concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio fecha 
25 de Abril último (inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del día 26 del mismo 
mes), han sido nombrados Interven
tores de fondos por los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan 
los señores que figuran en la adjunta 
relación, advirtiéndose que la publi
cación que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estuvie
ren hchos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid, 15 de Juiio de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.
Albacete.—Intervención de fondos 

del Ayuntamiento de Tobarra, D. Bar
tolomé Hernández Coma.

Badajoz.—Intervención de fodos del 
Ayuntamiento de Ribera del Fresno, 
D. Tomás Isasia Díaz.

Guipúzcoa.—Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Tolpsa, D. Emi
liano Garmendia Lecuona.

Esta Dirección general, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el pá
rrafo segundo del número 6 de la Or
den ministerial de 8 de Agosto de 1935, 
publicada en la G a c e t a  del siguien
te día, acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos que 
se indican a los señores que se men
cionan.

Madrid, 14 de Julio de 1936—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Relación que se cüa.

Provincia de Cuenca.—Ayuritamientc 
de Arguisuelas, D. Valentín Herráiz 
Garcés; Ayuntamiento de Casas de los 
Pinos, D. Manuel Cabanillas Guerrero, 
opositor número 209 de 1935; Ayunta
miento de Castillejo de la Sierra, don 
Pablo Arribas Ballesteros, Secretario 
de la Frontera; Ayuntamiento de Gra- 
ja de Iniesta, D. Manuel Cabanillas 
Guerrero, opositor 209 de 1935; Ayun
tamiento de Vega del Codorno. D. Mi
guel Martínez Sánchez, Secretario de 
Barbalimpia; Ayuntamiento de Villare* 
jo Seco, D. Miguel Martínez Sánchez, 
Secretario de Barbalimpia.

Provincia de Granada.—Ayuntamien
to de Alfacar, D. Ramiro Alfonsea Ma
rina, ex Secretario de Guá jar-Fondón; 
Ayuntamiento de Beas de Granada, don 
José Ruiz Romero, Secretario de For
mes; Ayuntamiento de Carátaunas, don 
José María Jiménez Baena, opositor 471 
de 1935; Ayuntamiento de Dehesas d€ 
Guadix, D. Francisco Caro Palma, es 
Secretario de Gojar; Ayuntamiento 'de 
Cuajar Alto, D. Silvestre Martínez Pa
lacios, opositor^ 596 de 1935.

Provincia de Guadalaj ara.—Ayunta
miento de Abánades, D. José Cristine 
Y agüé Sevilla, Secretario de Alamillos: 
Ayuntamiento de Alique,, D. Félix Fran
cisco Guevara Rojas, Secretario de Es- 
camilla-Mileana; Ayuntamiento de Al- 
pedroches, D. Juan Martínez Oller, opo
sitor 820 de 1935; Ayuntamiento de 
Alustante, D. Angel Garijo Gallego, Se
cretario de Tordesilos; Ayuntamiento 
de Anquéla del Ducado, D. Juan Mar

tínez Oller, opositor 820 de 1935; Ayun
tamiento de El Atance, D. Felipe Blan
co Moreno, Secretario de líuermeces 
del Cerro; Ayuntamiento de Chillaron 
del Rey, D. Victoriano Oliveros Gar
cía, Secretario de Pareja; Ayuntamien
to de Galápagos, D. Gregorio Tejedor 
Miguel, opositor 412 de 1935; Ayunta
miento de Jirueque, D. Luis Gallego de 
la Portilla, Secretario de Villaluenga 
(Cádiz); Ayuntamiento de Mantiel, don 
Francisco Martínez Martínez, ex Secre
tario de Hoya-Gonzalo (Albacete); Me
sones de Huceda, D. Juan de Gregorio 
Barral, Secretario de Arenillas (Soria); 
Ayuntamiento de Megina, D. Calixto 
Rubio Segura, Secretario de Peralejos 
de las Truchas; Ayuntamiento de Orea, 
D. Calixto Rubio Segura, Secretario de 
Peralejos de las Truchas; Ayuntamien
to de El Pobo de Dueñas, D. Santiago 
Martínez Fornés, Secretario de Pozon- 
dón (Teruel); Ayuntamiento de Pove- 
da de la Sierra, D. Rufino Mena Pas
tor, opositor 818 de 1935; Ayuntamien
to de Robledo de Corpes, D. Juan Mar
tínez Oller, opositor 820 de 1935; Ayun
tamiento de Bustares, D. Juan Martí
nez Oller, opositor 820 de 1935; Ayun
tamiento de Santiuste, D. Juan Martí
nez Oller, opositor 820 de 1935; Ayun
tamiento de Torete, D. Rufino Mena 
Pastor, opositor 818 de 1935; Ayunta
miento de Torrecuadrada de Molina, 
D. Lino González Hernández, Secreta
rio de Pozuel del Campo (Teruel).

Provincia de Huelva.—x\yuntamiento 
de Campofríó, D. Luis Modesto Cha- 
mero Cano, opositor 487 de 1935; Ayun
tamiento de El Granado, D. Veremundo 
Arias Vázquez, Secretario de Corte Con
cepción.

Provincia de Huesca.—Ayuntamiento 
de Acumuer-Aso de Sobremonte, D. Jo
sé Jiménez Gih Secretario de El Pue- 
yo de Jaca; Ayuntamiento de Callen, 
D. Simón Goded Bel, ex Secretario de 
Rodeliar; Ayuntamiento de Ibieca-Lie- 
sa, D. Jesús Aisa Serrano, opositor 623 
de 1935; Ayuntamiento de Lastanosa, 
D. Heraclio Carretero Sánz, Secretario 
de Cadrete (Zaragoza); Ayuntamiento 
de Torres de Alcanadre, D. Jaime Be
nito y Blasco, opositor 195 de 1935.

Provincia de Ja é n —Ayuntamiento de 
Montizón, D. Jaime Cortés Amaí, opo
sitor 138 de 1935.

Provincia de León. — Ayuntamiento 
de Valdeteja, D. Secundino González 
Ordóñez, Secretario de Valdepiélago; 
Ayuntamiento de Benavides, D. Jesús 
Martínez Miguelez, opositor 235 d e 
1935; Ayuntamiento de Villamartín de 
Don Sancho, D. Mariano Ferrero Gar
cía, opositor 828 de 1935.

Provincia de Logroño.—Ayuntamien-
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to de Corporales, D. Gregorio Capellán 
García, Secretario de Manzanares de 
Kioja; Ayuntamiento de Santa Eulalia 
Bajera, IX ¡Maximiliano Ornezábal Cas- 
Resana, Secretario de Villarta-Quinta- 
na; Ayuntamiento de Tobia, D. F ran 
cisco Jiménez Sáenz, opositor 804 de 
1935; Ayuntamiento de Turruncún Ví- 
llarroya, D, Luis Martínez Miguel, ex 
Secretario de Grávalos; Ayuntamiento 
de Villaverde de Rioja, D. Ensebio Gon
zález Rodríguez, Secretario de Torre- 
padre (Burgos); Ayuntamiento de Zar
zosa, D. Juan Terroba Sáenz, Secreta
rio de Cabezón-Laguna.

Provincia de Málaga»—Ayuntamiento 
de Benarrabá, D. Rafael Guardia Ver
tedor, opositor 405 de 1935; Ayunta
miento de Júzcar, D. José Mallol Gar
cía, opositor 724 de 1935.

Provincia de Palencia.—Ayuntamien
to de Amayuelas de Abajo-Amayuelas 
de Arriba, D. Gregorio Gil González, 
Secretario de Pedrajas de San Esteban 
(Valladolid); Ayuntamiento de A rrana
da, D. Juan Sáez Gómez, opositor 198 
de 1935; Ayuntamiento de Cobos de 
Cerrato, D. Marcelo Abad Zarzosa, Se
cretario de Antigüedad; Ayuntamiento 
de Husillos, D. Melquíades García Es
tébanez, Secretario de Villaumbrales; 
Ayuntamiento de Lavid de Gjeda, don 
Teófilo Fernández Prado, Secretario de 
San Quirce (Burgos); Ayuntamiento de 
Riberos de la Cueza-Villanueva de la 
Cueza, D. Antonio García Rodríguez, 
opositor 709 de 1935; Ayuntamiento de 
Torremormojón, D. Rodrigo Quintero 
Encinas, Secretario de Villaconancío; 
Ayuntamiento de Valle de Cerrato, don 
Orencio Gutiérrez Alonso, Secretario de 
Valdecañas de Cerrato; Ayuntamiento 
de Vülerias, D. Laureano Pastor Ro
mo, Secretario de Gatón de Campos 
(Valladolid); y

Provincia de Salamanca. — Ayunta
miento de Aidearmeva de la Sierra-La 
Bastida, D. Manuel Cerezo Martín, opo
sitor 695 de 1935; Ayuntamiento de Al- 
deaseca de Alba y Pedrosillo de Alba, 
D. Leónides Hernández Gutiérrez, Se
cretario de Pedraza de Alba; Ayunta
miento de Buenavista, D. Leónides H er
nández Gutiérrez, Secretario de Pedra
za de Alba

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Cañizar 
(Guadalajara),, D. Manuel Angona Al
varo, el siguiente p rorra teo  con a rre 
glo al 80 por 100 del sueldo anual de 
2.500 pesetas concedido por la refe
r ida  C orporac ión :

¡El Ayuntamiento de Ujados abona
rá  mensualmente 3,62 pesetas.

El ídem de La Miñosa, 14,94 pe
setas.

E l  ídem de Villares de Jadraque, 
4,94 pesetas.

El ídem de Palamares de Jadraque, 
50 pesetas.

El ídem de Cendejas .de Enmedio, 
17,88 pesetas.

El ídem de Torre del Burgo, 26,08 
pesetas.

Y el ídem de Cañizar, 49,22 pe
setas.

Esta última Corporación será la en
cargada de abonar al in teresado el 
importe íntegro de su pensión m en
sual o jubilación, recaudando para  
ello de las demás citadas Corporacio

nes las cantidades que les ha corres
pondido en este prorrateo.

Madrid, 13 de Julio d e ' 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación por impo
sibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Los Corrales (Sevi
lla), D. Carlos Lobatón Torrejón, el 
siguiente prorra teo  con arreglo a los 
4 / 5  del sueldo anual de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Villanueva de 
San Juan abonará mensualmente pe
setas 232,96.

Y el ídem de Los Corrales, 133,71 
pesetas.

Esta última Corporación será la en
cargada de abonar al interesado el 
importe íntegro de su jubilación o 
pensión mensual, recaudando  para  ello 
de la otra citada de Villanueva de San 
Juan la cantidad que le ha correspon
dido en este prorrateo.

Madrid, 14 de Julio de 1936'.- - E l  
Director general, Miguel Cuevas.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le están confe
ridas, ha dispuesto la baja en el Cuer
po de Seguridad del Teniente de In 
fantería con destino en Valencia, don 
Vicente Ruiz Sánchez, por  haberle 
concedido el ingreso en la Guardia 
civil por  Orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 3 del actual (Ga
c e t a  número 187)..

Lo que en v ir tud  de la delegación 
especial que tengo conferida pa r t ic i
po a V. 1. para  su conocimiento y 
efectos. Madrid, 10 de Julio de 1936. 
El Director general,  José Alonso. 
Señor O rdenador de Pagos de este

■Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le están confe
ridas, ha dispuesto la baja en el Cuer
po de Seguridad del Teniente de In 
fantería  con destino en la plantilla de 
Gijón, D. Domingo Oliva Quirós, po r  
haberle concedido el ingreso en la 
Guardia civ 1 por Orden del Ministe
rio de la Gobernación fecha 3 del ac
tual (G a c e t a  número 187).

Lo que en v ir tud  de la delegación 
especial que tengo conferida par t ic i
po a V. I. para  su conocimiento y 
efectos. Madrid, 10 de Julio de 1936. 
El Director general, José Alonso. 
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio. ~ . .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela P ro 

fesional de Comercio de León lá Cá
tedra de Mercancías, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en. e l .

Real decreto de 30 de Abril de  1915 y 
Orden ministerial de-esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Com ercio/que en propiedad desem
peñen o hayan des em pea do Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a esté Ministerio, acom pañadas 'de 
la hoja de servicios debidamente cer
tificadas, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
ven, en el término de veinte días, a 
contar desde el en que se publique esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo que se amplía en quince días 
parados Catedráticos residentes en Ca
narias.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los E s
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pon gan que así se verifique, desde lue
go. sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Julio de. 1936.—El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Escuela P ro 
fesional de Comercio de León la Cá
tedra de Francés, que lia de proveerse 
por concurso previo de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
ministerial de este fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, que en p ropiedad  des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra  igual a la vacante, o de indudable 
analogía por  tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente, cer
tificadas, por  conducto y con informe 
del D irector de la Escuela en que sir
ven, en el térm ino de veinte días, a 
contar desde el en que se publique esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo que se amplía en quince días pa
ra los Catedráticos residentes en Ca
narias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desle llue
go, sin más aviso que el presente.

M adrid , '.11 de Julio de 1936.—-El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Escuela P ro 
fesional de Comercio de Vigo la Cá
tedra de Mercancías, que ha de pro
veerse en el turno de concurso de. 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 30 de Abril de 
1915 y 31 de Agosto de 1922 y Orden 
ministerial de esta fecha.

Pueden optar  a este concurso los . 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en p ropiedad  des- : 
empeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, y los Profe
sores Auxiliares de los mencionados 
Centros docentes que tengan re-cono-: 
cido este .derecho.; . y... . . ... .
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Los aspirantes elevarán sus instan
cias a. este Ministerio, acompañadas 
ae las hojas de servicios, debidamen
te certificadas, por conducto y con 
in fo rm e  ¿el Director de la Escuela 
en que sirven, en el término de vein
te días naturales, a contar desde el en 
que se publique este anuncio en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , plazo que se am
pliará en quince días naturales para 
los aspirantes residentes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tableros de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifiqué sin más aviso que el 
presente,

Madrid, 11 de Julio de 1936.—-El 
S u b se c re ta r io , Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Alicante la 
Cátedra de Cálculo comercial, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
iraslado, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden ministerial de esta fe
cha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
dé las hojas de servicios, debidamen
te certificadas, por conducto y con 
informe del Director de la Escuela 
en que sirven, en el término de vein
te días naturales, a contar desde el en 
que se publique este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo que se am
plia en quince días, para dos Catedrá
ticos residentes en Canarias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Julio de 1936. —  El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander la 
Cátedra de Inglés, que ha de proveer
se por concurso previo de traslado, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den ministerial de esta fecha.

Pueden , optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamen
te certificadas, por conducto y con 
informe del Director de la Escuela 
en que sirven, en el término de vein
te días naturales, a contar desde el en 
que se . publique este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo, qúe se am

plia en quince días, para los/ i .artedpá
ticos residentes en Canarias.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos ios 
EstabIecimientos púb 1 icos de e nseñan- 
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Julio de 1936. — El 
Subsecretario, Emilio Baeza Medina.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, de la Universidad 
de Sevilla, la Cátedra de Biología, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lación, según dispone el artículo 4.° 
del Decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden acudir a la traslación los 
Catedráticos numerarios que, habien
do ingresado por oposición, o concur
so desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la va
cante. También podrán concurrir los 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho en la fa forma que establece 
el artículo 13 del mismo Decreto, y 
los excedentes comprendidos en la 
la Ley de 11 de Septiembre de 1931 
y Orden aclaratoria de 11 de Marzo 
de 1936.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que establece el ar
tículo 12 del Decreto de 30 de Abril 
de 1915, modificado por el de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamente 
certificadas y reintegradas, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su caso, 
en el término improrrogable de vein
te días, a contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a , ampliado en quince más, para 
que presenten sus instancias ios Pro
fesores residentes en las Islas 'Cana
rias.

A los efectos del término que se de
terminan, se declaran hábiles para 
presentar solicitudes y documentos to
dos los días festivos comprendidos en 
el plazo que se fija, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
Octubre de 1870, teniéndose en cuen
ta la Orden de 30 de A bril de 1930 
(.Ga c e t a  d e l'9 de Mayo), que conside
ra como parte integrante del Minis
terio los libros de registro de cada 
uno de los Centros docentes que del 
mismo dependen.

Según previene la Orden de 23 de 
Junio de 1931 (G a c e t a  2 de Julio), no 
se admitirá a este concurso ninguna 
solicitud que no vaya acompañada del 
justificante de posesión por parte del 
Catedrático solicitante, deil correspon
diente título profesional o, en su de
fecto, del certificado de haber recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se a d v ie rte  
para.que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Julio de 1936.— El Sub-‘
secretario, Emilio Baeza Medina.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Examinado el expediente de que se 
hará mérito:

Resultando que D. Juan Mayorgas 
Torreblanca, Habilitado que fué de 
los Maestros de los partidos de Mála-. 
ga, primera y segunda zonas, solicita 
que se devuelva a doña Sofía Valle 
Ruíz. la fianza por ella depositada para 
garantirle en el mencionado cargo, 
que desempeñó desde el 11 de Mayo 
de 1933 al 12 de Julio de 1935 : 

Resultando que la señora Valle cons
tituyó en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 8.000 pesetas nominales, 
según resguardo números 342 de en
trada y 351 de registro, expedido en 
13 de Mayo de 1933, cuya copia obra 
en el expediente:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones, por anuncio inser
to en el Boletín Oficial dé la provin
cia y Ga c e t a  d e  M a d r id  de 28 y 25 de 
Septiembre de 1935, respectivamente, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna contra la 
gestión del Sr. Mayorgas:

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, Tribunal de Cuentas de la 
República y Ordenación de Pagos de 
este Ministerio:

Considerando que, extinguida la 
obligación principal de gestión, se ex
tingue la secundaria de garantía; y ' 
que, comprobada en el expediente lá 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por doña Sofía Valle Ruiz para ga
rantir a D. Juan Moyorgas Torreblan- 
ca en el cargo que desempeñó de Ha
bilitado de los Maestros nacionales de 
los partidos judiciales de Málaga, pri
mera y segunda zona.

De Orden ministerial comunicada lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 10 de Julio de 
1936.—-El Director general, José Ba- 
llester.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la petición producida por don 
Telesfóro Perea Blanco, en solicitud 
de que le sea computado como servi
do en su actual Escuela el tiempo 
transcurrido desde su nombramiento 
de propietario hasta ponerse al frente 
del cargo:

Resultando que, como comprendido 
en la lista única de opositores de 1928, 
fijé  nombrado Maestro de Yillaiba del 
Rey, provincia de Cuenca, en Noviem
bre de 1930, no pudiendo posesionar
se por encontrarse prestando el ser
vicio militar:

Resultando que por Orden ministé- .. 
rial de 30 de Julio de 1931, y confor
me a lo dispuesto en el número 5 de . 
la Real orden de 3 de Octubre de 1930, 
al término de su servicio militar fué 
nombrado para la Escuela de Campillo 
de la Jara, provincia de Toledo, de Ja 
que se posesionó el 12 de Agosto si- ' 
guíente: •
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Resultando que en 22 de Marzo de 
1922 produjo el interesado igual peti
ción para que el tiempo de servicio 
militar, después de s<u primer nombra
miento, se le contara en la Escuela de 
Campillo de la Jara, resolviéndose esta 
petición por Decreto marginal de ja 
Dirección general de 31 del mismo 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en Ja 
Real orden de 3 de Octubre de 1930: 

Resultando que en 18 de Julio de 
1934 reitera la petición que en 26 del 
mismo mes es igualmente resuelta por 
la Dirección general “ computando los 
servicios a efectos de traslado desde 
la fecha en que apareció en la G a c e t a  
el nombramiento definitivo para la 
Escuela de Villalba del Rey (Cuenca) ” : 

Resultando que en el último con
curso de traslado obtuvo el interesa
do Escuela en Fernán-Núñez (Córdo
ba), desde donde nuevamente solicita 
el reconocimiento del mencionado pe
ríodo de tiempo para que le sea acu
mulado a la Escuela actual, alegando 
que en sus anteriores peticiones no re
cayó resolución:

Considerando que, según informa el 
Jefe de la Sección de Toledo, le fué 
hecha a su debido tiempo la notifica
ción de lo resuelto a su primera ins
tancia, y si no se hizo en la segunda 
fué debido a que producida y resuelta 
Ja petición en época de vacaciones ca
niculares y ausente el Maestro sin ha
ber dado conocim iento de su residen
cia durante aquel período, no hubo 
medio hábil de hacerla llegar a él con 
tiempo oportuno para el uso de este 
derecho en el concurso de traslado 
entonces en tramitación. No es, pues, 
imputable a la Administración el per
juicio a que el solicitante alude, pues 
en ambas peticiones anteriores resol
vió dentro del plazo marcado y sí im
putable al propio interesado, que no 
cumplió con el precepto de participar 
su residencia durante la vacación ca
nicular:

Considerondo que después de los he
chos antes mencionados hizo uso del 
derecho de traslado voluntario y ob
tuvo, a petición propia, la Escuela 
que desempeña, justificándose así lo 
ilusorio del perjuicio producido, apar
te de que no existe precepto legal al
guno que autorice la acumulación de 
servicios anteriores a los que se pies- 
tan en un cargo obteniodo por la li
bre voluntad del interesado y sin nin
guna situación de fuerza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar lo solicitado.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 13 de Ju
lio de 1936.— El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de To
ledo.

Visto el expediente que incoa don 
Juan Rubio Alarcón, Maestro de Sec
ción en la Escuela nacional graduada 
de niños número 1 de Cazalla (Sevi
lla), en solicitud de que le sean acu
mulados en su actual destino los ser
vicios prestados anteriormente en la 
la Escuela de Serrato-Ronda, provin
cia de Málaga:

Resultando que en 12 de Noviembre 
de 1930 ingresó en el Magisterio, a 
virtud de oposición, obteniendo la 
Escuela de Serrato-Ronda; que en 1.°

de Noviembre de 1933 pasó, por con
curso general de traslado, a. la unita
ria de niños número 2 de Constanti- 
na (Sevilla); que, convertida esta pla
za, con otras de la localidad, en gra
duada, pasó a Maestro de Sección de 
Ja misma desde 29 de Agosto de 1934: 

Considerando que el paso de la Es
cuela de Serrato a la unitaria de Cons
tan tina fué por con sur so de traslado 
y a petición del interesado, no exis
tiendo disposición alguna que autorice 
la acumulación de unos a otros servi
cios en tales condiciones:

Considerando que lo que únicamen
te pudo resultar contra la voluntad 
del solicitante fué la incorporación de 
su Escuela a una graduada, caso pre
visto en el artículo 1.° del Decreto de 
11 de Julio de 1934 y para el cual está 
determinado que se consideren los 
servicios en la graduada como conti
nuación de los prestados en la unita
ria, pero nunca los de la Escuela ser
vida antes de esta última:

Considerando que el Jefe acciden
tal de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Sevilla informa 
favorablemente la petición, fundán
dose, según dice, en el precedente 
sentado en Orden inserta en la G a c e 
t a  de 17 de Junio de 1936, sin deter
minar siquiera a cual se refiere de las 
tres que en la misma aparecen sobre 
reconocimiento de servicios; pero 
atendiendo a que la única que refle
ja un caso análogo es la referente al 
Sr. Arregui de la Calle, debió adver
tir que precisamente es denegatoria 
esta Orden de lo mismo que aquí se 
solicita,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar lo solicitado y llamar la 
atención del Jefe accidental de la 
Sección administrativa de Sevilla pa
ra que tenga en cuenta que, conform e 
al artículo 58 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, se considera fal
ta muy grave la emisión de informes 
manifiestamente injustos por negli
gencia o ignorancia inexcusables.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1936. —  El Director general, 
José Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Se
villa.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
t e r a s  y  c a m in o s  v e c i n a l e s

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con adoquinado en los kilómetros 
25,300 al 26 de la carretera de Ciudad 
Real a Navalpino, provincia de Ciu
dad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Gómez 
Manjón, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 52.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 58,926 pesetas, teniendo

el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
Luciamo Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. José 
Gómez Manjón.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y  firme con roca asfálti
ca artificial en los kilómetros 24 y 25 
de la carretera de Arcos a El Bosque, 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bién adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A., ve
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el ¡plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 30.998 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 30.999,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1936.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz, y  adjudicatario D. Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, So
ciedad anónima, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con roca asfálti
ca artificial en los kilómetros 26 y 27 
de la carretera de Arcos a El Bosque, 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a.1 mejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos, ¡Construcciones, S. A ./v e 
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 30.995 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 30.999,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata unte el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la  publi
cación en la Gaceta de la presenté re
solución.
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Lo qñe comunico a V. S. mr/a su cc- 
nOciiniénio y efectos. Madird. jO de 
Jtilló /de- Mi):>í'L—1-:Kl D i r e c to r  gen i  ra l,  
Luciano Yordi.
Señores Ordenador,.- de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  de la Sección, de 
Contabilidad, - Ingeniero- Jefe  de 

/ Obras públicas dé.... i a p rovincia  . de 
'Cádiz',. y ad jud ica ta r io  I). Cines isa-, 
va r io  e Hijos, Construcciones,. So
ciedad anónima, vecino de Madrid.

Visto el resu l tado  ob ten ido  en da. s u 
basta de las ob ras  de r e p a rac ió n  de 
exp lanac ión  y firme con roca  asfá lt i
ca art ificial en ios k i lóm etro s  28 
al,.29,500 de la c a r r e te ra  de Arcos a 
El Bosque, p ro v in c ia  de  Cádiz...

Esta D irecc ió n  genera l  bu len ido  a 
bien a d ju d ic a r  d eñ n in v a in e n te  e! se r
vicio al m ejor postor, D.. lunes  N ava
rro ''é Hijos, C onstrucc iones ,  S. A., ve
cino de M adrid , que se co m p ro m e te  a 
e jecutarlo  con. su jec ión  ai p roy ec to  y 
en /los  plazos designados en  el pliego 
de .cond ic iones  p a r t ic u la re s  y eeonómi- 
eas de esta co n tra ta ,  p o r  la c a n t id a d  
de 40.330 pesetas,  s iendo  el p re s u p u e s 
to; cié c o n t r a ta  de 40.38530 pese tas ,  te 
niendo  eí a d ju d ic a ta r io  q ue  o to rga r  la 
c o r re s -p o n  di en Le e sc r i tu ra '  de c o n t r a ta  
ante el N o ta r io  qqe designe el D ecano  
debCoíegio N otar ia l  de M adrid , den tro  
del plazo de un ¡mes, a c o n ta r  de la¡ fe 
cha de la p u b licac ió n  en la Gaceta de 
l’a p re sen te  reso luc ión .  A •' V

Lo que co m u n ico  a Y. S. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos. Madrid, 10 de 
,1 ulio de 1 9 8 0 . ; — El D i r e d o r  génci ai, 
Lúe i ano Yordi.
Señores O rd e n a d o r  de Pagos ele este 

.M in is te r io ,  Jefe de la Sección d e  
yCpntabili .dad, íngen  i ero Jefe de 
Obras pú Id i c as (le i a. p.rov i n (da de 

'C ád iz  y a d j u d í c a l a r i o i ) .  G im> Na- 
. yurro  e Hijos, C onstrucc io i iep ,  SN A.

/ Visto el re su l ta d o /o b te n id o  en /Íii/Sii- 
Eastayde las ob ras  de rep a rac ió n -  <1e 
explanación  ; y firme c o n  niego /semi- 
p ro fun do  asfá ltico  en los k ifóoieíros  84 
y 'bacheo asfá ltico  en los k i lóm etro s  89 
a| 98 de la c a r r e te ra  de Jerez  de. la 
E rontera  a Algeeíras, p ro v ind ia ’MhF Cá
diz, gyg -• • - :; ; : :  y
/ /Esta  D irecc ión  /general luí dérri<lo n  

líi e n pul j u d i c a r e l é !  i n ñ  i v ai i i en fe éfg séL- 
vield' al m ejo r  postor,  S o c ied ad  E spa 
ñola de C ontra tas ,  S. A., d o m ic d ia d a  
en/ M ad r id ,  q u e 7 se yeomp renne íe - -ai -eje- 
cnfarlq  con siije-ciod ai p ro vec to  y 'é n  
lose plazos ále.sign áciom en  él::pI4égo: -de 
éón d ic iones  pa-rticidares y ieconómi-cas 
d é  e s ta  c a n í r a h ip p ó r  iá é a ñ tM ád  de pe- 
/seias?88.88l2y7ñc:vsié íido ’ é] • preisirpuesko 
de / c o n tra ta  de ddMd2,7u-:pesétasj- te
n iendo  el a d ju d ic a ta r io  que 'o to rg a r-  iá 
corres  p on d i e n te:* Yse r i tu ra  -fté cópbra ta 
anle. el N o ta r io ’ que u le s íg ñe : et-Decano 
del Colegio Not ari al de- M aM ridpden tro 

Alé! plazo de. un  uves, TPoofiíár.- 'défia 
/ fechá/de  la piiEIiMíiéldii e n l á ' : GALeta 
de lá rp resen te  ■TesélúCH»i M-.:g 
f MsoVque com ún  iótua -\b 8?pan a  sudcó- 

.itoidmiento- y eTecfdk/:'?M adrídN  í() /de
JwYt<£ .de.dbdué^IM.- D irec to r  :■ g e n e ra l  

' ím cíano  N o rd ir - '  m /deaN m  mr/ys-y 
Señores O rd e n a d o r  de Pages/Víe / este 

•Ministerio, Jefe de la Sección de

•.;('• nn tal) i ti dady ing en ie ro  • Jefe: ble 
' .•‘Obras.-'.públicas- de la- pm vim -ia  -de 
'; C ád iz ry ' ;aó j iu í ica ian o .  Sociedad  Es- 
. p-añola de Con Dadas, -S. -

Yísto el resu l tad o  ob i en ido en la su
basta  .de las ob ras  de i C p u m u m  de 
e x j ú a  n a c i ó o  y ¡ \ n  ¡ i e c un mogo semu- 
p ro -u ü u o  asfáltico  en los kdomeLros 8 f 
al de la (‘arre te  i a de Je ie z  a
í Ve a  > ue la  F ro n  lera, pi u v u u i a  de 
C a ch e ,  • ; - ■ ; - -

lista ;D irecqión gene: ai ha ten ;do  a 
1) i e  n a ú  ju  (1 i caí • d e fin i t i \ a¡ne nm el s e r- 
yiciíy-'-i-iiE nTejqr-. pos tor ,  .edad  ispa- 
ñola .' d e .. Con tratas, .S. A., u o n u c u ^ a a  
,eu. Madrid,,--(Ríe se conq .oiucue a eje - 
cuta  rio- -con-', su jec ión  al p ' o } e u o  y c i 
ios pl az o s--:d e/signa dos en el pLeo0 de 
c o nd ic io nes  part icu la re  > > cccnoi .uea^  
de esta con ira ta, p o r  la c a n t id a d  ue \ c- 

■ se tas  '2N409-; s iendo  el p re su p ^ e  , o de 
c o n tr a ta  M eCÍ3.38Í,30 pesetas, te n ie n 
do e l  ad ju d ic in a r io  que o-torgar ,1a co
r r e sp o n d ie n te  e s c r d u ra  de c o n tra ta  a n 
te e l 'N o ta r io  que de:-dgne el Dercano del 

. Colegio 'N otaria l  de Madrid,, d e n t ro  del 
plazo de un mes, a cp n ta r -d e  la fecha 
de 3á pub licac ión  en la C a c e ta  de la 
presente '  reso luc ión .  -

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su co- 
no m m ien io  y efectos. M adrid ,  10 de
J.uíio de i 988. .....  E\ D irec to r  genera l ,
Luciiuno 4 oí'di.
Señores  . .Ordenador de Pagos de este 

Al i n i s ieri o , .1 e fe d e i a S e c c i ó n d e 
(din ¡ ab i 1 i (h;d, in g e n ie ro  Jefe de 
O bras púb licas  de la p ro v in e  i de 
Cádiz y ad ju d ica ta r io ,  Soc iedad  Es- 

/ p a n o já  de E o n ira ta s ,  S. A.

Visto e l ' re su ltado  ob ten id o  en la 
subas ta  d e la s c > i > r a s de re • ,¡ á rae* i 11 
del linñ.é '; eó.ñ r iego su p e rñ c ia l  d e  
betún asfáltico  en ca lien te  .en los 
I-;ílóm.í'lros ‘ 18,f)0b al 18, y con doble 
r  i e. * o d c e ííi ti 1 s i ó n a s f a 11 i o a en ír l o c- n 
los k ilóm etros  19 al 20,800, de iá ca- 
r -x fc ia  d e  /Torija- a Masegoso, p r o 
v inc ia  d é  íu íá d a la ja ra ,

E sta  1) i receló  M  ̂gen eral h a  t e ñ id o  
a bien a d jud ica r"” d efín it ivam en te  al 
mejor p p sp n y  J ) .  G e r a d p  .-.-Mayor ,Án- 

ífa, quN;Ae;":com p ro in e te r'-a e je c u ta r 
lo con sujecióp al p royec to  y en los 
plazos d es ignados  en el pliego de 
con di ( io nes  p a r t icu la re s  y e co n ó m i
cas d e  .esta: c(>ntraía, qior j a .  c a n i id a d  
d &r d i.E t H - s e l  as, -siendo .el, .pr esu-- 
pñésto  ' ele '"contrata  d e '  45.719,40 p e 
se ta s p / f é n i c id o  e l ; a d ju d ica ta r io  que 
■otorgar ;,ia^A‘Pr r e M'iondié.nte^ e sc r i tu ra  
'de bcopírata '  / a n t e , ,.él N d ta r ió  'tídél-dú- 
fslg-iiebeE.peVánó• del Coleg ió .N ótM ’íal 
■ .fle,r.Madfi'df;Á íentro  d é j c i p á d ' d é  Mn 
áñes,Óa MonlárVde la Mecliaf de ,  la . p u 
b licac ión  en  la G a g e t A 'de la  p íc sén -  
ie . reso luc ión .
a H o? qder^cu nu n ico  á para-.; -mi

/eoirotéimipírto y efectos, -M adrid, 10 
de/ d u l i o d e  M936.-Ó El D írqc tor:  geiie- 

/ r a L d m c ia iu T /V o rd i .  y .- . ..

’ S é ñ d ;e á ff ) rden 'ad o r  de 1 Pagos de • este 
Afiiimteri-bd úefe de la' Sección-' ele 

A(^h') tábóHdád;. 1 n gen ie ró  Jefe • d e  
- r  qtúbi-icas dé la' pi-óvíneiá d e

• Íum dalú lá ’ra  ?y a d jú d ic a ía r io  í ) .  Ge
ra rd o  Mayor Anguila.

V isto  el resu l tado  ob ten id o  en  la 
subas ta  ele las o b ras  de re p a ra c ió n  
con firme especia l  de riego superfi
cial de em uls ión  asfáltica  en frío en 
los k i ló m etro s  158,500 al 159,925, 185 
ai 190 y 200 al 201 de la c a r re te ra  
d é : Alcídea ..el P in a r  a T a rrago na ,  
p roy in c  i a de Guadal ai ara,

Esta  D irecc ió n  genera l  ha  ten ido  
a b ien  a d ju d ic a r  defin it ivam en te  al 
íñéjoE postor,  D. F’elipe Alvarez, que 
se co m p ro m ete  a e jecu tar lo  con su
jeción al p ro yec to  y en los plazos de
signados en el pliego de co nd ic io nes  
part ic i i la res  y ‘ eco nó m icas  de esta 
co n tra ía ,  p o r  la c a n t id a d  de 48.500 
peSétas, s iendo  el p re su p u e s to  de c o n 
tra ta  de 48.070,88 pesetas, ten ien d o  el 
ad jud ica ta r io  que o to rg a r  la co r re s 
p o n d ía n te  e sc r i tu ra  de co n tra ta  ante  
el N o tario  que designe el D ecano  del 
Colegio N otar ia l  de M adrid , d en tro  
del 'p la z o  de un  mes, a co n ta r  de la 
fecha de la pub licac ió n  en la G a c e t a 
de lá p resen te  reso luc ión .

i o que co m u n ico  a Y. S. p a ra  sil 
c o n oc im ien to  y cMcíoa .M adr id , ,  10 
de Ju l io  de 1956, 11 D irec to r  gene
ral, L u c iano  Yordi.
Señores O rd e ñ a d o r  de Pa°:os de este 

M inisterio ,  Jefe de. la Sección- de 
. Contabilidad,:: ’ln. e n  ¡ero Jefe de 
- O bras p úb licas  de la p rov inc ia -  de 
.Guad ala ja ra  y a d ju d ic a ta r io  D. F e 
lipe Alvarez.

- ■
Visto el resu ltado  .obtenido en la 

subas ta  de las . olmas de re p a ra c ió n  
con firme especial de riego sigperíi- 
c i ala de em uls ión  asfá ltica  en frío en 
los k ilómetros.- .1 al .7 de la ca r re te ra  
de E sp ino sa  de H en ares  a H ieñdelá - 
eiiclna, p ro v in c ia  de Guada!ajara,.

Esta  D irecc ió n  general ha  ten ido  
a bien a-djudi ca r  defin i tiv.amente . al 
m ejor postor, dá.. Marian.o Ga: ‘ón . ?.la- 
•yór, .qué se com p ro m e te  a e jec u ta r 
lo con - stgjeción al -.proyecto y é.n los 
p lazos designados, en. el pliego, de 
co n d ic ion es  . p a r  i Leu la res- y e c o n ó m i
cas de esta co n tra ta ,  po r  la c an t id a d  
de .59.380 .pesetas , '  s : en do el p re su 
puesto. de c o n t r a ta :  d e . 39.485,25. pe 
setas, ten ien do  nfi: ad iudi ‘a lar io  -que 
-otorgar- la 'co r re sp o n d ien te  e sc r i tu ra  
de contrata ,  a n te  el N o tario  crue .ale- 
si gne el D ecan o  del .Golemo Nohufial 
de. Aíadrid, den tro  del plazo de . /un  
mes, a c o n ta r  de ¡a í'eclui de l a 1 p u 
blicac ión  en - hu Ga c e t a  d e  la p re s e n 
te. ra so lu c ió n J /s . .. ..g ' _

en -Lo que  coummicó: a V. S. u a rá  su 
c o no c im ien to  y efectos. M adrid , E0 
fie; glulio de E98fed-Eí D irec to r  ,-géno- 
rál, HucianoV Vqrdp:; r> y
Señores O rd e n a d o r  de Pa ms d e /e s te  

Ministerio ,  Jefe  dñ la Sección de 
Con lab i l idad ,  f u cu ero Jefe de 

/ ' - . • E h r a s p u b l i c a s  de la p ro v in c ia  de 
: Guadalajai a' \  m ii (i ca a r io  Df /Vía' 

•— JiTano. Gascón Ma> oi\ : g

Vi s t o el re  su! t a do oí) ten ido  en J; a 
subas ta  de las ob ras  efe reparac.ióii 

•con firme espc(‘ia] de riego superfi
cial de betún  a s fá l t ico /en  los k i ló m e
tros 144 'ai 153,0:16 de la p r im e ra  y 
j’icgó fiiipcrñelal ' de emulsión  en  los-L/í- 
lóm etros  32,5 al 34 de la seg un da  de
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las c a r re te ra s  de Aleóles del' P inar ,  a 
'T arragona y Masegoso a Sigüeñza, 
pro  v i n cia de Tinada tajara,

Esta D irección  general ha tenido 
a. bien ad ju d ica r  definitivamente' ál 
mejor postor,  1). G erardo Mayor An
guila, que se co m pro m ete  a e je c u ta r 
lo con sujeción al p roy ec to  y en los 
plazos des ignados  en el pliego de 
co nd ic io nes  parlic lilures  y ec o n ó m i
cas de esta con trata, p o r  la canti d ad  
de 39.870 pesetas, siendo el p re su 
puesto de con tra ta  de 45.075,40 pe
setas, ten ien do  el ad ju d ica ta r io  que 
o to rga r  la co r re sp o n d ie n te  e sc r i tu ra  
de co n tra ta  ante el N o tar io  que de
signe el Decano dei Colegio N otar ia l  
de M adrid , d en tro  del plazo de un 
mes, a corita]- de la fecha de la p u 
blicac ión  en la C a c e t a  de la p re s e n 
te resolución.

Lo que co m u n ico  a V. S. p a ra  su 
con oc im ien to  y efectos. Madrid, 10 
de Jul io  de 1930.- El D irec to r  gene
ral, L uciano Yordi.
Señorea O rd e n a d o r  de Pagos de este 

Ministerio , Jefe de la Sección de 
.C o n tab i l id ad ,  In g en ie ro  Jefe de 
Obras públicas  de la 'p ro v in c ia  de 
Tiuadatajara y ad ju d ica ta r io  D. (ie
ra rd o  Mayor Anguila.

Visto el resu ltado  ob ten ido  en la 
subasta  de las .obras de sus ti tuc ión  
del firme aciuai p o r  ad o q u in ad o  so
b r e  ipase de horm igóii,  en tre  j o s  p u n 
ios k ilom étr icos  666,3 i 9’50 y (5613,578 
de lá c a r r e te ra  de Orense a S an tia 
go, pj-ovineia de La Cortina,

• lista D irección  genera l  ha  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  d e í in i i i . ám en te  el se r 
vicio al m ejor  postor,  D. José La- 
meii'o Dren, que se can-p rom ete  a eje
cu ta r  o coii .sujeción ai p royec to  y 
en los pku.os designados en el pliego 
de co nd ic io nes  par t icu la res  y econó
micas de esta con tra ta ,  po r  la c a n t i 
dad  -de 7 0.800 pesenas, s iendo  el 
prca u pu.es lo de con tra ta  de pesetas 
70.658,59, ten iendo  el ad ju d ica ta r io  
que o to rga r  la co rre sp o n d ie n te  e sc r i tu 
ra  de c on tra ta  ante el N otario  ;,ue de- 
sign'é _ el Decano del Eulogio N otaria l  
de Madrid, den tro  del plazo de un 
mes, a co u ia r  de la íyoha de la pu 
blicac ión  en Ja G a c e t a  de la p resen te  
i eso!lición.

Lo que comunico, a Y. S. p a ra  .su 
con oc im ien to  y efectos. M adrid , 10 de 
Ja l io  de 1 98(5. —- El D irec to r  general , 
L uciano  Yordi.
Señoras O rd e n a d o r  d e  Pagos de este 

M in is te r io ,  Je ie  .de la Sección de 
Con tab il idad ,  in g e n ie ro  Jefe de 
Obras' púb licas  de la p ro v in c ia  de 
La ( .oruña y ad jud ica ía r io ,  D; José 
L am eiro  Biea. ,

Visto el r e s u d ad o  ob ten id o  en la 
.subas i a de las obras  de a lq u i t r an ad o  
n i  Jos k ilóm etros  19,040 al 25,700 de 
la c a r r e te ra  de F erro l  a Ce de ira  y re- 
ai .u i t ran ad o  en ¡los k iló m etro s  51 y 
52 de la dé Vivero a L inares ,  p ro v in 
cia  de La Coruña,

E sta  D irecc ión  genera l  h a  ten ido  a 
bien a d ju d ic a r  defin it ivam ente  el ser- 
pie i o al m e jo r  postor,  D. Benito Mal
va r  Corbal, que se com pro m ete  a eje

cu ta r lo  ■ co-it su jeción al . p roy ec to  y 
en los plazos designados en el pliego 
de co nd ic io nes  p a r t ic u la re s  y eco nó 
micas de esta con tra ta ,  por la c a n t i 
d ad  de 39.285,40 pesetas, s iendo  el 
p resupuesto  de c o n tra ía  de pesetas 
89.235,4 0, ten ien do  el ad ju d ica ta r io  
qué Otorgar la co r re sp o n d ie n te  e sc r i tu 
ra de con tra ta  ante  el N otario  .ue de 
signe él D ecano  del Colegio N otaria l 
de Madrid, d en tro  dei piazo dé un 
pies, a c o n ta r  de Ja fecha de. la p u 
b licac ión  en la G a c e t a  de la p resen te  
reso Ilición.

Lo que com unico  a V. S. p ara  su 
conocimiento, y efectos. M adrid , 10 de 
Ju l io  de 1936. — El D irec to r  general , 
L uc iano  Yordi. *
Se ño i es O rd e n a d o r  de Pagos de este 

Ministerio , Jefe de la Sección de 
C ontab il idad ,  In gen ie ro  Jefe de 
O b r as ’ j.) úbl ic as de la p rovi n c i a de 
La Cói Uña y ad ju d ica ta r io ,  I). Be
ll ilo 'Malvar Corbal.

Visto el resu ltado  o b ten ido  en la 
subas ta  de las o b ras  de a lq u i t r an ad o  
en ios k i lóm etros  .23 al 30 de la ca
r re te ra  tic Vivero a L inares ,  p ro v in c ia  
de Jai Lo n i fía,

‘E sta  D irecc ión  genera l  ha  tenido a 
bien a d ju d ic a r  c lef in itEám ente  el sei- 
picio  al .mejor postor ,  D. Benito  Mai- 
var Corbal, que se c o m p ro m ete  a eje- 
cu iar .o  con sujeción ai p ro y e c to  y 
en los plazos des ignados  en el pliego 
de Y o nu ie ion es  p a r t icu la re s  y econ ó 
micas de esta con tra ta ,  p o r  la c a n t i 
dad  de 41.995 pesetas, s iendo  el 
p resu pu es to  de c o n tra ta  de pese tas  
i2.32a ten iendo  el a d ju d ica ta r io  que 
otorga]' la c o r r e sp o n d ie n te  e sc r i tu 
ra  de c o n tra ta  ante  el N o tario  icue de
signe el D ecano  del Colegio N otar ia l  
de .Madrid, den tro  del plazo de un 
mes, a e o n ta r  de 1 a feeha  de la p u 
b licación  en la C a c e t a  de la p re sen te  
resolución.

Lo (pie com u n ico  a V. S. p a ra  su 
co n oc im ien to  y efectos. M adrid ,  10 de 
Julio  de 1986 .— El D irec to r  general , 
L uc iano  Yordi.
Señores O rd e n a d o r  de Pagos de este 

Ministerio ,  Je fe  de la Sección de 
C on tab i l idad ,  In g en ie ro  Jefe de 
O bras  púb licas  de la p ro v in c ia  de 
La Coi uña  y ad ju d ica ta r io ,  D. Be
nito  Malvar Corbal.

Visto el resu l tad o  o b ten id o  en la 
subas ta  de las o b ras  de r e p a ra c ió n  con 
em p e d ra d o  de ho rm ig ó n  en los k i ló 
m etros  58,830 al 59,230 de la c a r re te ra  
de A lmagro a Alcaraz, p ro v in c ia  de 
C iudad  Real,

E sta  D irecc ión  g enera l  h a  ten ido  a 
b ie n  a d ju d ic a r  defin it ivam en te  el se r 
vicio al m e jo r  pos tor ,  D. N arc iso  L o
zano Sevillano, que se co m p ro m e te  a 
ejecu tar lo  con su jec ión  al p ro y ec to  \ 
en los plazos d es ignados  en el pliego 
de con d ic io n es  p a r t ic u la re s  y eco n ó 
m icas de esta co n tra ta ,  p o r  la canti l  
d ad  de 32.900 pesetas, s iendo  el p r e 
supuesto  de c o n tra ta  de 33.994 p ese
tas, ten iend o  el a d ju d ic a ta r io  que o to r 
gar  la c o r r e sp o n d ie n te  e sc r i tu ra  de 
c o n tra ta  ante  el N o tar io  que desigiie 
el D ecano  del Colegio N ota r ia l  de Ma

dr id ,  d en tro  del plazo de un mes, a 
co n ta r  de la fecha de Ja pub licac ió n  
en la C a c e t a  de la p resen te  reso lu
ción.

Lo que co m unico  a V. S. p a ra  su 
con oc im ien to  y efectos. M adrid , 10 de 
Ju l io  de 1926.- El D irec to r  general , 
L uciano  Yordi.
Señores O rd e n a d o r  de Pagos de este 

Ministerio , Jefe de la Sección de 
(Contabilidad, In g en ie ro  Jefe de 
Obras públicas  de Ja p ro v in c ia  de 
C iudad  Real y a d ju d ica ta r io  D. N a r
ciso Lozano Sevillano.

MINISTERIO DE T R A BA JO , SA
NIDAD Y PREVISION

CONSEJO DE TRABAJO

P o r  acuerdo de la Subcomisión de 
Colocación ob re ra  del Consejo de T r a 
bajo, y de conform idad  con lo d ispues
to, en el art ículo  41 del Reglam ento de 
6 de Agosto de 1932, se convoca a con
curso de m ér itos  p a ra  cub r i r  defin it i
vamente dos plazas de Oficial de la 
Oficina Central de Colocación obrera  
y Defensa con tra  el paro .

Serán  admitidos a este concurso los 
españoles m ayores de veintiún  años que 
no h ayan  sido condenados p o r  delito 
común, y que, además de m éritos aca
démicos o profesionales  en el o rden  del 
t rabajo ,  acred iten  docum entalm ente o 
median te  dem ostrac ión  prac t ica ,  en su 
caso, competencia  en cuestiones socia
les, conocimiento estimable de la téc
nica de los oficios y profesiones y p o 
seer un  id ioma ex tran jero .

En caso de igua ldad  o similitud de 
circunstancias  se p o d rá  exigir a los 
concursan tes  que resu l ta ren  selecciona
dos en v ir tud  del concurso de méritos, 
un examen de ap t i tud  acerca d e  temas 
genéricos de colocación ob re ra  y de 
estadística especial del p a ro  obrero . ( 

Juzg a rá  el mérito  de los aspirantes ,  
c i t a n d o  la o p o r lu na  p ro p u es ta  para  
la prov isión  de estas plazas, u na  P o 
nencia, fo rm ada  p e r  el P res iden ta  de 
la Subcomisión de Colocación obrera  
del Consejo de T rabajo ,  un  Vocal p a 
trono y o tro  obrero  de la misma, el 
Asesor técnico de dicho Consejo y un 
funcionario  del Servicio de Colocación 
y Crisis del T raba jo .

Las plazas a que se re f ie re  esta con
voca to r ia  son compatib les  con cualquier 
otro  empleo público o p a r t icu la r ;  es
tán  do tadas en presupuestos  con la g r a 
tificación anual de 3.600 pesetas y obli
gan a p re s ta r  servicios  cinco horas  al 
día. Los nom bram ientos se h a rá n  por 
dos años, p ro r ro g ab le s  de cinco en cin
co, si el designado dem ostrase  Ja de
bida idoneidad y r in d ie ra  u ti l idad  al 
servicio. -

Las instancias p a ra  tom ar, p a r te  en 
este concurso, debidam ente docum enta
das, h ab rá n  ele d ir ig i rse  al Sr. P re s i 
dente ele la Subcomisión de Colocación, 
ob rera  del Consejo de T raba jo ,  d en tro1 
del plazo de quince días , a p a r t i r  de 

i publicación de esta convocatoria  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d . ,

Madrid, 15 de Ju l io  de 1936.—El P re 
sidente, Demófilo de Buen.


